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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Resolución de 2 de abril de 2007,
del Presidente, por la que se anuncia convocatoria para la selección de un Peón Agrario
para su contratación laboral temporal.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 2 de abril de 2007, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, de un puesto de trabajo en esta Consejería, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 15 de febrero de 2007.

Dirección General de Personal.- Corrección de errores de la Resolución de 27 de febre-
ro de 2007, por la que se hace pública la adjudicación de destinos definitivos correspon-
diente a la convocatoria del procedimiento de redistribución de efectivos para el profe-
sorado con destino en plazas de orientación educativa en la Comunidad Autónoma de Canarias,
publicada por Orden de 1 de noviembre de 2006 (B.O.C. nº 57, de 20.3.07).

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 29 de marzo de 2007, por la que se convocan, por el procedimiento de ur-
gencia, plazas de Personal Docente e Investigador, en régimen laboral.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 8 de marzo de 2007, por la que se convoca para el curso 2007/08 la selec-
ción de proyectos, en centros públicos dependientes de esta Consejería, con el fin de
avanzar hacia una Red de Centros integrados de formación profesional e Institutos de
Educación Secundaria con oferta de Formación Profesional y Sistemas de Gestión de
Calidad.

Orden de 20 de marzo de 2007, que corrige la Orden de 31 de enero de 2007, por la que
se suprimen, crean y modifican determinados registros de esta Consejería.

Orden de 29 de marzo de 2007, por la que se autoriza el cambio de la denominación es-
pecífica del Centro de Educación Infantil y Primaria “Generalísimo Franco” de Lanza-
rote, por “La Destila”.

Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos.- Resolución de 29
de marzo de 2007, por la que se convocan las pruebas de acceso a los ciclos formativos
de grado medio y grado superior de las enseñanzas de Formación Profesional, enseñan-
zas profesionales de Artes Plásticas y Diseño y enseñanzas Deportivas, correspondien-
tes al año 2007.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 28 de marzo de 2007, del Secretario, por
el que se hace público concurso, procedimiento abierto, para la contratación del servicio
de mantenimiento y desarrollo correctivo y evolutivo de los sistemas de información del
Instituto Canario de la Vivienda.

Consejería de Turismo

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 26 de marzo de 2007,
relativo a convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trámite ordi-
nario, para la contratación de la obra Señalización orientativa en la red de carrete-
ras del Cabildo de Lanzarote, dentro del Plan de Infraestructura y Calidad Turísti-
ca de Canarias 2001-2006 (cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional).

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 26 de marzo de 2007, rela-
tivo a convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trámite ordinario, pa-
ra la contratación de la obra Parque infantil en Corralejo, término municipal de La Oli-
va, dentro del Plan de Infraestructura y Calidad Turística de Canarias 2001-2006
(cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

Viviendas Sociales e Infraestructuras de Canarias, S.A. (Visocan)

Anuncio de 13 de marzo de 2007, por el que se convoca por el sistema de subasta, pro-
cedimiento abierto de licitación, la contratación de la ejecución de las obras Pista en Ba-
rranco La Palmita, término municipal de Agulo (La Gomera).
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Administración Local

Ayuntamiento de Vega de San Mateo (Gran Canaria)

Anuncio de 14 de marzo de 2007, relativo a la adjudicación de contrato para la realiza-
ción de la obra “Instalación eléctrica en el Colegio Público Rafael Gómez Santos”.

Otros anuncios

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 5 de marzo de 2007, sobre notificación de Resoluciones de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 5 de marzo de 2007, sobre notificación de Orden/Resolución
de expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 5 de marzo de 2007, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Línea de media tensión y Centro de Transformación
prefabricado subterráneo, ubicada en peatonal paralela a la calle Ahulagar, término mu-
nicipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº AT 06/278.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 22 de marzo de 2007, relativa a no-
tificación de incoación de expedientes sancionadores por infracción a la legislación de
transportes por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 23 de marzo de 2007, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transportes por carretera.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de marzo de 2007, relativa a no-
tificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transportes por carretera.

Ayuntamiento de Ingenio (Gran Canaria)

Anuncio de 12 de marzo de 2007, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial del
Suelo Urbanizable Sectorizado No Ordenado Industrial (SUSNO-I3) Lomo Cardón y rec-
tificación del mismo.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

535 Instituto Canario de Investigaciones Agra-
rias (I.C.I.A.).- Resolución de 2 de abril de
2007, del Presidente, por la que se anuncia
convocatoria para la selección de un Peón
Agrario para su contratación laboral tem-
poral.

Vista la necesidad del Instituto Canario de In-
vestigaciones Agrarias de realizar los trabajos re-
lacionados con el Proyecto de Investigación RTA05-
038-C06-04 dentro del Proyecto de Inversión
97.6.132.04 “Programas Nacionales de Investi-
gación”, con cargo a la partida presupuestaria
13.01.542B.640.20 de la Ley Territorial 12/2006,
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias para 2007.

Vistos los informes favorables de las Direc-
ciones Generales de Planificación y Presupuesto
y Función Pública, de conformidad con lo previsto
en el artº. 52.1.c) de la citada Ley Territorial, vis-
tos los demás informes preceptivos. En uso de las
atribuciones conferidas por el artº. 7 de la Ley 4/1995,
de 27 de marzo, de Creación del Instituto Cana-
rio de Investigaciones Agrarias y del Consejo Ase-
sor de Investigaciones Agrarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar procedimiento selectivo
para la contratación temporal del personal que se
relaciona en el anexo II en régimen de Derecho
Laboral, a través del sistema de concurso-oposi-
ción que prestará sus servicios en este Instituto.

Segundo.- Al contrato laboral temporal que se
celebre con el personal que resulte seleccionado
y a la situación jurídica originada por los mismos,
incluido el período de prueba, les será de aplica-
ción la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria, el III Convenio Único del Per-
sonal Laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias y la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, y demás disposiciones legales y regla-
mentarias en esta materia.

El contrato laboral se formalizará al amparo de
lo previsto en el artº. 2 del Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre, que regula los contratos de tra-
bajo para obra o servicio determinados, conforme
a los procedimientos de selección y de provisión

establecidos en el Convenio Único del Personal
Laboral al servicio de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Tercero.- El contrato tiene previsto como pe-
ríodo de duración 14 meses. El personal que se con-
trate quedará sometido a los períodos de prueba
previstos en el artº. 14 del Convenio Colectivo,
siempre y cuando no se hayan prestado servicios
en la misma categoría en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en cuyo caso
quedará exento del citado período de prueba (artº.
14, párrafo 3º del Estatuto de los Trabajadores, Tex-
to Refundido por el Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo).

Cuarto.- El procedimiento selectivo se desarrollará
de conformidad con las bases que figuran como
anexo I a esta Resolución.

Quinto.- Contra la presente Resolución, que
no pone fin a la vía administrativa, cabe recurso
de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, a interponer en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación, según establece el artº. 115.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio
de cualquier otro que pudiera interponerse.

La Laguna, a 2 de abril de 2007.- El Presiden-
te, Manuel Fernández Galván.

A N E X O  I

BASES

Primera.- Objeto.

Regular procedimiento selectivo para la con-
tratación temporal del personal que se relaciona
en el anexo II en régimen de Derecho Laboral, a
través del sistema de concurso-oposición que pres-
tará sus servicios en este Instituto.

Segunda.- Requisitos generales de los aspi-
rantes.

Para poder participar en el concurso-oposición,
los interesados deberán reunir los siguientes re-
quisitos, con referencia al último día del plazo de
presentación de instancias:

a) Tener nacionalidad española o la de cualquier
Estado miembro de la Unión Europea, según la Ley
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17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a deter-
minados sectores de la Función Pública de los na-
cionales de los de los demás Estados miembros de
la U.E. También podrán ser admitidos el cónyu-
ge de los españoles y de los nacionales de otros
Estados miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados de derecho, así como sus
descendientes y los de su cónyuge, siempre que
no estén separados de derecho, menores de 21
años o mayores de dicha edad que vivan a sus ex-
pensas.

Igualmente, podrán participar aquellas perso-
nas incluidas dentro del ámbito de aplicación de
los Tratados Internacionales celebrados por la Co-
munidad Europea y ratificados por España, en los
que sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores.

Los extranjeros que residan legalmente en Es-
paña podrán acceder en igualdad de condiciones
que los nacionales de los Estados miembros de la
Unión Europea.

b) Haber cumplido la edad de 18 años.

c) Estar en posesión de la titulación académi-
ca, que se especifica en el anexo II de la Resolu-
ción.

d) No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de funciones públicas, ni hallar-
se separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea
la española deberán acreditar, igualmente, no es-
tar sometidos a sanción disciplinaria o condena pe-
nal que impida en su Estado el acceso a la Admi-
nistración Pública.

e) No padecer enfermedad o limitación física
o psíquica que imposibilite la prestación del tra-
bajo.

Los requisitos expresados anteriormente se
acreditarán en el momento de presentación de la
solicitud para participar en el concurso-oposición
de la forma que se indica a continuación, y debe-
rán poseerse el día de expiración del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

a) y b) Fotocopia compulsada del D.N.I. o pa-
saporte en vigor.

La tarjeta de residente comunitario en vigor o,
en su caso, de la tarjeta temporal de residente co-
munitario o de trabajador comunitario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por re-
sidir en el extranjero o por residir en España en

régimen de estancia, deberán presentar fotocopia
compulsada del Documento Nacional de Identidad
o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presentar
fotocopia compulsada del pasaporte, del visado,
y en su caso, del resguardo de haber solicitado la
correspondiente tarjeta o del resguardo de haber
solicitado la exención de visado y la correspon-
diente tarjeta. De no haber solicitado estos docu-
mentos deberán presentar los documentos expe-
didos por las autoridades competentes que acrediten
el vínculo de parentesco y una declaración jura-
da o promesa del español o del nacional de la
Unión Europea, con el que exista este vínculo, de
que no está separado de derecho de su cónyuge y,
en su caso, del hecho de que el aspirante vive a
sus expensas o está a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base segunda, a), deberán presentar fo-
tocopia compulsada del pasaporte en vigor, así
como fotocopia compulsada del correspondiente
permiso de residencia.

c) Documento original o fotocopia compulsa-
da de la titulación académica, que se especifica en
el anexo II de esta Resolución.

d) y e) Declaración responsable del interesado.

Tercero.- Aspirantes con minusvalía física, psí-
quica o sensorial.

Los aspirantes afectos por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales, en grado igual o superior
al 33%, serán admitidos en igualdad de condi-
ciones con los demás aspirantes, siempre que ta-
les limitaciones no sean incompatibles con el
desempeño de las tareas o funciones correspon-
dientes, ni requieran de la adaptación funcional del
puesto de trabajo.

Dichos aspirantes deberán aportar en el momento
de presentar la solicitud, la resolución de reco-
nocimiento de grado de minusvalía de conformi-
dad con lo establecido en el Real Decreto 1.971/1999,
de 23 de diciembre, de procedimiento para el re-
conocimiento, declaración y calificación del gra-
do de minusvalía (B.O.E. nº 22, de 26.10.00; c.e.
B.O.E. nº 62, de 13 de marzo), y la certificación
a que se refiere el artº. 1 del Decreto 43/1998, de
2 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV,
Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, regulador del sistema de
acceso de personas con minusvalía para la pres-
tación de servicios en la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y medidas de fo-
mento para su integración laboral (B.O.C. nº 53,
de 1 de mayo).
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Cuarta.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en las pruebas selectivas
deberán presentar instancia según modelo que se
inserta como anexo III, acompañada de la docu-
mentación acreditativa de reunir los requisitos a
que se refiere la base primera de esta Resolución.

El plazo de presentación de solicitudes es de vein-
te (20) días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la Resolución por la que
se convocan las pruebas selectivas en el Boletín
Oficial de Canarias.

La presentación ha de realizarse en el Registro
del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación, sito en Carretera El Boquerón,
s/n, Valle Guerra (La Laguna), o según lo previs-
to en el artº. 3 del Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio (B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

Quinta.- Lista de admitidos y excluidos.

Dentro de los tres días hábiles siguientes al de
terminación del plazo de presentación de instan-
cias, se publicará en los tablones de anuncios del
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias, la
lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, señalándose un plazo de 10 días hábiles
para la subsanación de errores, conforme a lo dis-
puesto en el artº. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Dentro de los tres días hábiles siguientes a es-
te último plazo, se publicará en el tablón de anun-
cios señalado anteriormente, la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, indicándose el
lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, de-
biendo los aspirantes acudir provistos de su D.N.I.
o pasaporte en vigor.

Sexta.- Sistema selectivo. 

La selección se realizará mediante concurso-opo-
sición, constando dicho sistema selectivo de dos
fases: la fase de oposición y la fase de concurso.

• La fase de oposición cuyo orden de actuación
comenzará por la letra B, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaría Ge-
neral para la Administración Pública de 17 de
enero de 2007 (B.O.E. nº 23, de 26.1.07), cons-
tará de dos ejercicios: primero una prueba teóri-
ca que será la realización de un test de 20 preguntas
que se calificará hasta un máximo de 4 puntos de
la siguiente forma: 0,2 puntos por respuesta co-
rrecta, 0 puntos por pregunta no contestada y -0,2

por respuesta incorrecta, siendo necesario para
superarla la obtención de un mínimo de 2 puntos
y segundo una prueba práctica que se valorará
hasta un máximo de 6 puntos, siendo necesario pa-
ra superarla un mínimo de 3 puntos. Ambas prue-
bas se realizarán sobre el programa que se espe-
cifica en el anexo IV de la Resolución, por la que
se convocan las pruebas selectivas. El total de la
fase de oposición será la suma de ambos ejerci-
cios, siendo necesario para superarlo la obten-
ción de un mínimo de 5 puntos.

• En la fase de concurso, a los aspirantes que
superen la fase de oposición les serán valorados,
con un máximo de 4 puntos, los méritos indica-
dos en la presente base y que se ostenten a la fe-
cha de finalización del plazo de presentación de
instancias para la participación en la presente con-
vocatoria. A tal fin, deberán aportar documentos
originales o fotocopias compulsadas justificativos
de dichos méritos, en el plazo de los tres días si-
guientes al de la publicación, en el tablón de anun-
cios del I.C.I.A., de la lista de aspirantes que su-
peren la fase de oposición. 

• Cursos relacionados con las funciones del
puesto, hasta un máximo de 1,5 puntos, con los
siguientes criterios de valoración: cursos impar-
tidos por centros oficiales y homologados: 0,1
punto por cada curso de menos de 10 horas lecti-
vas; 0,5 puntos por cada curso de 10 o más horas
lectivas y menos de 50 horas lectivas; 1 punto
por cada curso de 50 o más horas lectivas.

• Experiencia profesional relacionada en la
realización de tareas similares a las del puesto de
trabajo: 0,3 puntos por cada mes, hasta un máxi-
mo de 2,5 puntos.

La puntuación final del concurso-oposición se-
rá la suma de las puntuaciones obtenidas en am-
bas fases.

El Tribunal elevará al órgano competente pro-
puesta de contratación del aspirante que mayor pun-
tuación haya obtenido, a efectos de su publicación
y aprobación.

En caso de empate se resolverá mediante la su-
cesiva aplicación de los siguientes criterios:

1. La puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción.

2. Si continúa el empate se tendrá en cuenta la
puntuación otorgada en la fase de concurso, en el
apartado experiencia profesional.

3. Si aún persistiera el empate se tendrá en
cuenta la puntuación otorgada en la fase de opo-
sición al ejercicio práctico.
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Séptima.- Tribunal Calificador.

Presidente:

Titular: D. Manuel Caballero Ruano. Director
Científico del I.C.I.A. Grupo A.

Suplente: D. Julián Albertos García. Secreta-
rio General del I.C.I.A. Grupo A.

Vocal Secretario:

Titular: Dña. Carmen Luisa Suárez Sánchez. In-
vestigador Principal del I.C.I.A. Grupo A.

Suplente: D. José Luis Santana Ojeda. Inves-
tigador Principal del I.C.I.A. Grupo A.

Vocal:

Titular: D. Ángel Acosta González. Represen-
tante de la Dirección General de la Función Pú-
blica.

Suplente: D. Victoriano Martín López. Repre-
sentante de la Dirección General de la Función Pú-
blica.

Vocal:

Titular: D. Bartolomé Díaz Hernández. Repre-
sentante de los trabajadores del I.C.I.A.

Suplente: D. Félix Izquierdo Gutiérrez. Re-
presentante de los trabajadores del I.C.I.A.

Vocal:

Titular: D. Andrés Díaz González. Representante
de los trabajadores del I.C.I.A.

Suplente: D. Andrés A. Acosta Noda. Repre-
sentante de los trabajadores del I.C.I.A.

El Tribunal podrá constituirse y actuar válida-
mente cuando se encuentren presentes al menos
tres de sus miembros, de los que uno ha de ser el
Presidente y otro el Secretario, debiendo adoptar
sus acuerdos por mayoría, siendo dirimente, en ca-
so de empate, el voto del Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstener-
se de formar parte del mismo cuando estén incursos
en alguno de los supuestos del artº. 28.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a
percibir las asistencias y demás indemnizaciones
o dietas que les correspondan por razón del ser-
vicio, de acuerdo con lo previsto en el Decreto

251/1997, de 30 de septiembre, fijándose el lími-
te máximo de asistencias en 5.

La Presidencia de este Instituto podrá nombrar
personal funcionario o laboral para colaborar en
las tareas extraordinarias de carácter administra-
tivo precisas para el desarrollo del procedimien-
to selectivo, quienes percibirán las indemniza-
ciones por razones de servicio que les correspondan.

Octava.- Actas del Tribunal.

Por el Secretario del Tribunal se levantarán las
correspondientes actas, que firmarán todos los
miembros del mismo, y hará constar en ella los as-
pirantes admitidos y excluidos presentados, las ca-
lificaciones otorgadas, las incidencias que a jui-
cio del Tribunal deban reflejarse en el acta, y en
su caso, la propuesta de contratación del aspiran-
te que mayor puntuación haya obtenido, que se ele-
vará al órgano competente.

Novena.- Publicidad de la propuesta de con-
tratación.

La propuesta de contratación se publicará en el
tablón de anuncios del Instituto Canario de In-
vestigaciones Agrarias y servirá de emplazamiento
al personal seleccionado, que deberá presentar la
documentación que en ella se señale en el plazo
de 5 días hábiles. Quedará decaído en su derecho
el aspirante que no presentase toda la documen-
tación exigida en el plazo indicado, efectuándo-
se entonces llamamiento por orden de puntuación
a los siguientes aspirantes que hayan superado el
proceso selectivo en el supuesto de no formalizarse
el contrato con el aspirante seleccionado por las
causas señaladas, o en el caso de futura renuncia
del contrato.

Presentada de conformidad toda la documen-
tación, se suscribirá el contrato de trabajo de ca-
rácter temporal procedente, por el órgano competente
y previas las formalidades administrativas legal-
mente previstas. 

A N E X O  I I

PLAZA CONVOCADA

1 PEÓN AGRARIO (Grupo V).
TITULACIÓN EXIGIDA: Certificado de Escolaridad o equivalente.
FUNCIONES: las propias de su categoría profesional dentro del
marco del proyecto de investigación RTA05-038-C06-04 “Es-
tudiar un sistema integral aplicando técnicas de riego deficita-
rio que permitan un desarrollo de calidad en procesos de pro-
ducción de uva y vino de Canarias”.
LOCALIZACIÓN: 7.35 La Laguna.
DURACIÓN: 14 meses.
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A N E X O  I V

TEMARIO PEÓN AGRARIO

1. Herramientas manuales usuales en labores agrí-
colas y forestales.

2. Manejo de motoazada y motocultores.

3. Manejo de máquinas de mochila para trata-
mientos fitosanitarios.

4. Realización de labores agrícolas, tales como:
asurcado, empocetado, siembra, riegos, desherbado
y recolección.

5. Otras prácticas sencillas de los cultivos fre-
cuentes en Canarias.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

536 ORDEN de 2 de abril de 2007, por la que se
resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
un puesto de trabajo en esta Consejería, efec-
tuada por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 15 de febrero de 2007.

Visto el expediente correspondiente a la provisión
de un puesto de trabajo en este Departamento y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 15 de febrero de 2007,
de la Consejería de Presidencia y Justicia, se convo-
ca por el procedimiento de libre designación, la pro-
visión de un puesto de trabajo en la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 39, de 22 de
febrero), denominado “Secretario/a Territorial” en la
Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de
Tenerife, con nº R.P.T. 15288.

Segundo.- Visto el informe de fecha 23 de marzo
de 2007, evacuado por la Dirección General de la Fun-
ción Pública, de conformidad con la base quinta de
la citada convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 78.3 y 78.4 de la Ley Territorial 2/1987,

de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria (B.O.C.
nº 40, de 3 de abril) y en los artículos 17 y 21 del De-
creto 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la
provisión de puestos de trabajo del personal funcio-
nario de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo).

Segundo.- Observado debidamente el procedi-
miento legalmente establecido en los artículos 18, 19,
20 y 21 del Decreto 48/1998, de 17 de abril, anteriormente
citado (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo) y teniendo en
cuenta las circunstancias y méritos que concurren en
las solicitudes.

En virtud de la competencia que se me atribuye
por el artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1
de agosto) y de acuerdo con la base sexta de la con-
vocatoria,

D I S P O N G O:

Primero.- Designar a la funcionaria que se rela-
ciona a continuación, en la que concurren todos los
requisitos y especificaciones exigidos en la convo-
catoria, para el desempeño del siguiente puesto de tra-
bajo:

NOMBRE Y APELLIDOS: Lucía Águeda Márquez Fuentes.
D.N.I.: 42.009.853-P.
CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Dirección Territorial de Educación de Santa Cruz de
Tenerife.
NÚMERO DEL PUESTO: 15288.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a Territorial.
FUNCIONES DEL PUESTO: Coordinar y ejecutar las líneas di-
rectrices de la Dirección Territorial.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días há-
biles contados desde el siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de Canarias, y ha-
brá de tomar posesión en igual plazo contado desde
el día siguiente al del cese, si el puesto de trabajo de-
sempeñado radica en la misma isla que la del desti-
no obtenido o de un mes si radica fuera de ella o com-
porta el reingreso al servicio activo.
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Tercero.- Proceder a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Educación, Cultura
y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, o bien directamente
cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la publicación de
esta Orden, significándole que en caso de interponer
recurso potestativo de reposición, no podrá acudir a
la vía contencioso-administrativa hasta que aquél
sea resuelto expresamente o desestimado por silen-
cio administrativo en el plazo de un mes a contar des-
de que hubiera sido interpuesto el citado recurso.
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de abril de 2007.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

537 Dirección General de Personal.- Corrección
de errores de la Resolución de 27 de febrero
de 2007, por la que se hace pública la adju-
dicación de destinos definitivos correspon-
diente a la convocatoria del procedimiento de
redistribución de efectivos para el profesora-
do con destino en plazas de orientación edu-
cativa en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, publicada por Orden de 1 de noviembre
de 2006 (B.O.C. nº 57, de 20.3.07).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 1 de noviembre de 2006,
se convoca y hace público el procedimiento de re-
distribución de efectivos para el profesorado con
destino en plazas de orientación educativa en la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 226, de
21.11.06).

Segundo.- Por Resolución de 27 de febrero de
2007, se hace pública la adjudicación de destinos de-
finitivos correspondiente a la convocatoria del pro-
cedimiento de redistribución de efectivos para el
profesorado con destino en plazas de orientación

educativa en la Comunidad Autónoma de Canarias,
publicada por Orden de 1 de noviembre de 2006
(B.O.C. nº 57, de 20.3.07).

Tercero.- Examinada la anterior Resolución de
27 de febrero de 2007 tras su publicación, se han de-
tectado los siguientes errores en los anexos que la acom-
pañan:

1. En el anexo I no se publica el baremo definiti-
vo por orden de puntuación decreciente de los fun-
cionarios de carrera con derecho preferente de la es-
pecialidad de Psicología y Pedagogía.

2. En el anexo II no se publica la adjudicación de-
finitiva por orden alfabético de los funcionarios de
carrera de la especialidad de Psicología y Pedagogía.

3. En el anexo IV no se publica la adjudicación
definitiva por orden alfabético del personal laboral
fijo de la especialidad de Psicología y Pedagogía.

4. En el anexo V no se publica la adjudicación de-
finitiva por orden alfabético de los funcionarios de
carrera de la especialidad de Audición y Lenguaje.

5. En el anexo VI no se publica la adjudicación
definitiva por orden alfabético del personal laboral
fijo de la especialidad de Audición y Lenguaje.

A los anteriores hechos le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su redacción actual,
establece en el artículo 105.2 que en cualquier mo-
mento las Administraciones Públicas podrán rectifi-
car, de oficio o a instancia de los interesados, los erro-
res materiales, de hecho o aritméticos existentes en
sus actos.

De acuerdo con lo anterior y en virtud de las com-
petencias que me otorga el artículo 13 del Decreto
113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, en su redacción actual (B.O.C.
nº 148, de 1.8.06), 

R E S U E L V O:

Único.- Rectificar la Orden de 27 de febrero de
2007, por la que se hace pública la adjudicación de
destinos definitivos correspondiente a la convocato-
ria del procedimiento de redistribución de efectivos
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para el profesorado con destino en plazas de orien-
tación educativa en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, mediante la publicación nuevamente de todos
los anexos corregidos o completados, de la siguien-
te forma:

Anexo I: Baremo definitivo por orden de puntua-
ción decreciente y adjudicación definitiva por orden
alfabético de los funcionarios de carrera con derecho
preferente de la especialidad de Psicología y Peda-
gogía.

Anexo II: Baremo definitivo por orden de puntuación
decreciente y adjudicación definitiva por orden al-
fabético de los funcionarios de carrera de la especialidad
de Psicología y Pedagogía.

Anexo III: Baremo definitivo por orden de pun-
tuación decreciente y adjudicación definitiva por or-
den alfabético del personal laboral fijo con derecho
preferente de la especialidad de Psicología y Peda-
gogía.

Anexo IV: Baremo definitivo por orden de pun-
tuación decreciente y adjudicación definitiva por or-
den alfabético del personal laboral fijo de la especialidad
de Psicología y Pedagogía.

Anexo V: Baremo definitivo por orden de puntuación
decreciente y adjudicación definitiva por orden al-
fabético de los funcionarios de carrera de la especialidad
de Audición y Lenguaje.

Anexo VI: Baremo definitivo por orden de pun-
tuación decreciente y adjudicación definitiva por or-
den alfabético del personal laboral fijo de la especialidad
de Audición y Lenguaje.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de un mes recur-
so potestativo de reposición ante la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo correspondiente de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de marzo de 2007.-
El Director General de Personal, José Manuel Her-
nández Borges.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

538 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007,
por la que se convocan, por el procedi-
miento de urgencia, plazas de Personal Do-
cente e Investigador, en régimen laboral.

Visto el Acuerdo de la Comisión Delegada de
Ordenación Académica y Profesorado de 16 de mar-
zo de 2007, y haciendo uso de las atribuciones con-
feridas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, este Rec-
torado ha resuelto convocar concurso público, por
el procedimiento de urgencia, al objeto de prove-
er las plazas de Profesor Asociado que figuran en
el anexo I de esta convocatoria, con sujeción a las
siguientes 

BASES

Primera.- Normas de aplicación.

El concurso se efectuará de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades (B.O.E. de 24 de diciembre), en los artícu-
los 25, 26 y 27 de los Estatutos de esta Universidad,
aprobados mediante el Decreto 89/2004, de 6 de
julio (B.O.C. de 26.7.04), en el Reglamento de Con-
tratación de Profesores Ayudantes Doctores, Pro-
fesores Colaboradores, Profesores Contratados
Doctores, Profesores Asociados y Ayudantes de la
Universidad de La Laguna (B.O.C. de 31.7.02), y,
supletoriamente, en el Reglamento General de In-
greso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado (Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo).

Segunda.- Requisitos de participación. 

1. Para ser admitidos en el presente concurso
los aspirantes deberán reunir los requisitos gene-
rales de acceso a la función pública y, en particular:

1.1. Ser español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea. También podrán parti-
cipar el cónyuge, sus descendientes y los descen-
dientes del cónyuge de los españoles y de los
nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, siempre que no estén separados de
derecho, que sean menores de veintiún años o
mayores de dicha edad y vivan a sus expensas. Igual-
mente, podrán participar las personas incluidas en
el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-

cionales celebrados por la Comunidad Europea y
ratificados por España, en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores.

Igualmente, podrán participar los extranjeros que
se encuentren legalmente en España, y estén ha-
bilitados para residir y para poder acceder sin li-
mitaciones al mercado laboral.

1.2. Tener dieciocho años cumplidos. 

1.3. Estar en posesión del título de Licenciado,
Arquitecto o Ingeniero, excepto en aquellas áreas
de conocimiento en las que legal o reglamenta-
riamente sea suficiente el título de Diplomado
Universitario, Arquitecto Técnico o Ingeniero
Técnico.

1.4. Ejercer su actividad profesional fuera de
la Universidad, con una antigüedad mínima de
dos años.

1.5. No padecer enfermedad ni estar afectado
por limitación física o psíquica que sea incompa-
tible con el desempeño de la función pública.

1.6. No haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado
para el desempeño de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la es-
pañola, deberán acreditar igualmente no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

1.7. En el caso de no nacionales, tener un co-
nocimiento adecuado del castellano.

2. Todos los requisitos enumerados en el apar-
tado anterior deberán poseerse al día de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes y man-
tenerse en el momento de formalización del contrato.

Tercera.- Solicitudes y documentación a apor-
tar.

1. Los interesados en concurrir al presente con-
curso deberán presentar en el Registro General de
la Universidad de La Laguna (calle Molinos de Agua,
s/n, La Laguna) o por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley

7718 Boletín Oficial de Canarias núm. 72, miércoles 11 de abril de 2007



30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, soli-
citud debidamente cumplimentada para cada plaza
a la que se opte. El modelo de impreso para dicha
solicitud será facilitado en el Registro General de
la Universidad de La Laguna y también podrá ob-
tenerse a través de la página web de esta Univer-
sidad http://www.ull.es/ofertaplazas/persdoc/ins-
tancia0203.doc. A dicha solicitud se deberán
adjuntar los documentos acreditativos del cum-
plimiento de los requisitos establecidos para la par-
ticipación en este concurso:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Iden-
tidad o pasaporte.

Los aspirantes comunitarios que no posean la
nacionalidad española, deberán presentar fotoco-
pia del documento que acredite su nacionalidad y,
en su caso, de los documentos que acrediten el vínculo
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o es-
tar a cargo del nacional comunitario con el que ten-
gan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar
declaración jurada o promesa de éste de que no es-
tá separado de derecho de su cónyuge y, en su ca-
so, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo. 

Los extranjeros no comunitarios deberán apor-
tar los documentos que acrediten que se encuen-
tran en España en situación de legalidad, estando
habilitados para residir y para poder acceder sin
limitaciones al mercado laboral. 

b) En el caso de los aspirantes que no posean
la nacionalidad española, certificación expedida
por un centro oficial de idiomas, acreditativa de
un adecuado conocimiento del castellano. 

c) Certificación académica oficial, en original
o fotocopia debidamente compulsada, acreditati-
va de las calificaciones obtenidas en las asigna-
turas cursadas para la obtención de su titulación.
En caso de títulos obtenidos en el extranjero, és-
tos deberán ir acompañados de una fotocopia com-
pulsada de la homologación expedida por el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia español.

d) Documento acreditativo, compulsado, de es-
tar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero, excepto en aquellas áreas de conoci-
miento en las que legal o reglamentariamente sea
suficiente el título de Diplomado Universitario, Ar-
quitecto Técnico o Ingeniero Técnico.

e) Documento actualizado que acredite el ejer-
cicio de actividad profesional fuera de la Univer-
sidad:

Si ejerce por cuenta propia, cualquiera de los
siguientes documentos:

- Certificado actualizado de vida laboral expe-
dido por la Tesorería de la Seguridad Social.

- Certificado actualizado del período de alta en
el Impuesto de Actividades Económicas, indi-
cando el epígrafe y la actividad correspondiente.

Si se ejerce por cuenta ajena, cualquiera de los
siguientes documentos:

- Certificado actualizado de vida laboral expe-
dido por la Tesorería de la Seguridad Social.

- Certificado actualizado del organismo o em-
presa donde presta o ha prestado servicios, en el
que se haga constar su duración y el tipo de acti-
vidad realizada.

El ejercicio de actividad profesional fuera de
la Universidad deberá mantenerse el último día del
plazo de presentación de solicitudes y en el mo-
mento de la firma del contrato. 

f) Justificación documental de los méritos ale-
gados.

2. Los aspirantes deberán abonar a la Univer-
sidad de la Laguna la cantidad de 15,02 euros en
concepto de derechos de examen. El ingreso o
transferencia bancaria deberá ser efectuado en la
cuenta corriente nº 20650067611114000069 de
CajaCanarias. 

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante
original acreditativo del ingreso por el citado con-
cepto. La falta de abono de estos derechos durante
el plazo de presentación de instancias determina-
rá la exclusión del aspirante.

3. Los documentos se presentarán en copia sim-
ple, acompañados de los originales para su cote-
jo correspondiente.

4. Para cualquier información, los interesados
deberán dirigirse al Servicio de Recursos Hu-
manos de la Universidad de La Laguna, teléfo-
no (922) 319490, de 9 a 13,30 horas, correo elec-
trónico: concurso@ull.es, o a la dirección de
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Internet: http://www.ull.es/ullasp/infor_gene-
ral/rrhh_pdi.asp 

Cuarta.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será
de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de Canarias.

2. Una vez finalizado el plazo de presentación
de solicitudes, no podrán ser aportados docu-
mentos que avalen nuevos méritos no declarados
inicialmente.

Quinta.- Admisión de aspirantes y remisión de
la documentación.

1. En el plazo de 5 días posteriores al de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes,
se publicará una Resolución declarando aproba-
da la lista provisional de admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión. Los con-
cursantes excluidos dispondrán de 5 días hábiles
para subsanar los defectos detectados o aportar los
documentos preceptivos, a falta de lo cual se en-
tenderá que renuncian a concursar. 

2. Transcurrido dicho plazo y realizadas las
modificaciones a que hubiera lugar, la Resolu-
ción adquirirá el carácter de definitiva. Contra di-
cha Resolución, que pondrá fin a la vía adminis-
t ra t iva,  los  aspirantes  podrán interponer
recurso-contencioso ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tene-
rife, en el plazo de dos meses contados a partir de
su publicación. Potestativamente, podrá interpo-
nerse recurso de reposición ante la Excma. Sra. Vi-
cerrectora de Ordenación Académica y Profeso-
rado, en el plazo de un mes desde el día siguiente
a su publicación. 

3. Elevada a definitiva la lista de admitidos, las
solicitudes admitidas en unión de la documenta-
ción adjuntada, serán remitidas al Departamento
al que se adscribe la plaza convocada, para su ba-
remación. 

Sexta.- Valoración de los concursantes. 

1. Los méritos alegados por los candidatos se-
rán valorados conforme al baremo marco de la Uni-
versidad de La Laguna conjuntamente con el ba-
remo específico del Departamento, si lo hubiera.

2. Dichos baremos quedarán expuestos desde
el día siguiente a la publicación de la convocato-
ria en el Vicerrectorado de Ordenación Académi-
ca y Profesorado, y en el tablón de anuncios del
Departamento al que se adscribe la plaza.

3. Únicamente se valorarán aquellos méritos que
se posean a la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes.

Séptima.- Propuesta de contratación.

1. En el plazo de 10 días a partir de la fecha de
recepción de la documentación, el Departamento
elevará al Presidente de la Comisión Delegada de
Ordenación Académica y Profesorado la propuesta
del candidato que obtenga mayor puntuación por
la valoración de los méritos acreditados para ocu-
par la plaza, pudiendo asimismo designarse suplentes
según el orden de puntuación de sus méritos.

2. La propuesta de contratación será publica-
da en el tablón de anuncios del Departamento el
mismo día de su entrega en el Registro General
de la Universidad.

3. La propuesta de contratación del Departamento
será igualmente publicada en el tablón de anun-
cios del Rectorado. En el plazo de 5 días a partir
de dicha publicación, los interesados podrán in-
terponer reclamaciones contra la calificación ob-
tenida, ante el Presidente de la Comisión Delegada
de Ordenación Académica y Profesorado.

4. La adjudicación de la plaza será resuelta por
la Comisión Delegada de Ordenación Académica
y Profesorado. La resolución de la misma se no-
tificará a los interesados en la forma y plazo es-
tablecido por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999.

5. El concurso podrá resolverse con la no pro-
visión de la plaza convocada cuando, en aplica-
ción del baremo específico, ninguno de los con-
cursantes haya obtenido la puntuación mínima
exigida, o bien, cuando ninguno de los candida-
tos comparezca a la entrevista, en los casos en que
la misma tenga, con arreglo al baremo específico
del Departamento, carácter estrictamente indis-
pensable para elaborar la propuesta de contrata-
ción. 
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Octava.- Presentación de documentos y forma-
lización del contrato.

1. El candidato propuesto dispondrá, a partir de
la notificación del Acuerdo de la Comisión Dele-
gada, de un plazo máximo de cinco días hábiles pa-
ra la formalización por escrito del contrato. Con ca-
rácter previo a dicha formalización, deberá asimismo
presentar en el Registro General de esta Universi-
dad o por cualquiera de los demás procedimientos
señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, la siguiente documentación de-
bidamente compulsada:

a) D.N.I. o documentación exigida en la base
tercera 1.a) y b).

b) Declaración jurada de no haber sido separa-
do de las Administraciones Públicas en virtud de ex-
pediente disciplinario, y de no hallarse inhabilita-
do, mediante sentencia firme, del ejercicio de la
función pública. Si el aspirante no posee la nacio-
nalidad española, deberá presentar declaración ju-
rada de no estar sometido a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su Estado el acceso a
la función pública.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para
el ejercicio de sus funciones como profesor.

d) Documentación relativa a la compatibilidad con
su actividad profesional.

e) Documentación exigida en la base tercera 1.c)
y d).

f) La documentación acreditativa de los méritos
alegados, en el caso de no haberla aportado con an-
terioridad.

g) Documento de afiliación a la Seguridad So-
cial.

h) Datos bancarios.

i) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

Salvo los supuestos de fuerza mayor, quien no
presentase la documentación referida, o si del exa-
men de la misma se dedujera que carece de los re-
quisitos señalados, o que no posee los méritos va-
lorados, habrá decaído, a todos los efectos, en su derecho
a ser contratado, sin perjuicio de las responsabili-
dades legales en que pudiera haber incurrido.

2. La formalización del contrato de Profesor Aso-
ciado se condiciona a la autorización de compati-
bilidad, a la existencia de la correspondiente dis-

ponibilidad presupuestaria y a que se produzca el
hecho causante de la convocatoria de la plaza.

Novena.- Régimen jurídico aplicable al contra-
to.

El contrato formalizado y la relación jurídica
originada se regirá por lo dispuesto en el Decreto
140/2002, de 7 de octubre, sobre régimen del per-
sonal docente e investigador contratado y sobre
complementos retributivos del profesorado de las Uni-
versidades Canarias (B.O.C. nº 139, de 18 de oc-
tubre), en los Estatutos de la Universidad (Decreto
89/2004, de 6 de julio; B.O.C. de 26.7.04), y por la
legislación laboral que resulte de aplicación.

Décima.- Devolución de documentación. 

1. La documentación de los concursantes a pla-
zas que no hayan sido objeto de reclamación podrá
ser retirada por los interesados en el Servicio de Re-
cursos Humanos, una vez finalizado el plazo de
tres meses a contar desde la notificación de la re-
solución de la plaza.

2. La documentación de los aspirantes a las pla-
zas que hayan sido objeto de recurso no podrá ser
retirada hasta la firmeza de la resolución impugna-
da. 

3. En ambos casos, transcurridos los plazos má-
ximos de custodia, si el aspirante no retirara la do-
cumentación, ésta podrá ser destruida.

Undécima.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante la Excma. Sra. Vicerrecto-
ra de Ordenación Académica y Profesorado, en el
plazo de un mes, a partir de su publicación, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses,
a partir de su publicación. Si se optara por el recurso
de reposición, no se podrá interponer el recurso
contencioso-administrativo en tanto no sea resuel-
to expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta del primero, conforme a lo previsto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

La Laguna, a 29 de marzo de 2007.- El Rector,
p.d., la Vicerrectora de Ordenación Académica y Pro-
fesorado (Resolución de 26.6.03), Adriana Fabiola
Martín Cáceres.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

539 ORDEN de 8 de marzo de 2007, por la que
se convoca para el curso 2007/08 la selec-
ción de proyectos, en centros públicos de-
pendientes de esta Consejería, con el fin
de avanzar hacia una Red de Centros inte-
grados de formación profesional e institu-
tos de Educación Secundaria con oferta de
Formación Profesional y Sistemas de Ges-
tión de Calidad.

Examinada la iniciativa de la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Educación de
Adultos, formulada al objeto de convocar la se-
lección de proyectos, en centros públicos depen-
dientes de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, con el fin de avanzar hacia una Red de
Centros integrados de formación profesional e
Institutos de Educación Secundaria con oferta de
Formación Profesional y Sistemas de Gestión de
Calidad, de acuerdo con los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes, a través de la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos,
ha consolidado un proyecto de avance hacia la fu-
tura Red de Centros integrados de formación pro-
fesional, mediante las respectivas órdenes de con-
vocatoria y de resolución en los cursos 2004/05,
2005/06 y 2006/07. Superada esta etapa, es pre-
ciso avanzar en nuestros primeros planteamientos
y extender la posibilidad de participar a los cen-
tros que, aunque no desarrollen un número importante
de Ciclos Formativos si ofertan algunos de ellos.

Segundo.- Los requisitos de calidad son irre-
nunciables y exigibles a los Institutos de Educa-
ción Secundaria en los que se ofertan enseñanzas
de Formación Profesional, independientemente
de su denominación. Por ello, desde la Dirección
General de Formación Profesional y Educación de
Adultos, se abre la posibilidad a los centros edu-
cativos de optar de nuevo, por incorporarse al
proyecto teniendo como objetivo: a) pertenecer a
la futura Red de Centros integrados de formación
profesional, y con ello el cumplimiento de lo exi-
gido en el Real Decreto 1.558/2005, de 23 de di-
ciembre, por el que se regulan los requisitos bá-
sicos de los Centros integrados de formación
profesional, o b) pertenecer la Red de Institutos
de Educación Secundaria con oferta de Formación

Profesional y Sistemas de Gestión de Calidad.
Todo ello, sin perjuicio de la potestad de la Ad-
ministración Educativa en la toma de decisiones
en materia de organización educativa.

Tercero.- Es tarea de los responsables educati-
vos hacer frente a los nuevos retos en materia de
Formación Profesional y para ello es fundamen-
tal cumplir exitosamente los desafíos correspon-
dientes a la unificación de las políticas formati-
vas en materia de Formación Profesional con las
políticas activas de empleo, es decir, suministrar
al sistema productivo una fuerza de trabajo con la
capacitación requerida por el mismo y con ello fa-
cilitar la movilidad de los trabajadores y la trans-
parencia de las cualificaciones en un entorno la-
boral cada vez más dinámico. 

Para cubrir de forma eficaz estos retos y exi-
gencias se deben plantear de forma prioritaria
centros educativos gestionados bajo premisas de
calidad a través de sistema de gestión certificados,
con centros abiertos a políticas educativas nuevas
que implementen programas formativos reglados
con políticas de formación ocupacional y conti-
nua, que inicien procesos de certificación de ca-
lidad para todas las fases del proceso formativo,
que incentiven la búsqueda de nuevas fórmulas de
financiación, que tengan flexibilidad para adap-
tarse a las nuevas exigencias del mercado de tra-
bajo identificando las nuevas ocupaciones o los cam-
bios profesionales y que en última instancia actúe
como referencia orientadora para el sector for-
mativo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 11.4 de la Ley Orgánica
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y
de la Formación Profesional (B.O.E. nº 147, de
20.6.02), prevé la denominación de Centros inte-
grados para aquellos centros de formación profe-
sional que se caractericen por impartir todas las
ofertas de formación profesional referidas al Ca-
tálogo Nacional de Cualificaciones Profesiona-
les. 

Segundo.- El Real Decreto 1.558/2005, de 23
de diciembre, por el que se regulan los requisitos
básicos de los Centros integrados de formación pro-
fesional (B.O.E. nº 312, de 30.12.05), tiene por
objeto regular los requisitos básicos de los Cen-
tros integrados de formación profesional y esta-
blece que para facilitar el ejercicio del derecho a
la formación a lo largo de la vida, las Adminis-
traciones competentes organizarán una Red de
Centros integrados de titularidad pública. 
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Tercero.- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación (B.O.E. nº 106, de 4.5.06), en
sus artículo 39.5, prevé que los estudios de for-
mación profesional del sistema educativo podrán
realizarse tanto en los centros educativos que en
ella se regulan, como en los centros integrados.

Cuarto.- Entre los centros establecidos en el ar-
tículo 51 del Real Decreto 1.538/2006, de 15 de
diciembre, por el que se establece la ordenación
general de la formación profesional del sistema edu-
cativo (B.O.E. nº 3, de 3.1.07), para la imparti-
ción de las enseñanzas de formación profesional
del sistema educativo, se recoge a los Centros in-
tegrados de formación profesional.

Quinto.- El proyecto de avance hacia la futura
Red de Centros integrados de formación profesional,
ha tenido lugar desde los cursos 2004/05, 2005/06
y 2006/07, a través de las siguientes convocato-
rias de proyectos y sus correspondientes selecciones:

a) Orden de 4 de mayo de 2004, por la que se
convoca la selección de proyectos, en centros de-
pendientes de la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes del Gobierno de Canarias, con el fin
de avanzar hacia una red de Centros integrados de
formación profesional (B.O.C. nº 95, de 18.5.04).

Orden de 19 de julio de 2004, por la que se re-
suelve la selección de proyectos con el fin de
avanzar hacia una red de Centros integrados de for-
mación profesional (B.O.C. nº 149, de 3.8.04).

b) Orden de 15 de marzo de 2005, por la que
se convoca la selección de proyectos, en centros
públicos dependientes de esta Consejería, con el
fin de avanzar hacia una Red de Centros integra-
dos de formación profesional (B.O.C. nº 62, de
30.3.05).

Orden de 22 de julio de 2005, por la que se re-
suelve la selección de proyectos con el fin de
avanzar hacia una Red de Centros integrados de
formación profesional (B.O.C. nº 166, de 24.8.05).

c) Orden de 11 de mayo de 2006, por la que se
convoca para el curso 2006/07 la selección de
proyectos, en centros públicos dependientes de
esta Consejería, con el fin de avanzar hacia una
Red de Centros integrados de formación profesional
(B.O.C. nº 103, de 29.5.06).

Orden de 7 de agosto de 2006, por la que se re-
suelve la selección de proyectos con el fin de

avanzar hacia una Red de Centros integrados de
formación profesional, convocada para el curso
2006/07 (B.O.C. nº 162, de 21.8.06).

De acuerdo con todo lo anterior, en virtud de
las competencias atribuidas en el Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), en su re-
dacción actual,

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar, para el curso 2007/08, la
selección de proyectos de centros públicos de-
pendientes de la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes del Gobierno de Canarias, con el fin
de avanzar hacia una Red de Centros integrados
de formación profesional y una Red de Institutos
de Educación Secundaria con oferta de Formación
Profesional y Sistemas de Gestión de Calidad. 

Segundo.- La citada convocatoria se regirá por
las siguientes 

BASES 

Primera.- Objeto. 

1.1. La presente Orden tiene por objeto convocar,
para el curso 2007/08, la selección de proyectos
de centros públicos dependientes de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes del Gobier-
no de Canarias, con el fin de avanzar hacia una
Red de Centros integrados de formación profesional
y una Red de Institutos de Educación Secundaria
con oferta de Formación Profesional y Sistemas
de Gestión de Calidad. 

1.2. Los centros seleccionados, según el apar-
tado anterior, podrán ser considerados Centros
Coordinadores de Formación Profesional de aque-
llas Familias Profesionales implantadas en los
mismos, teniendo preferencia aquellos centros
educativos que se decidan por la opción de per-
tenecer a la futura Red de Centros integrados y ob-
tengan la puntuación mínima señalada en la base
segunda, punto 3. Para ello, deben solicitarlo ex-
presamente en el respectivo proyecto. 

1.3. Los Centros Coordinadores de Familias
Profesionales con proyectos aprobados por Or-
den de 7 de agosto de 2006 (B.O.C. nº 162, de
21.8.06), deberán presentar en la actual convoca-
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toria, si así lo estimasen, una solicitud de prórro-
ga, acompañada de su proyecto respectivo, cum-
pliendo con la fecha señalada en el artículo ter-
cero, punto 1 de la presente Orden. La preceptiva
presentación de la Memoria como Centro Coor-
dinador de la Familia Profesional, durante el cur-
so 2006/07, se deberá presentar antes del 15 de ju-
nio de 2007. Los centros que opten a continuar con
la coordinación de la Familia Profesional para el
curso 2007/08, deberán presentar, obligatoria-
mente, en el plazo de la presente convocatoria, un
adelanto de la memoria. 

1.4. La coordinación de las Familias Profesio-
nales que no se impartan en los centros seleccio-
nados, o que, aunque se impartan en ellos, no se
haya solicitado asumir su coordinación de forma
expresa, se podrá atribuir a otros centros partici-
pantes en la presente convocatoria en cuyo Pro-
yecto se haya solicitado expresamente ser Centro
Coordinador de dicha Familia Profesional, según
la puntuación obtenida en la base duodécima. 

1.5. La Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos, si así lo estima
conveniente, podrá atribuir la coordinación de Fa-
milias Profesionales no incluidas en los supues-
tos anteriores, a centros que asuman dicho com-
promiso. 

1.6. El reparto de la dotación económica para
los Centros Coordinadores se hará proporcional-
mente a la puntuación obtenida según los criterios
que se especifican en el anexo VI de la presente
Orden. 

1.7. Los centros participantes en la presente
convocatoria, que así lo soliciten, podrán ser
autorizados a impartir enseñanzas parciales en la
modalidad B, prevista en el artículo 2 de la Or-
den de 23 de julio de 2004 (B.O.C. nº 158, de
17.8.04), aunque tendrán preferencia los centros
seleccionados en la presente o en anteriores con-
vocatorias que mantengan la continuidad de sus
proyectos. Será la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Educación de Adultos quien de-
terminará anualmente los módulos parciales
autorizados. Se exceptúa de este requisito la
autorización de enseñanzas parciales en la moda-
lidad A, también previsto en el artículo 2 de la Or-
den de 23 de julio de 2004. 

Segunda.- Condiciones de participación. 

2.1. Podrán participar en la presente convoca-
toria los centros públicos dependientes de la Con-

sejería de Educación, Cultura y Deportes, que
tengan autorizados Ciclos Formativos de Forma-
ción Profesional Específica en el presente curso
escolar 2006/07. 

2.2. La Consejería de Educación, Cultura y De-
portes seleccionará hasta un máximo de cuatro
centros en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

2.3. Los centros que opten por pertenecer a la
futura Red de Centros integrados, avalado por
más del 80% de votos favorables del total del
Claustro y del Consejo Escolar, tendrán prioridad
para ser seleccionados, siempre que obtengan un
mínimo de 4 puntos en el baremo.

Tercera.- Documentación. 

Los centros educativos que deseen acogerse a
la presente convocatoria deberán presentar, debi-
damente cumplimentada, la siguiente documentación: 

- Solicitud de participación, según modelo que
figura como anexo I de la presente Orden, acom-
pañada de la documentación que se señala en la
base duodécima (Certificaciones y fotocopias
compulsadas para la valoración de los méritos
aportados). 

- Los centros seleccionados en anteriores con-
vocatorias deberán presentar únicamente la soli-
citud de participación acompañada del Acta del Claus-
tro y Consejo Escolar. Asimismo, deberán presentar,
en su caso, lo previsto en el artículo primero, pun-
tos 3 y 7, de la presente Orden.

- Actas de reunión del Claustro y del Consejo
Escolar, donde se precisará que son conocedores
del proyecto, de la intención del equipo directivo
de participar en la presente convocatoria, así co-
mo de la votación de apoyo al proyecto por el
que optan. 

- Nivel de concreción del proyecto, donde se
detallará la Familia Profesional de la que se pre-
tende ser Centro Coordinador, la solicitud de mó-
dulos profesionales en la modalidad de enseñan-
zas parciales que figura en el anexo II de la presente
Orden y la evaluación de necesidades de infraes-
tructura, equipamiento, medidas de seguridad y pre-
vención de riesgos laborales y gestión medioam-
biental. 
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Cuarta.- Lugar y plazo de presentación. 

4.1. La fecha límite de presentación de la do-
cumentación para participar en la presente con-
vocatoria, serán las 14,00 horas del vigésimo día
natural siguiente al de la publicación de la presente
Orden. En caso de coincidir en sábado, domingo
o festivo se pasará al siguiente día hábil.

4.2. Los proyectos, con toda la documentación
que se relaciona en el artículo anterior, deberán
presentarse en la Dirección General de Forma-
ción Profesional y Educación de Adultos (Aveni-
da Buenos Aires, 5, Edificio Tres de Mayo, 3ª
planta, 38071-Santa Cruz de Tenerife). También
podrán presentarse en cualquiera de las Direc-
ciones Territoriales o Direcciones Insulares de
Educación. 

4.3. Se podrá presentar en cualquier otra de-
pendencia en la forma prevista en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En el
supuesto de presentar la documentación en una ofi-
cina de Correos, se entregará al funcionario de Co-
rreos en sobre abierto para que la solicitud sea fe-
chada y sellada. En caso de utilizar cualquiera de
estos dos últimos procedimientos se deberá comunicar
el lugar de presentación y copia de la solicitud por
fax a la Dirección General de Formación Profe-
sional y Educación de Adultos, antes de la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, al
nº (922) 592688 o al correo electrónico fp@go-
biernodecanarias.org 

4.4. Concluido el plazo de presentación, las
diferentes Direcciones Territoriales y Direccio-
nes Insulares de Educación remitirán a la Direc-
ción General de Formación Profesional y Educa-
ción de Adultos, en el plazo de 5 días naturales,
las solicitudes que hayan tenido entrada en las
mismas. 

Quinta.- Subsanación de la solicitud. 

Si la solicitud o la documentación exigida no
reunieran los requisitos establecidos en la con-
vocatoria, se requerirá al centro educativo para que
subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistido, previa resolución, que
deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, todo esto con-
forme establece el artículo 71.1 de la reseñada
normativa. 

Sexta.- Duración de los proyectos. 

6.1. Los centros educativos seleccionados en la
presente convocatoria tendrán como fecha límite
para desarrollar el proyecto el día 30 de junio de
2010. 

6.2. La coordinación de Familias Profesiona-
les por centros participantes no seleccionados, o
la autorización de módulos profesionales en la
modalidad de enseñanzas parciales, finalizará el
día 30 de junio de 2008, sin perjuicio de la pre-
sentación a una nueva convocatoria. 

Séptima.- Implantación de un Modelo de Ges-
tión de Calidad. 

7.1. Los centros seleccionados para conformar
la futura Red de Centros integrados de formación
profesional o la Red de Institutos de Educación Se-
cundaria con oferta de Formación Profesional y
Sistemas de Gestión de Calidad, deberán llevar a
cabo la implantación gradual de un modelo de
Gestión de Calidad que les permita ir progresan-
do en la mejora de los procesos y la eficacia in-
terna, según las fases previstas en la base deci-
moséptima de la presente Orden, hasta llegar a
considerar la satisfacción de toda la Comunidad
Educativa. 

7.2. Los centros educativos seleccionados pre-
sentarán anualmente, a partir de la finalización del
curso 2007/08, un informe de auditoría realizado
por una empresa externa que verificará el ade-
cuado funcionamiento del sistema implantado por
el centro y aportará las acciones correctoras ne-
cesarias y/o los planes de mejora llevados a cabo
de acuerdo con la evaluación del Modelo EFQM.

7.3. La Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos, realizará la eva-
luación del informe y de las acciones correctoras
y planes presentados por el centro, y con ello se
decidirá la continuidad o exclusión del centro
educativo del proyecto objeto de la presente con-
vocatoria, según el grado de cumplimiento de los
objetivos y de los compromisos asumidos en el pro-
yecto presentado. 
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7.4. El centro se comprometerá, en el plazo
que se establezca, a alcanzar 400 puntos en la
evaluación, lo que le permite pasar al siguiente gra-
do de excelencia en el reconocimiento oficial del
Modelo EFQM. 

Octava.- Financiación. 

El importe total de los créditos destinados a la
dotación de los proyectos seleccionados en la pre-
sente convocatoria, que incluye a los centros se-
leccionados por Orden de 19 de julio de 2004
(B.O.C. nº 149, de 3.8.04), Orden de 22 de julio
de 2005 (B.O.C. nº 166, de 24.8.05) y Orden de
7 de agosto de 2006 (B.O.C. nº 162, de 21.8.06)
que mantengan su continuidad, no podrá superar
la cantidad de 720.000 euros, con cargo al Presu-
puesto del ejercicio 2007 de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes del Gobierno de Ca-
narias. La aplicación presupuestaria comprometida
es la 18.15.324B.229.01. 

El importe total de los créditos destinados a la
dotación de los proyectos de Coordinación de las
Familias Profesionales seleccionados en la presente
convocatoria, que incluye a los centros seleccio-
nados por Orden de 7 de agosto de 2006 que man-
tengan su continuidad, no podrá superar la canti-
dad de 120.000 euros, con cargo al presupuesto del
ejercicio 2007 de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias. La
aplicación presupuestaria comprometida es la
18.15.324B.229.22. 

Novena.- Ejecución e interpretación. 

9.1. Corresponde a la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos la
interpretación y aclaración de las bases, así como
dictar cuantas resoluciones y disposiciones esti-
me necesarias para la ejecución de la presente
convocatoria. 

9.2. La participación en esta convocatoria im-
plica la aceptación por el centro docente, de las
bases de la misma y el compromiso de realizar las
actuaciones descritas en el proyecto, aceptando la
asignación económica y utilizándola para su des-
tino, sin perjuicio de las responsabilidades a que
pudiera dar lugar su incumplimiento. 

Décima.- Comisión de Selección. 

Para la selección de los distintos proyectos pre-
sentados se constituirá una Comisión de Selección,

presidida por el Director General de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos, o persona en
quien delegue, y los siguientes vocales: 

- Un representante de la Dirección General de
Formación Profesional y Educación de Adultos. 

- Un representante del Instituto Canario de Eva-
luación y Calidad Educativa. 

- Un representante del Servicio Canario de Em-
pleo. 

- Un representante de la Comisión Paritaria Te-
rritorial de Canarias de la Fundación Tripartita pa-
ra la Formación y el Empleo. 

- Un director de uno de los Institutos de Ense-
ñanza Secundaria seleccionados por la Orden de
19 de julio de 2004, la Orden de 22 de julio de 2005
o la Orden de 7 de agosto de 2006.

- Secretario: un funcionario de la Dirección
General de Formación Profesional y Educación de
Adultos (con voz y sin voto). 

Undécima.- Criterios de selección. 

Los proyectos presentados serán valorados de
acuerdo con los criterios que se establecen en las
bases de la presente Orden y en los que se tendrán
en cuenta con carácter general, méritos y activi-
dades realizadas en los últimos cuatro cursos, sin
contar el presente. Los criterios son los siguien-
tes: 

a) Apoyo al proyecto en el Claustro de Profe-
sores. 

b) Apoyo al proyecto en el Consejo Escolar. 

c) Carga de la Formación Profesional.

d) Participar habitualmente en la Muestra de For-
mación Profesional. 

e) Haber sido seleccionado como Centro
Coordinador de Familia Profesional. 

f) Haber desarrollado proyectos innovadores en
el ámbito de algún Ciclo Formativo, o cualquier
otro proyecto no incluido en los anteriores apar-
tados que se consideren relevantes y evaluables en
el ámbito de los Centros integrados de formación
profesional.
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Duodécima.- Criterios de valoración de los méritos aportados. 

Decimotercera.- Aprobación. 

La Comisión elevará una propuesta al Consejero
de Educación, Cultura y Deportes, que decidirá la re-
lación de los proyectos aprobados y denegados, así

como las cuantías de las dotaciones económicas asig-
nadas en su caso. 

Los centros con proyectos seleccionados tendrán
prioridad en lo siguiente: 



a) Implantación de nuevas ofertas, de acuerdo con
la planificación general que realice la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Educación de Adul-
tos. 

b) Impartición de las enseñanzas parciales de
Formación Profesional en la modalidad de módulos
individuales, y mantendrá la exclusiva en su im-
partición junto con el resto de los centros parti-
cipantes en la presente convocatoria. 

c) Para ser Centros Coordinadores de Familia
Profesional. 

d) Dotaciones de equipamiento. 

e) Ayudas para adaptarse a los nuevos reque-
rimientos en materia de prevención de riesgos
laborales, seguridad e higiene y gestión medio-
ambiental. 

El centro educativo, mientras cumpla las con-
diciones establecidas y mantenga autorizado el pro-
yecto, podrá asignar hasta 18 horas lectivas pa-
ra el desarrollo del proyecto, siempre que la
distribución no incremente el cálculo de planti-
llas en más de un profesor. El reparto de las mis-
mas será competencia del Director entre los do-
centes que corresponda, según el trabajo desarrollado
por cada uno y los objetivos que se comprome-
ten a cumplir en el proyecto, en cuanto a las nor-
mas de calidad. 

Decimocuarta.- Resolución de la convocatoria. 

En el plazo de 30 días a partir de la propues-
ta de selección, el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes resolverá la convocatoria y ordenará
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
que incluirá una relación de los proyectos ex-
cluidos, así como la relación de Centros Coordi-
nadores de Familias Profesionales. 

Decimoquinta.- Abono y justificación. 

El libramiento y la justificación de las parti-
das presupuestarias asignadas se hará conforme
establece el artículo 20 de la Ley 9/1995, de 28

de diciembre, de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias y el Decreto
276/1997, de 27 de noviembre, por el que se re-
gula el Procedimiento de Gestión Económica de
los centros docentes públicos no universitarios,
dependientes de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (B.O.C. nº 162, de 17.12.97).

Decimosexta.- Informe y certificación. 

Los Centros seleccionados, según las bases de
la presente convocatoria, remitirán antes de la
finalización de cada curso escolar, desde el
2007/2008 hasta el 2009/2010 una memoria final
en que se hará constar un informe de auditoría
realizado por una empresa externa de acreditación,
en cuanto a la evolución de la implantación del
Modelo de Gestión de Calidad, según las fases pre-
vistas en la base decimoséptima. Asimismo, se re-
mitirá un informe sobre las actividades realiza-
das, número de participantes, logros y objetivos
alcanzados en su trabajo como Centro Coor-
dinador, a través del modelo que figura como
anexo III de la presente Orden, debidamente cum-
plimentado. 

La Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos certificará la partici-
pación en el desarrollo de los proyectos, una vez
cumplimentado el anexo IV, según los siguientes
criterios: 

a) Los Coordinadores (hasta un máximo de
dos por proyecto): 40 horas. 

b) Los participantes: 25 horas. 

c) El profesorado colaborador: 10 horas (se
entiende por colaboradores, el profesorado que de
forma puntual interviene en alguna actividad). 

Decimoséptima.- Fases en la implantación de
un Modelo de Gestión de Calidad. 

17.1. En una primera fase, el centro debe rea-
lizar un diagnóstico inicial que permita conocer
sus prácticas de gestión, asesorado por una enti-
dad externa, cuya misión será orientar, analizar
y elaborar junto con el centro los documentos
necesarios. Dicho diagnóstico deberá ser pre-
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sentado a la Dirección del centro y a la Dirección
General de Formación Profesional y Educación
de Adultos. 

A partir de dicho diagnóstico se debe formu-
lar la misión y la política del centro teniendo en
cuenta las necesidades de toda la comunidad edu-
cativa. Para ello, se realizará un estudio de per-
cepción de alumnos, padres, profesores y em-
presas que será la base sobre la que se formulará
la política de calidad del centro y los procesos de
planificación estratégica. 

El centro debe identificar sus procesos, anali-
zarlos, documentarlos y establecer los controles
necesarios para asegurar un eficaz funciona-
miento. 

El resultado de esta fase debe concretarse en
una documentación adaptada a cada centro que con-
sistirá en un Manual de Gestión del Centro. 

Todos los compromisos asumidos en el Manual
deben ser cumplidos por el centro, por lo que de-
ben implantarse las prácticas recogidas en el re-
ferido documento. 

17.2. En una segunda fase, con un informe po-
sitivo en la auditoría interna sobre la implanta-
ción del Sistema, se utilizará para el proceso de
mejora el Modelo EFQM como herramienta de
autoevaluación y referencia en el desarrollo de as-
pectos como el liderazgo, la estrategia, la orien-
tación a los clientes, a las personas y a la sociedad. 

Los centros adheridos al proyecto recibirán
formación por parte de una entidad externa para
realizar la autoevaluación. 

A continuación el centro realizará una autoe-
valuación que será validada por un Licenciatario
de la Herramienta Perfil, software específico con
el que se realiza la autoevaluación. 

A partir de la autoevaluación, el centro junto
con la entidad externa, elaborarán un plan de me-
joras que deberán hacerse efectivas en el plazo de
seis meses. 

Los centros que en la autoevaluación hayan con-
seguido 200 puntos podrán optar al sello de

excelencia. Para ello, además de superar los 200
puntos en la autoevaluación, se deberá demostrar
la eficacia de las acciones de mejora propuestas
en el plazo de seis meses. Esta verificación debe
ser realizada por Evaluadores del Modelo EFQM. 

17.3. El centro educativo deberá alcanzar, en
el plazo que se establezca, 400 puntos en la eva-
luación lo que le permite pasar al siguiente gra-
do de excelencia en el reconocimiento oficial del
Modelo EFQM.

Decimoctava.- Desarrollo, ejecución y segui-
miento de los proyectos. 

18.1. Los proyectos aprobados se someterán al
seguimiento que establezca la Dirección General
de Formación Profesional y Educación de Adul-
tos. Los directores de los centros, mientras man-
tengan aprobado el proyecto, deberán presentar
la documentación señalada en la base decimosexta. 

18.2. El incumplimiento de las condiciones y
requisitos establecidos en la presente convocatoria,
así como el incumplimiento de presentación de la
documentación requerida, supondrá la revoca-
ción del proyecto aprobado. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante la Consejería de Educa-
ción, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, o bien directamente cabe interponer recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de esta Orden, significándole que en ca-
so de interponer recurso potestativo de reposición,
no podrá acudir a la vía contencioso-administra-
tiva hasta que aquél sea resuelto expresamente o
desestimado por silencio administrativo en el pla-
zo de un mes a contar desde que hubiera sido in-
terpuesto el citado recurso. Todo ello sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que se estime oportuno
interponer. 

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de marzo de 2007.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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540 ORDEN de 20 de marzo de 2007, que corri-
ge la Orden de 31 de enero de 2007, por la que
se suprimen, crean y modifican determinados
registros de esta Consejería.

Por Orden de 31 de enero de 2007, se suprimen,
crean y modifican determinados registros de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, advertidos
errores materiales en la misma, se procede a su co-
rrección, de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de 31 de enero de 2007,
del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias, se suprimen,
crean y modifican determinados registros de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº
33, de 14.2.07). 

Segundo.- En la precitada Orden de 31 de enero
de 2007, se han localizado errores materiales en los
dispongo tercero y cuarto, y en los anexos II y IV. 

A los anteriores antecedentes de hecho son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De conformidad con la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en su
redacción actual, en el artículo 105.2, establece que
las Administraciones Públicas podrán, asimismo,
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho
o aritméticos existentes en sus actos.

De acuerdo con lo anterior, y en virtud de las
competencias que otorga el artículo 29 de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96,
de 1.8.90), así como las competencias atribuidas en
el Decreto 113/2006, de 26 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06),
en su redacción actual,

D I S P O N G O:

Primero.- Corregir los errores materiales detecta-
dos en la Orden de 31 de enero de 2007, por la que
se suprimen, crean y modifican determinados regis-
tros de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias, en el siguiente sentido: 

En el dispongo tercero, en la página 3227, donde
dice: 

Tercero.- La sede del Registro General estará en
el Edificio Tres de Mayo de Santa Cruz de Tenerife,
Avenida Tres de Mayo, 3-5, entrada por Avenida
Buenos Aires, planta 1ª, y dependerá orgánica y fun-
cionalmente de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes del
Gobierno de Canarias. 

Debe decir: 

Tercero.- La sede del Registro General estará en
el Edificio Tres de Mayo de Santa Cruz de Tenerife,
Avenida Buenos Aires, 5, planta 1ª, y dependerá or-
gánica y funcionalmente de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes del Gobierno de Canarias. 

En el dispongo cuarto, en la página 3227, donde
dice:

Cuarto.- El Registro General de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes asiste directamente
a siguientes órganos y unidades administrativas: Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes (Conseje-
ro de Educación, Cultura y Deportes, Gabinete Con-
sejero de Educación, Cultura y Deportes, Oficina de
la Reforma Educativa de Tenerife); Secretaría General
Técnica de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes; Dirección Territorial de Educación de Tene-
rife; Dirección Gral. de Centros e Infraestructura
Educativa; Dirección Gral. de Ordenación e Innovación
Educativa; Dirección Gral. de Formación Profesio-
nal y Educación de Adultos; Dirección Gral. de Uni-
versidades e Investigación; Inspección Gral. de Edu-
cación.; Inspección Educativa de Santa Cruz de
Tenerife; Viceconsejería de Educación en Tenerife;
Dirección Gral. de Promoción Educativa en Teneri-
fe; Dirección Gral. de Cooperación y Patrimonio
Cultural en Tenerife.

Debe omitirse Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, y por tan-
to, debe decir:

Cuarto.- El Registro General de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes asiste directamente
a siguientes órganos y unidades administrativas: Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes (Conseje-
ro de Educación, Cultura y Deportes, Gabinete Con-
sejero de Educación, Cultura y Deportes, Oficina de
la Reforma Educativa de Tenerife); Dirección Terri-
torial de Educación de Tenerife; Dirección Gral. de
Centros e Infraestructura Educativa; Dirección Gral.
de Ordenación e Innovación Educativa; Dirección Gral.
de Formación Profesional y Educación de Adultos;
Dirección Gral. de Universidades e Investigación; Ins-
pección Gral. de Educación; Inspección Educativa de
Santa Cruz de Tenerife; Viceconsejería de Educación
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en Tenerife; Dirección Gral. de Promoción Educati-
va en Tenerife; Dirección Gral. de Cooperación y Pa-
trimonio Cultural en Tenerife.

Segundo.- Corregir los errores materiales adver-
tidos en los anexos II y IV, de la Orden de 31 de ene-
ro, por la que se suprimen, crean y modifican deter-
minados registros de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, en la forma establecida en el
anexo I. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Educación, Cultura
y Deportes en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su publicación, o bien directamente
cabe interponer recurso contencioso-administrativo,

ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Orden, haciendo la sal-
vedad de que en caso de interponer recurso potesta-
tivo de reposición, no se podrá acudir a la vía
contencioso-administrativa, hasta que aquél sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo, en el plazo de un mes, a contar desde
que hubiera sido interpuesto el citado recurso. Todo
ello, sin perjuicio, de cualquier otro que se estime opor-
tuno interponer. 

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de marzo de 2007. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, 

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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541 ORDEN de 29 de marzo de 2007, por la que
se autoriza el cambio de la denominación es-
pecífica del Centro de Educación Infantil y Pri-
maria “Generalísimo Franco” de Lanzarote,
por “La Destila”.

Examinado el expediente instruido a instancia de
Dña. Lucrecia Evangelina Ramírez Sánchez, Direc-
tora del C.E.I.P. “Generalísimo Franco” (35000197),
sito en la calle Eugenio D’ors 2, de Arrecife, Lanza-
rote, que en sesión del Consejo Escolar del Centro,
celebrada el día 5 de enero de 2007, acordó propo-
ner como denominación específica del Centro “La Des-
tila”.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Teniendo en cuenta el acuerdo del Con-
sejo Escolar del Centro, de fecha 5 de enero de 2007,
en el que se acuerda el cambio de denominación es-
pecífica del C.E.I.P. “Generalísimo Franco” por el de
“La Destila”.

Segundo.- De acuerdo con la certificación apor-
tada por el Excmo. Ayuntamiento de Arrecife, que en
el Pleno de 2 de marzo de 2007, acuerdan por una-
nimidad de los asistentes su conformidad al cambio
de denominación aprobado por el Consejo Escolar
del C.E.I.P. “Generalísimo Franco”. 

Tercero.- De acuerdo con la propuesta de fecha 28
de marzo de 2007 del Ilmo. Sr. Director General de
Centros e Infraestructura Educativa, por la que se pro-
pone la modificación de la denominación específica
del C.E.I.P. “Generalísimo Franco” por el de “La
Destila”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- Es de aplicación lo dispuesto en el artícu-
lo 4.1 del Decreto 128/1998, de 6 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas
de educación infantil y de los colegios de educación
primaria (B.O.C. nº 106, de 21.8.98).

En virtud de las competencias atribuidas en el ar-
tículo 32 de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 11, de
30.4.83), el artículo 29 de la Ley 14/1990, de 26 de
julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90), los
artículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de 26 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 148, de 1.8.06) en su redacción actual, el Decre-
to 58/2005, de 20 de mayo, del Presidente, de nom-

bramiento como Consejero de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 99, de
21.5.05).

D I S P O N G O:

Único.- Modificar la denominación específica del
Centro de Educación Infantil y Primaria “Generalí-
simo Franco” (35000197), sito en calle Eugenio
D’ors 2, de Arrecife, Lanzarote, por el de Centro de
Educación Infantil y Primaria “La Destila”.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su publicación, o bien directamente
cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Canarias en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de esta Orden, significándole
que en caso de interponer recurso potestativo de re-
posición, no podrá acudir a la vía contencioso-ad-
ministrativa en el plazo de un mes a contar desde que
hubiera interpuesto el citado recurso. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime
oportuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2007. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, 

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

542 Dirección General de Formación Profesional
y Educación de Adultos.- Resolución de 29 de
marzo de 2007, por la que se convocan las prue-
bas de acceso a los ciclos formativos de gra-
do medio y grado superior de las enseñanzas
de Formación Profesional, enseñanzas profe-
sionales de Artes Plásticas y Diseño y ense-
ñanzas Deportivas, correspondientes al año 2007.

Examinado el procedimiento iniciado por la Di-
rección General de Formación Profesional y Educa-
ción de Adultos, referente a la convocatoria de las prue-
bas de acceso a los ciclos formativos de grado medio
y grado superior, que se convocan anualmente, de acuer-
do con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Para poder acceder a los ciclos forma-
tivos de grado medio y grado superior de las ense-
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ñanzas de Formación Profesional y enseñanzas De-
portivas, es necesario estar en posesión de una de-
terminada titulación o acreditación académica; sin em-
bargo, si no se posee dicha titulación, se podrá acceder
a dichas enseñanzas, pero para ello se deberá reali-
zar una prueba de acceso. En el caso de las enseñanzas
de Artes Plásticas y Diseño, será necesario realizar,
además, una prueba de acceso de carácter específi-
co.

Segundo.- La prueba de acceso tendrá por objeto
comprobar que el aspirante tiene los conocimientos
y habilidades suficientes para cursar con aprove-
chamiento las enseñanzas del ciclo formativo de gra-
do medio, y la madurez en relación con los objeti-
vos del bachillerato y sus capacidades respecto al campo
profesional correspondiente al ciclo formativo de
grado superior.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación (B.O.E. nº 106, de 4.5.06), prevé
en sus artículos 41, 52 y 64, que podrán acceder a los
grados medio y superior de las enseñanzas de For-
mación Profesional, enseñanzas profesionales de Ar-
tes Plásticas y Diseño y enseñanzas Deportivas, aque-
llos aspirantes que, careciendo de los requisitos
académicos, superen una prueba de acceso regulada
por las Administraciones educativas.

Segundo.- Las pruebas para acceder, en el año
académico 2007-2008 y siguientes, a las enseñanzas
de formación profesional, se regirán por lo estable-
cido en el artículo 41 de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación, tal y como establece el ar-
tículo 19 del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio,
por el que se establece el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, estable-
cida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (B.O.E. nº 167, de 14.7.06).

Asimismo, el Real Decreto 1.538/2006, de 15 de
diciembre, por el que se establece la ordenación ge-
neral de la formación profesional del sistema educativo
(B.O.E. nº 3, de 3.1.07), regula el acceso a la formación
profesional de grado medio y de grado superior.

Tercero.- La Disposición Transitoria Undécima de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, señala que
en las materias cuya regulación remite la citada Ley
a ulteriores disposiciones reglamentarias, y en tanto
éstas no sean dictadas, serán de aplicación, en cada
caso, las normas de este rango que lo venían siendo
a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, siempre
que no se opongan a lo dispuesto en ella.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias que me atribuye el Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), en su redacción
actual,

R E S U E L V O:

Primero.- La presente Resolución tiene por obje-
to convocar, para el año 2007, las pruebas de acce-
so a los ciclos formativos de grado medio y grado su-
perior de las enseñanzas de Formación Profesional,
enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Dise-
ño y enseñanzas Deportivas, en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- La citada convocatoria se regirá por las
siguientes 

BASES COMUNES

Primera.- La superación de la prueba de acceso a
los ciclos formativos de grado medio de Formación
Profesional tendrá la misma validez que la prueba de
madurez exigida por el artículo 9 del Real Decreto
1.913/1997, de 19 de diciembre, por el que se con-
figuran como enseñanzas de régimen especial las
conducentes a la obtención de titulaciones de Téc-
nicos Deportivos, se aprueban las directrices gene-
rales de los títulos y de las correspondientes enseñanzas
mínimas (B.O.E. nº 23, de 23.1.98), para quienes ca-
recen del requisito académico y, por tanto, permite
la realización de la prueba de carácter específico que
da acceso a las enseñanzas conducentes al título de
Técnico Deportivo. 

Segunda.- La superación de la parte general de la
prueba de acceso a los ciclos formativos de grado su-
perior de Formación Profesional tendrá la misma va-
lidez que la prueba de madurez exigida por el artícu-
lo 9 del Real Decreto 1.913/1997, para quienes
carecen del requisito académico y, por tanto, permi-
te la realización de la prueba de carácter específico
que da acceso a las enseñanzas conducentes al títu-
lo de Técnico Deportivo Superior. 

Tercera.- La superación de la prueba de acceso al
grado medio de las enseñanzas de Artes Plásticas y
Diseño tendrá validez como requisito de acceso a los
ciclos formativos de grado medio de formación pro-
fesional. A la calificación de apto de la prueba de ma-
durez, se le otorga una puntuación de cinco (5).

Cuarta.- Las pruebas de acceso a grado medio y
grado superior tendrán validez en todo el territorio
nacional.
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Quinta.- En la oferta de Formación Profesional que
haga cada centro se establecerá una reserva de pla-
zas para quienes acrediten haber superado la prueba
de acceso, según se regula en la norma de admisión.
En caso de no ser cubiertas estas plazas se acumula-
rán a los aspirantes que para cada grado cumplen con
los requisitos académicos previstos para el acceso di-
recto. Este porcentaje podrá ser ampliado cuando no
se cubran todas las plazas reservadas a los aspiran-
tes que cumplen los requisitos académicos. 

Sexta.- Los aspirantes que hayan superado las
pruebas de acceso podrán solicitar plaza en los cen-
tros docentes para cursar estas enseñanzas, debien-
do hacerlo en los plazos establecidos en el proceso
de admisión.

Séptima.- La Inspección de Educación velará por
el puntual cumplimiento de las distintas acciones
que comprende el procedimiento informatizado pa-
ra la eficaz culminación del mismo. 

BASES ESPECÍFICAS

I. PRUEBAS DE ACCESO ALOS CICLOS FORMATIVOS
DE LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL.

Primera.- Requisitos de los aspirantes. 

Podrán concurrir a las pruebas los aspirantes que,
no poseyendo las condiciones para el acceso direc-
to, reúnan los siguientes requisitos: 

a) Para los ciclos formativos de grado medio: 

- Tener, como mínimo, diecisiete años, cumplidos
en el año de realización de la prueba.

b) Para los ciclos formativos de grado superior, uno
de los siguientes requisitos: 

- Tener, como mínimo, diecinueve años, cumpli-
dos en el año de realización de la prueba.

- Tener, como mínimo, dieciocho años, cumplidos
en el año de realización de la prueba y estar en po-
sesión del título de Técnico en una especialidad per-
teneciente a la misma familia profesional del ciclo
formativo de grado superior que pretende cursar. 

Segunda.- Inscripción en las pruebas. 

1. El plazo de presentación de solicitudes será del
16 de abril al 7 de mayo de 2007, ambos inclusive. 

2. Los aspirantes presentarán, en la Secretaría de
un Instituto de Educación Secundaria, CEAD o CEPA

de la Comunidad Autónoma de Canarias, sus solici-
tudes de inscripción conforme al modelo de solicitud
que figura en el anexo I de la presente Resolución,
que podrá obtenerse en cualquiera de estos centros,
así como a través de Internet, en la página web de la
Consejería. Cada solicitante presentará una única ins-
tancia, que constará de original y una copia, la cual
será fechada, sellada y entregada como comproban-
te al solicitante, junto a la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o documento equivalen-
te mediante el cual se justificará la edad, que será co-
tejado con el original por el funcionario correspon-
diente en el momento de presentar la solicitud. 

b) Fotocopia compulsada del título de Técnico o
de la página del Libro de Calificaciones de Forma-
ción Profesional del ciclo formativo donde conste la
solicitud de expedición del título correspondiente. 

3. Los centros receptores de las solicitudes, las in-
troducirán por un procedimiento “on line” a través de
la página de Internet http://www.gobiernodecana-
rias.org/educacion/gescentros, mediante clave asigna-
da a cada centro, desde el día 16 de abril hasta las 15
horas del 7 de mayo de 2007. 

4. Si el aspirante desea solicitar exención de la par-
te específica de la prueba de acceso a los ciclos for-
mativos de grado superior, por acreditar una expe-
riencia laboral, de al menos un año, que se corresponda
con los estudios profesionales que desee cursar, la ins-
tancia de solicitud deberá ser presentada en un cen-
tro docente donde se imparta el ciclo formativo que
desea cursar, a fin de que el Departamento Didácti-
co competente emita el informe correspondiente. 

Si no existiera el ciclo formativo de grado supe-
rior en la isla de residencia del solicitante, deberá pre-
sentar la instancia de solicitud en la Dirección Territorial
de Educación o Dirección Insular de Educación, que
con el asesoramiento de la Inspección de Educación
remita, mediante fax, toda la documentación a un cen-
tro donde se imparta el ciclo formativo, para que el
Departamento Didáctico de la familia profesional
emita el informe correspondiente y se introduzcan los
datos de inscripción en el procedimiento “on line”. 

5. Los centros docentes y las Direcciones Insulares
de Educación publicarán el día 11 de mayo las listas
provisionales con la relación de aspirantes, clasifica-
dos por grados y, en los ciclos formativos de grado su-
perior, además, por título, y la exención a la prueba, si
corresponde. Estas listas se podrán consultar en la pá-
gina de Internet http://www.gobiernodecanarias.org/edu-
cacion/webfp/pruebas

6. Los aspirantes podrán presentar reclamación a
la lista provisional entre el día 11 y el día 14 de ma-
yo. 
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7. Los centros docentes resolverán dichas recla-
maciones e introducirán las estimatorias en el pro-
cedimiento “on line”, antes de las 15 horas del día
14 de mayo.

8. Las listas definitivas se publicarán el día 15 de
mayo en los centros docentes y en la página de In-
ternet http://www.gobiernodecanarias.org/webfp/prue-
bas. Las reclamaciones serán atendidas por la Comisión
Evaluadora hasta el día del examen.

9. Los aspirantes que se encuentren cursando un
Programa de Garantía Social en el presente curso
2006/2007, deberán acreditar tal circunstancia me-
diante certificación que deberán presentar en el mo-
mento de la inscripción y, posteriormente, antes del
día 29 de mayo, certificación relativa al grado de apro-
vechamiento con el que se ha cursado el Programa
de Garantía Social, que deberán presentar en la Se-
cretaría del centro en que se celebre la prueba, para
su entrega ese mismo día al Presidente de la Comi-
sión Evaluadora. 

Tercera.- Fecha y lugar de celebración. 

1. Tanto las pruebas de acceso a los ciclos formativos
de grado medio como las de grado superior se cele-
brarán el día 19 de mayo de 2007. La presentación
de los aspirantes será a las 8,30 horas, en cada una
de las sedes, para dar comienzo a su realización a las
9,00 horas.

La presentación de los aspirantes a la parte espe-
cífica de la prueba, para los ciclos formativos de gra-
do superior, será a las 12,00 horas del mismo día, pa-
ra dar comienzo a su realización a las 12,30 horas. 

2. Los centros docentes donde se celebrarán las
pruebas son los siguientes: 

Gran Canaria: 

- I.E.S. Tomás Morales, ciclos formativos de gra-
do superior. 

- I.E.S. Pérez Galdós, ciclos formativos de grado
medio. 

Lanzarote: 

- I.E.S. César Manrique. 

Fuerteventura: 

- I.E.S. Puerto del Rosario. 

Tenerife: 

- I.E.S. César Manrique e I.E.S. Virgen de Can-
delaria, ciclos formativos de grado medio. 

- I.E.S. La Laboral de La Laguna, ciclos formati-
vos de grado superior. 

La Palma: 

- I.E.S. Alonso Pérez Díaz. 

La Gomera: 

- I.E.S. San Sebastián de La Gomera. 

El Hierro: 

- I.E.S. Garoé. 

3. Los centros receptores de inscripciones para
realizar la prueba de acceso a los ciclos formativos
de grado medio en Tenerife, publicarán en el tablón
de anuncios del centro la relación de alumnos ins-
critos con indicación del centro en que deberán
realizar la prueba. Estos listados se publicarán en
la página Web de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes. 

4. Los participantes deberán ir provistos del Do-
cumento Nacional de Identidad o documento equi-
valente, a efectos de identificación ante la Comisión
Evaluadora y de la copia de la solicitud para concu-
rrir a la prueba. 

Cuarta.- Estructura y contenido de las pruebas. 

1. El contenido de la prueba para los ciclos for-
mativos de grado medio permitirá verificar que el
aspirante posee los conocimientos y habilidades
suficientes para cursar con aprovechamiento estas
enseñanzas. Por ello, en la evaluación de la misma
se tendrá en cuenta su madurez para alcanzar las
capacidades propias de estas enseñanzas. Tanto los
contenidos como los criterios de evaluación de las
cuestiones planteadas en la prueba tendrán como
referencia el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria. 

2. Para los ciclos formativos de grado superior, la
prueba tiene por objeto verificar que el aspirante po-
see la madurez en relación con los objetivos del Ba-
chillerato y las capacidades referentes al campo pro-
fesional de que se trate. 

La prueba constará de dos partes. Una parte ge-
neral por la que se acredita la madurez en relación
con los objetivos del Bachillerato, y una parte espe-
cífica que le da acceso a los ciclos formativos de gra-
do superior de una determinada Familia Profesional,
para lo que se deberá elegir una materia de las indi-
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cadas en el apartado b), por la que se acreditan las
capacidades correspondientes al campo profesional.

a) La estructura y contenidos de la parte general
serán los siguientes: 

- Prueba común para todos los aspirantes: 

• Ejercicio sobre un texto dado o desarrollar un tex-
to a partir de un tema propuesto. 

• Ejercicio en lengua extranjera (inglés, francés o
alemán, a elegir por el aspirante). 

- Prueba a elegir por el aspirante: 

Opción A: 

• Resolución de hasta cinco ejercicios o proble-
mas matemáticos. 

• Resolución de hasta cinco ejercicios o proble-
mas de Física-Química. 

Opción B: 

• Resolución de cuestiones sobre la materia de
Geografía. 

• Resolución de cuestiones sobre la materia de His-
toria del Arte. 

b) Los contenidos de la parte específica de la prue-
ba de acceso se referirán a la materia por la que el
alumno opte de acuerdo con la siguiente correla-
ción:



Boletín Oficial de Canarias núm. 72, miércoles 11 de abril de 2007 7747



7748 Boletín Oficial de Canarias núm. 72, miércoles 11 de abril de 2007



Quinta.- Exención de la prueba. 

1. La solicitud de exención será promovida por
el interesado ante el Director del centro docente en
el momento de formalizar la inscripción en la prue-
ba y, por tanto, en el plazo establecido para la mis-
ma. 

2. Los aspirantes que hayan superado la prueba
de acceso a la universidad para mayores de 25 años,
quedarán exentos de la realización de la prueba, tan-
to para ciclos formativos de grado medio como pa-
ra ciclos formativos de grado superior, debiendo pre-
sentar la solicitud acompañada de original o fotocopia
compulsada del certificado de haberla superado, ex-
pedido por la facultad o escuela correspondiente.

3. Los aspirantes que hayan superado con ante-
rioridad, la prueba de acceso a ciclos formativos de
grado superior, presentarán la solicitud acompaña-
da de original o fotocopia compulsada del certifica-
do de haberla superado, expedido por el centro co-
rrespondiente. En tal caso, se les reconocerá: 

- Para la prueba de acceso a los ciclos formativos
de grado medio: la exención total. 

- Para la prueba de acceso a otro ciclo formativo
de grado superior distinto al vinculado a la prueba
ya superada: la exención de la parte general. 

4. Los aspirantes que acrediten una experiencia
laboral de al menos un año, que se corresponda con
los estudios profesionales que deseen cursar, podrán
solicitar la exención de la parte específica de la prue-
ba de acceso a los ciclos formativos de grado supe-
rior, debiendo presentar la solicitud acompañada de
los siguientes documentos: 

a) Certificación de la empresa, en la que se haga
constar específicamente la duración del contrato, la
actividad laboral desarrollada por el interesado o in-
teresada y el número de horas dedicadas a la misma. 

b) Certificación de la Tesorería General de la Se-
guridad Social o de la Mutualidad Laboral a la que
estuviera afiliado, donde conste la empresa y el pe-
ríodo de contratación. 

En el supuesto de trabajadores por cuenta propia
o autónomos, deberán aportar una declaración jura-
da especificando la actividad que desarrolla y fun-
ciones que realiza, alta en el censo de obligados tri-
butarios y certificación de la Tesorería General de la
Seguridad Social de las cotizaciones efectuadas. 

5. Los aspirantes que hayan superado alguno de
los módulos profesionales, que tengan correspondencia
con las materias de Electrotecnia o Química de Ba-
chillerato, recogidos en el anexo II, quedarán exen-
tos de examinarse de las materias de Electrotecnia

o Química de la parte específica de la prueba de ac-
ceso a los ciclos formativos de grado superior, de-
biendo presentar certificado de haber superado los
módulos profesionales correspondientes.

6. Cada petición de exención será objeto de resolución
expresa por parte del Director del centro docente, pre-
vio informe del Departamento Didáctico correspon-
diente en caso de acreditar experiencia laboral, se-
gún modelo del anexo III de esta resolución. El
contenido de la resolución se incorporará al expediente
del aspirante mediante la oportuna diligencia. 

En caso de resolución denegatoria, ésta deberá ser
motivada según dispone el artículo 54.a) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y contra la misma se
podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un
mes, ante el Director Territorial de Educación que co-
rresponda. 

7. La resolución de exención total de la prueba de
acceso permitirá al interesado concurrir en el proceso
de admisión en los ciclos formativos de Formación
Profesional por el cupo del 20% de reserva para
quien accede por la vía de la prueba de acceso. 

Sexta.- Comisiones Evaluadoras. 

1. La Inspección de Educación propondrá a las Di-
recciones Territoriales de Educación el nombra-
miento del Presidente, Vocales y Asesores de las Co-
misiones Evaluadoras, antes del día 11 de mayo de
2007.

2. Las Direcciones Territoriales de Educación, a
la vista del número total de solicitudes por islas, cla-
sificadas por grados, y en los ciclos formativos de
grado superior, además, por título, nombrarán a los
miembros de las Comisiones de Evaluación que se
constituyan en cada isla. En las Comisiones de Eva-
luación de los ciclos formativos de grado medio, se
nombrará un profesor o profesora que imparta do-
cencia en Programas de Garantía Social, para ase-
sorar a la Comisión en la evaluación del alumnado
que haya cursado Programas de Garantía Social y que
haya concurrido a la prueba.

3. Con tres días hábiles de antelación, como mí-
nimo, al comienzo de las pruebas, la correspondiente
Dirección Territorial de Educación comunicará a los
centros docentes donde se vayan a celebrar las prue-
bas, las Comisiones Evaluadoras designadas y las res-
pectivas relaciones de aspirantes. 

4. Los miembros de las Comisiones Evaluadoras
que actúen en estas pruebas, tendrán derecho a per-
cibir las indemnizaciones correspondientes, según lo
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dispuesto en el Decreto 251/1997, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento de In-
demnizaciones por razón del servicio (B.O.C. nº
137, de 22.10.97), siempre que cumplan alguna de
las condiciones previstas en el citado Decreto. Aque-
llos miembros de las Comisiones Evaluadoras que
soliciten la compensación de gastos deberán cum-
plimentar el modelo de comisión de servicios que,
al efecto, les será facilitado por los Presidentes de
las Comisiones. 

5. La Comisión Evaluadora se reunirá al menos
24 horas antes de la celebración de la prueba para su
constitución, actuando de Secretario el vocal de me-
nor edad, quien levantará acta de la reunión, así co-
mo de todas aquellas sesiones que se celebren has-
ta la finalización del proceso. 

Séptima.- Valoración de la prueba. 

1. La prueba de acceso a ciclos formativos de
grado medio y grado superior se calificará numéri-
camente entre cero y diez para cada una de las par-
tes. 

2. La nota final de la prueba se calculará siempre
que se obtenga al menos una puntuación de cuatro
en cada una de las partes y será la media aritmética
ponderada de éstas, expresada con dos decimales, sien-
do positiva la calificación de cinco puntos o supe-
rior. 

3. En los ciclos formativos de grado superior se
hallará la media aritmética ponderada, concediendo
a la parte general un valor del 60% y a la parte es-
pecífica un valor del 40%. 

4. Para los alumnos que hayan realizado el curso
de preparación de la prueba de acceso contemplado
en el artículo 41.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, en el cálculo de la nota fi-
nal, se añadirá a la media aritmética, la puntuación
resultante de multiplicar por el coeficiente 0,15 la ca-
lificación obtenida en dicho curso. Los interesados
deberán presentar en el momento de celebración de
la prueba, el certificado acreditativo de haber supe-
rado el curso de preparación de la prueba de acce-
so. 

5. La calificación numérica correspondiente a la
exención total o en una de las partes, será la nota que
aparezca en el certificado que le da derecho a la
exención, sin embargo, para el supuesto de exención
de la parte específica de la prueba de acceso a los ci-
clos formativos de grado superior, por experiencia
laboral, se otorga una puntuación de cinco (5). 

6. El día 4 de junio de 2007 se publicarán los re-
sultados de las pruebas en el centro docente en el que

se realizaron. Estas listas se podrán consultar en la
página de Internet http://www.gobiernodecana-
rias.org/webfp/pruebas

7. Los aspirantes podrán presentar reclamaciones
a las calificaciones obtenidas hasta el 5 de junio. Las
reclamaciones serán resueltas por la Comisión Eva-
luadora el día 7 de junio. Contra la resolución de la
Comisión Evaluadora, que deberá ser motivada, ca-
brá interponer, en el plazo de un mes, recurso de al-
zada, que agotará la vía administrativa, ante la Di-
rección Territorial de Educación que corresponda. 

8. Las actas de evaluación, que se ajustarán a los
modelos del anexo IV de la presente Resolución,
serán custodiadas por la Secretaría del centro don-
de se celebre cada una de las pruebas, el cual expe-
dirá certificado a los aspirantes que hubieran supe-
rado la misma, conforme al modelo que figura como
anexo V de la presente Resolución. 

II. PRUEBAS DE MADUREZ Y PRUEBAS DE ACCESO
ESPECÍFICAS A LOS CICLOS FORMATIVOS DE ARTES
PLÁSTICAS Y DISEÑO. 

1. PRUEBAS DE MADUREZ. 

Octava.- Requisitos de los aspirantes. 

1. Podrán concurrir a las pruebas de madurez los
aspirantes que, no poseyendo los requisitos acadé-
micos establecidos, reúnan alguna de las siguientes
condiciones: 

a) Para los ciclos formativos de grado medio: 

- Tener, como mínimo, diecisiete años, cumplidos
en el año de realización de la prueba.

b) Para los ciclos formativos de grado superior: 

- Tener, como mínimo, diecinueve años cumpli-
dos en el año de realización de la prueba.

- Estar en posesión del título de Técnico de Artes
Plásticas y Diseño de la misma familia profesional
y tener dieciocho años cumplidos en el año de rea-
lización de la prueba.

2. La documentación necesaria para acreditar los
requisitos que se aleguen para concurrir a las prue-
bas de madurez serán: 

La edad, mediante fotocopia del D.N.I. o docu-
mento equivalente mediante el cual se justificará la
edad, que será cotejado con el original por el funcionario
correspondiente en el momento de presentar la so-
licitud. 
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Novena.- Solicitud de inscripción en las pruebas
de madurez. 

1. El plazo ordinario de inscripción para realizar
la prueba de madurez para los ciclos formativos tan-
to de grado medio como de grado superior será del
16 de abril al 11 de junio de 2007, ambos inclusive.
El alumnado que supere dicha prueba quedará auto-
máticamente inscrito, sin más trámite, para la reali-
zación de la prueba de acceso específica. 

2. Los aspirantes presentarán, en la Secretaría de
la Escuela de Arte donde se imparta el ciclo forma-
tivo que desean cursar, sus solicitudes de inscripción
conforme al modelo de solicitud que figura en el ane-
xo I de esta Resolución, que podrá obtenerse en cual-
quiera de estos centros, así como a través de Inter-
net, en la página web de la Consejería. Cada solicitante
presentará una única instancia, que constará de ori-
ginal y una copia, la cual será fechada, sellada y en-
tregada como comprobante al solicitante, junto a la
documentación requerida en el apartado anterior y,
en su caso, para los ciclos formativos de grado su-
perior, la indicación de la materia elegida para la par-
te específica de la prueba entre las referidas en el apar-
tado decimoquinto de la presente resolución. 

3. Los centros receptores de las solicitudes, las in-
troducirán por un procedimiento “on line” a través
de la página de Internet http://www.gobiernodeca-
narias.org/educacion/gescentros, mediante clave asig-
nada a cada centro, desde el día 1 de junio hasta las
12 horas del 12 de junio de 2007. 

4. En el caso de ciclos formativos cuyas enseñanzas
no se impartan en la isla de residencia del solicitan-
te, éste podrá presentar la solicitud en la Inspección
de Educación, haciendo constar en ella la Escuela de
Arte en la que desea cursar el ciclo formativo y por
tanto donde deberá realizar la prueba. 

5. Los centros docentes o la Inspección de Edu-
cación, en el supuesto previsto en el apartado ante-
rior, publicarán el día 12 de junio las listas provisionales
de los aspirantes, clasificados por grados y por ci-
clo formativo. 

6. Los aspirantes podrán presentar reclamación a
la lista provisional hasta el día 13 de junio, hasta las
12 horas.

7. Los centros docentes o la Inspección de Educación
resolverán dichas reclamaciones y publicarán las lis-
tas definitivas el día 13 de junio a las 14 horas, cu-
yos datos serán introducidos por un procedimiento “on
line” a través de la página de Internet http://www.go-
biernodecanarias.org/educacion/gescentros 

8. El plazo extraordinario de inscripción para rea-
lizar la prueba de madurez para los ciclos formati-

vos de grado superior será del 3 al 5 de septiembre
de 2007, ambos inclusive. El alumnado que supere
dicha prueba quedará automáticamente inscrito, sin
más trámite, para la realización de la prueba espe-
cífica de acceso. Los aspirantes que se presenten a
las pruebas extraordinarias podrán optar a las plazas
no cubiertas, por el acceso directo y las pruebas or-
dinarias, de los grupos previamente autorizados. 

9. Los aspirantes que se encuentren cursando un
Programa de Garantía Social en el presente curso
2006/2007, deberán acreditar tal circunstancia me-
diante certificación que deberán presentar en el mo-
mento de la inscripción y, posteriormente, antes del
día 29 de mayo certificación relativa al grado de
aprovechamiento con el que se ha cursado el Programa
de Garantía Social, que deberán presentar en la se-
cretaría del centro en que se celebre la prueba, para
su entrega ese mismo día al Presidente de la Comi-
sión Evaluadora. 

Décima.- Estructura y contenido. 

1. Las pruebas se celebrarán en la Escuela de Ar-
te donde se imparte el ciclo formativo. En el caso de
centros privados autorizados las pruebas se realiza-
rán en el centro oficial al que estén adscritos, pre-
viamente el centro privado interesado presentará, en
los plazos previstos en esta resolución, la documen-
tación necesaria de cada uno de los aspirantes. 

2. El contenido de la prueba de madurez para los
ciclos formativos de grado medio, permitirá verifi-
car que el aspirante posee los conocimientos y ha-
bilidades suficientes para cursar con aprovecha-
miento estas enseñanzas. En la evaluación de la
misma se tendrá en cuenta su madurez para alcan-
zar las capacidades propias de estas enseñanzas. Tan-
to los contenidos como los criterios de evaluación
de las cuestiones planteadas en la prueba tendrán co-
mo referencia el currículo de la Educación Secun-
daria Obligatoria. 

3. Para los ciclos formativos de grado superior,
el contenido de la prueba de madurez se adecuará al
currículo del Bachillerato de Artes y acreditará la ma-
durez en relación con las materias comunes y de la
modalidad de Artes. 

3.1. La prueba constará de dos partes: una parte
general y una parte específica, a realizar ambas por
todos los aspirantes. 

3.2. La estructura y contenidos de la parte gene-
ral serán los siguientes: 

• Ejercicio sobre un texto dado o desarrollar un
texto a partir de un tema propuesto. 

• Ejercicio en lengua extranjera (inglés o francés,
a elegir por el aspirante). 
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En la parte específica de la prueba, el alumno de-
berá elegir tres de entre las siguientes materias:

• Dibujo Artístico.

• Volumen.

• Dibujo Técnico.

• Historia del Arte.

Undécima.- Exención de la prueba. 

1. La solicitud de exención será promovida por
el interesado o interesada ante el Director del cen-
tro docente en el momento de formalizar la inscrip-
ción en la prueba y, por tanto, en el plazo estableci-
do para la misma. 

2. Los aspirantes que hayan superado la prueba
de acceso a la universidad para mayores de 25 años,
presentarán la solicitud acompañada de original o fo-
tocopia compulsada del certificado de haberla superado,
expedido por la facultad o escuela correspondiente.
Se les reconocerá para el ciclo formativo de grado
medio y grado superior exención total para la prue-
ba de madurez. 

Duodécima.- Lugares y fechas de celebración. 

1. Los centros docentes donde se celebrarán las
pruebas serán los siguientes: 

- Gran Canaria: Escuela de Arte “Gran Canaria”. 

- Lanzarote: Escuela de Arte “Pancho Lasso”. 

- La Palma: Escuela de Arte de Santa Cruz de La
Palma. 

- Tenerife: Escuela de Arte “Fernando Estévez”. 

2. Las pruebas ordinarias de madurez de los ci-
clos formativos de grado medio y grado superior de
Artes Plásticas y Diseño se celebrarán el día 14 de
junio de 2007. La presentación de los aspirantes se-
rá a las 8,30 horas, en cada una de las sedes, para dar
comienzo a su realización a las 9,00 horas.

3. Las pruebas extraordinarias de madurez se ce-
lebrarán el día 6 de septiembre de 2007. La presen-
tación de los aspirantes será a las 8,30 horas, en ca-
da una de las sedes, para dar comienzo a su realización
a las 9,00 horas.

4. Los aspirantes deberán ir provistos del D.N.I.
o documento equivalente a efectos de identificación
ante la Comisión Evaluadora y de la copia de la so-
licitud para concurrir a la prueba. 

Decimotercera.- Valoración de la prueba. 

1. La valoración de la prueba de madurez, tanto
en los ciclos formativos de grado medio como en los
de grado superior, se expresará con la calificación de
Apto/No apto. En el caso de aspirantes que hayan cur-
sado un Programa de Garantía Social, la Comisión
Evaluadora tendrá en cuenta esta circunstancia. 

2. El 15 de junio se publicarán las listas provisionales
de los resultados de las pruebas de madurez ordina-
rias en la Escuela de Arte en que se realizaron, cu-
yos datos serán introducidos por el procedimiento “on
line” anteriormente indicado. 

3. Los aspirantes podrán presentar reclamaciones
a las calificaciones obtenidas en las pruebas ordina-
rias hasta el día 19 de junio. Las reclamaciones se-
rán resueltas por la Comisión Evaluadora antes del
día 20 de junio. Contra la resolución de la Comisión
Evaluadora, que deberá ser motivada, cabrá interponer,
en el plazo de un mes, recurso de alzada, que ago-
tará la vía administrativa, ante la Dirección Territo-
rial de Educación que corresponda. 

4. Las listas definitivas se publicarán el día 20 de
junio en las Escuelas de Arte, siendo actualizadas las
reclamaciones estimadas por el procedimiento “on
line” anteriormente indicado. 

5. El día 7 de septiembre se publicarán las listas
provisionales de los resultados de las pruebas de
madurez extraordinarias en la Escuela de Arte en que
se realizaron, antes de las 12,00 horas, cuyos datos
serán introducidos por el procedimiento “on line” an-
teriormente indicado. 

6. Los aspirantes podrán presentar reclamaciones
a las calificaciones obtenidas en las pruebas extraor-
dinarias hasta el día 10 de septiembre. Las reclama-
ciones serán resueltas por la Comisión Evaluadora
el día 11 de septiembre. Contra la resolución de la
Comisión Evaluadora, que deberá ser motivada, ca-
brá interponer, en el plazo de un mes, recurso de al-
zada, que agotará la vía administrativa, ante la Di-
rección Territorial de Educación que corresponda. 

7. El día 11 de septiembre, antes de las 14,00 ho-
ras, se publicarán las listas definitivas, siendo actualizadas
las reclamaciones estimadas por el procedimiento “on
line” anteriormente indicado. 

8. Las actas de evaluación, que se ajustarán a los
modelos del anexo IV de la presente resolución, se-
rán custodiadas por el secretario o administrador de
la Escuela de Arte donde se hayan celebrado las
pruebas, el cual emitirá certificado a los aspirantes
que hubieran superado las mismas, conforme al mo-
delo que figura como anexo V de la presente reso-
lución.
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2. PRUEBAS DE ACCESO ESPECÍFICAS. 

Decimocuarta.- Requisitos de los aspirantes. 

1. Podrán concurrir a las pruebas de acceso específicas
los aspirantes que, no poseyendo las condiciones
para el acceso directo, reúnan algunos de los si-
guientes requisitos académicos: 

a) Para los ciclos formativos de grado medio: 

- Estar en posesión del título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Estar en posesión de un título de Técnico o Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño o equiva-
lente. 

- Haber superado los estudios de 2º de Bachille-
rato Unificado y Polivalente. 

- Haber superado el 2º curso del primer Ciclo
Experimental de la Reforma de Enseñanzas Medias. 

- Estar en posesión de un título de Técnico o Téc-
nico Superior de Formación Profesional Específica
o equivalente. 

- Haber superado la prueba de madurez. 

b) Para los ciclos formativos de grado superior: 

- Estar en posesión del título de Bachillerato de
Artes sin el itinerario correspondiente. 

- Estar en posesión del título de Bachiller o equi-
valente. 

- Haber superado el Curso de Orientación Uni-
versitaria. 

- Haber superado el Bachillerato Experimental
en cualquier otra modalidad. 

- Estar en posesión de un título de Técnico Superior
de Artes Plásticas y Diseño o equivalente. 

- Estar en posesión del título de Técnico Superior
de Formación Profesional Específica o equivalente. 

- Haber superado la prueba de madurez. 

2. La documentación necesaria para acreditar los
requisitos que se aleguen para concurrir a las prue-
bas de acceso específico serán: 

- La edad, mediante fotocopia del D.N.I. o docu-
mento equivalente que será cotejada con el original
en el momento de presentar la solicitud por el fun-
cionario correspondiente. 

- La experiencia laboral, mediante certificado de
cotizaciones emitido por la Tesorería General de la
Seguridad Social. 

- Los estudios que se aleguen para el acceso, me-
diante la correspondiente certificación académica. 

- La prueba de madurez superada, presentando cer-
tificación de la Comisión Evaluadora. 

Decimoquinta.- Inscripción en las pruebas de ac-
ceso específicas. 

1. Estará inscrito automáticamente el alumnado
que haya superado la prueba de madurez, sin más trá-
mite. 

2. Estará inscrito automáticamente el alumnado
que haya realizado la solicitud de plaza, sin más trá-
mite, para los ciclos formativos de grado medio y pa-
ra los ciclos formativos de grado superior, del 16 de
abril al 11 de junio.

Decimosexta.- Estructura y contenido de las prue-
bas. 

1. El contenido de la prueba de acceso específi-
ca para los ciclos formativos de grado medio toma-
rá como referencia los contenidos del Área de Edu-
cación Plástica y Visual relacionándolos con la
enseñanza a la que se aspira. 

2. El contenido de la prueba de acceso específi-
ca para los ciclos formativos de grado superior to-
mará como referencia las capacidades exigidas en las
materias de Bachillerato que configuran el itinera-
rio de acceso directo a cada uno de los ciclos formativos. 

Decimoséptima.- Exención de la prueba. 

1. La solicitud de exención será promovida por
el interesado o interesada ante el Director de la Es-
cuela de Arte en el momento de formalizar la inscripción
en la prueba y, por tanto, en el plazo establecido pa-
ra la misma. 

2. Quedarán exentos de realizar la prueba espe-
cífica para acceder a los ciclos formativos de grado
medio: 

a) Los alumnos que estuvieran en posesión del tí-
tulo de Técnico o Técnico Superior de Artes Plásti-
cas y Diseño de la misma familia profesional o ha-
yan sido propuestos para su expedición. 

b) Los alumnos que hubieran superado los cursos
comunes de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de
los planes de estudios establecidos por el Decreto
2.127/1963, de 24 de julio. 
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c) Los alumnos que hubieran superado los cursos
establecidos, con carácter experimental, al amparo
del Decreto 799/1984, de 28 de marzo, sobre regu-
lación de experiencias en centros de Enseñanzas Ar-
tísticas. 

d) Los alumnos que hubieran superado las ense-
ñanzas experimentales previstas en el Real Decreto
942/1986, de 9 de mayo, por el que se establecen nor-
mas generales para la realización de experimentaciones
educativas en centros docentes. 

3. Quedarán exentos de realizar la prueba de ac-
ceso específica para acceder a los ciclos formativos
de grado superior: 

a) Los alumnos que hubieran superado en el Ba-
chillerato de la modalidad de Artes, junto con la ma-
teria “Fundamentos de Diseño”, otras dos materias
de modalidad a elegir de entre: 

Dibujo Artístico II.
Historia del Arte.
Imagen.
Dibujo Técnico II.
Técnicas de Expresión Gráfico Plásticas.

b) Los alumnos que hubieran superado los estu-
dios experimentales de Bachillerato Artístico. 

c) Los alumnos que estuvieran en posesión del tí-
tulo de Técnico Superior de Artes Plásticas y Dise-
ño correspondiente a otro ciclo formativo de la mis-
ma familia profesional, así como quienes tuvieran el
título de Graduado en Artes Aplicadas en especiali-
dades relacionadas con el ciclo que deseen cursar o
hayan sido propuestos para su expedición. 

4. Quedarán exentos de realizar esta prueba quie-
nes acrediten una experiencia laboral de al menos un
año, que se corresponda con los estudios profesio-
nales que se deseen cursar y deberán presentar la so-
licitud acompañada de los siguientes documentos: 

a) Certificación de la empresa o empresas, para
las que haya trabajado el interesado o interesada, en
la que se haga constar específicamente la duración
del contrato, la actividad laboral desarrollada y el nú-
mero de horas dedicada a la misma. 

b) Certificación de la Tesorería General de la Se-
guridad Social o de la mutualidad laboral a la que
estuviera afiliado o afiliada, donde consten la empresa
y el período de contratación. 

En el supuesto de trabajadores por cuenta propia
o autónomos, deberán aportar declaración jurada es-
pecificando la actividad desarrollada y funciones
realizadas, acta censal en el Impuesto de Actividades
Económicas y certificación de la Tesorería General
de la Seguridad Social de las cotizaciones efectuadas. 

5. Cada petición será objeto de resolución expre-
sa por parte de la dirección de la Escuela de Arte, pre-
vio informe del Departamento Didáctico correspon-
diente en caso de acreditar experiencia laboral, según
modelo del anexo III de esta resolución. El conteni-
do de la resolución se incorporará al expediente del
aspirante mediante la oportuna diligencia. 

6. En caso de resolución denegatoria, ésta debe-
rá ser motivada, según dispone el artículo 54.a) de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y contra la mis-
ma se podrá interponer recurso de alzada, en el plazo
de un mes, ante el Director Territorial de Educación
que corresponda. 

Decimoctava.- Lugares y fechas de celebración. 

1. Los centros docentes donde se celebrarán las
pruebas serán los siguientes: 

- Gran Canaria: Escuela de Arte “Gran Canaria”. 

- Lanzarote: Escuela de Arte “Pancho Lasso”. 

- La Palma: Escuela de Arte de Santa Cruz de La
Palma. 

- Tenerife: Escuela de Arte “Fernando Estévez”. 

2. Las pruebas ordinarias de acceso a los ciclos
formativos de grado medio y grado superior de Ar-
tes Plásticas y Diseño se celebrarán el día 21 de ju-
nio de 2007. La presentación de los aspirantes será
a las 8,30 horas, en cada una de las sedes, para dar
comienzo a su realización a las 9,00 horas.

3. Las pruebas extraordinarias de acceso se cele-
brarán el día 12 de septiembre de 2007. La presen-
tación de los aspirantes será a las 8,30 horas, en ca-
da una de las sedes, para dar comienzo a su realización
a las 9,00 horas.

4. Los participantes deberán ir provistos del Do-
cumento Nacional de Identidad o documento equi-
valente a efectos de identificación ante la Comisión
Evaluadora y de la copia de la solicitud para concu-
rrir a la prueba. 

Decimonovena.- Valoración de las pruebas. 

1. Para la prueba de acceso específica tanto en los
ciclos formativos de grado medio como en los de Gra-
do Superior, la calificación será numérica de 1 a 10
puntos. Se considerarán positivas las calificaciones
iguales o superiores a cinco puntos y negativas las
restantes. 

2. El día 22 de junio se publicarán los resultados
provisionales de las pruebas de acceso en la Escue-
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la de Arte en que se realizaron, cuyos datos serán in-
troducidos por el procedimiento “on line” anterior-
mente indicado. 

2.1. Hasta el día 27 de junio los aspirantes podrán
presentar reclamaciones a las calificaciones obteni-
das en las pruebas ordinarias. Las reclamaciones se-
rán resueltas por la Comisión Evaluadora hasta el día
27 de junio. Contra la resolución de la Comisión Eva-
luadora, que deberá ser motivada, cabrá interponer,
en el plazo de un mes, recurso de alzada, que ago-
tará la vía administrativa, ante la Dirección Territo-
rial de Educación que corresponda. 

2.2. El día 28 de junio se publicarán las listas de-
finitivas en las Escuelas de Arte, siendo actualiza-
das las reclamaciones estimadas por el procedimiento
“on line” indicado anteriormente. 

3. El día 13 de septiembre se publicarán los re-
sultados provisionales de las pruebas de acceso ex-
traordinarias en la Escuela de Arte en que se reali-
zaron, cuyos datos serán introducidos por el
procedimiento “on line” anteriormente indicado. 

3.1. Hasta el día 14 de septiembre los aspirantes
podrán presentar reclamaciones a las calificaciones
obtenidas en las pruebas extraordinarias. Las recla-
maciones serán resueltas por la Comisión Evaluadora
el día 17 de septiembre. Contra la resolución de la
Comisión Evaluadora, que deberá ser motivada, ca-
brá interponer, en el plazo de un mes, recurso de al-
zada, que agotará la vía administrativa, ante la Di-
rección Territorial de Educación que corresponda. 

3.2. El día 17 de septiembre se publicarán las lis-
tas definitivas, siendo actualizadas las reclamacio-
nes estimadas por el procedimiento “on line” indi-
cado anteriormente. 

4. Las actas de evaluación, que se ajustarán al ane-
xo IV de la presente resolución, serán custodiadas
por el secretario o administrador de la Escuela de Ar-
te donde se hayan celebrado las pruebas, el cual emi-
tirá certificado a los aspirantes que hubieran supe-
rado las mismas conforme al modelo que figura
como anexo V de la presente resolución.

Vigésima.- Comisiones Evaluadoras. 

1. La Inspección de Educación propondrá a las Di-
recciones Territoriales de Educación, antes del 6 de
junio de 2007, el nombramiento del Presidente, vo-
cales y profesores asesores de las Comisiones Eva-
luadoras encargadas de valorar los resultados de las
pruebas. 

2. Las Direcciones Territoriales de Educación
nombrarán a los miembros de las Comisiones Eva-
luadoras que se constituyan en cada Escuela de Ar-

te, para ambas convocatorias, y que estarán compuestas
de la siguiente forma: 

- Presidente: el Inspector o el director del centro. 

- Vocales para la prueba de madurez: un profesor
de Lengua y Literatura, un profesor de Inglés, un pro-
fesor de Francés, un profesor de Dibujo Artístico, un
profesor de Dibujo Técnico, un profesor de Volumen
y un profesor de Historia del Arte. 

- Vocales para la prueba de acceso: dos profeso-
res o maestros de taller de la especialidad de que se
trate, un profesor de Dibujo Artístico, un profesor de
Dibujo Técnico, un profesor de Volumen y un pro-
fesor de Historia del Arte. 

- Cuando concurra alumnado que haya cursado al-
gún Programa de Garantía Social, se nombrará en las
Comisiones Evaluadoras de los ciclos formativos
de grado medio a un profesor o maestro de taller que
imparta docencia en Programas de Garantía Social
para que asesore e informe sobre este alumnado a la
Comisión. 

3. Con, al menos, tres días hábiles de antelación
al comienzo de las pruebas, las Direcciones Territo-
riales de Educación comunicarán a las Escuelas de
Arte, las Comisiones Evaluadoras designadas. 

4. Cada Comisión Evaluadora se reunirá al me-
nos 24 horas antes de la celebración de la primera
prueba, para su constitución, actuando de Secreta-
rio el vocal de menor edad, quien levantará acta de
la reunión, así como de todas aquellas sesiones que
se celebren hasta la finalización del proceso. 

5. Los miembros de las Comisiones Evaluadoras
que actúen en estas pruebas tendrán derecho a la
percepción de indemnización por razón del servicio,
según lo dispuesto en el Decreto 251/1997, de 30 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Indemnizaciones por razón del servicio (B.O.C. nº
137, de 22.10.97), siempre que cumplan alguna de
las condiciones previstas en el citado Decreto. Aque-
llos miembros de las Comisiones Evaluadoras que
soliciten la compensación de gastos deberán cum-
plimentar el modelo de comisión de servicios que,
al efecto, les será facilitado por los presidentes de las
distintas Comisiones. 

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, recurso de alzada ante el Viceconsejero de
Educación, sin perjuicio de cualquier otro que se es-
time procedente interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de 2007.-
El Director General de Formación Profesional y
Educación de Adultos, Juan Magdalena Darias. 
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1371 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
28 de marzo de 2007, del Secretario, por el que
se hace público concurso, procedimiento abier-
to, para la contratación del servicio de man-
tenimiento y desarrollo correctivo y evolutivo
de los sistemas de información del Instituto Ca-
nario de la Vivienda.

Por Resolución de 27 de marzo de 2007, del Di-
rector del Instituto Canario de la Vivienda, se acuer-
da la apertura del procedimiento de adjudicación que
a continuación de indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Planificación y Gestión Económico-Finan-
ciera.

c) Número de expediente: V-I-8/07.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: mantenimiento y desarrollo
correctivo y evolutivo de los sistemas de información
del Instituto Canario de la Vivienda.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Santa Cruz de Tenerife.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
doce (12) meses, a contar desde el día que se esti-
pule en el contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 211.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Planificación y Gestión Eco-
nómico-Financiera del Instituto Canario de la Vi-
vienda.

b) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600.

e) Telefax: (922) 423601.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: grupo V, subgrupo 2,
categoría del contrato b.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en las cláusu-
las 4 y 5 del Pliego de Aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimosexto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Instituto Cana-
rio de la Vivienda de Santa Cruz de Tenerife o Re-
gistro General de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda de Las Palmas de Gran Ca-
naria.

2º) Domicilio: Residencial Anaga, calle J.R. Ha-
milton, Edificio Daida, planta 1ª, Santa Cruz de Te-
nerife o calle Agustín Millares Carlo, 22, Edificio de
Usos Múltiples I, planta 9ª, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.
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e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el décimo día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas, en
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de Aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

Los Pliegos de esta licitación pueden ser consul-
tados a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de marzo de 2007.-
El Secretario, Juan Manuel Pino Martín.

Consejería de Turismo

1372 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 26 de marzo de 2007, relati-
vo a convocatoria de concurso público, pro-
cedimiento abierto y trámite ordinario, para
la contratación de la obra Señalización orien-
tativa en la red de carreteras del Cabildo de
Lanzarote, dentro del Plan de Infraestructu-
ra y Calidad Turística de Canarias 2001-2006
(cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional).

La Consejería de Turismo del Gobierno de Cana-
rias convoca concurso público, procedimiento abier-
to y trámite ordinario, para la contratación de la obra
de señalización orientativa en la red de carreteras del
Cabildo de Lanzarote, con las siguientes caracterís-
ticas:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

Realización de la obra de señalización orientati-
va en la red de carreteras del Cabildo de Lanzarote,
con la finalidad de dotarla de señalización vertical di-
versa, consistente en señales informativas mediante
cartel de lamas, flechas indicativas de información
de poblaciones y carteles de entrada y fin de pobla-
dos, así como puntos de interés turístico. 

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de quinientos treinta y siete mil
quinientos dieciséis euros con ochenta y nueve cén-
timos (537.516,89 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución de las obras será
de cuatro (4) meses, a contar desde la iniciación de
las mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso, esta-
rán a disposición de los interesados, para su exa-
men, en el Servicio de Infraestructura Turística de la
Dirección General de Infraestructura Turística, calle
La Marina, esquina Callejón Bouza, 1, Edificio Du-
que Santa Elena, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 299345-50, fax (922) 290958, y Edi-
ficio Administrativo de Usos Múltiples, 7ª planta, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 455793, fax (928) 306763,
durante el plazo de presentación de proposiciones, en
horas hábiles de oficina.

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares obra insertado en la página web del Gobier-
no de Canarias: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/
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6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente: grupo G, subgrupo 5, categoría D.

En el caso de empresarios no españoles de la
Unión Europea que no estén clasificados, deberán acre-
ditar la suficiente capacidad económica, financiera
y técnica en la forma y condiciones establecidas en
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, según las circunstancias de
cada licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de
la Consejería de Turismo, cuya dirección es la des-
crita en el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se admitirá la presentación antes
de las 12,00 horas del día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax, télex o telegrama, la remi-
sión de la proposición. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición en el ca-
so de que fuera recibida fuera del plazo fijado en es-
te anuncio.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los licita-
dores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas tendrá lugar dentro de los diez días natura-
les siguientes al de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación será por cuenta del ad-
judicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de 2007.-
El Director General de Infraestructura Turística, Ma-
nuel Pérez Toledo.

1373 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 26 de marzo de 2007, relati-
vo a convocatoria de concurso público, pro-
cedimiento abierto y trámite ordinario, para
la contratación de la obra Parque infantil en
Corralejo, término municipal de La Oliva,
dentro del Plan de Infraestructura y Calidad
Turística de Canarias 2001-2006 (cofinan-
ciación del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional).

La Consejería de Turismo del Gobierno de Cana-
rias convoca concurso público, procedimiento abier-
to y trámite ordinario, para la contratación de la obra
“Parque infantil en Corralejo”, término municipal
de La Oliva, con las siguientes características:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

Realización de la obra “Parque infantil en Corra-
lejo”, con la finalidad de crear un parque urbano li-
mitado con acera, con zona de juegos para niños, otra
de juego de bola canaria, un kiosco con zona exte-
rior, jardinería y mobiliario. 

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de cuatrocientos treinta y nue-
ve mil ciento dos euros con cuarenta céntimos
(439.102,40 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución de las obras será
de nueve (9) meses, a contar desde la iniciación de
las mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.
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5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso, esta-
rán a disposición de los interesados, para su exa-
men, en el Servicio de Infraestructura Turística de la
Dirección General de Infraestructura Turística, calle
La Marina, esquina Callejón Bouza, 1, Edificio Du-
que Santa Elena, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife,
teléfonos (922) 299345-50, fax (922) 290958, y Edi-
ficio Administrativo de Usos Múltiples, 7ª planta, Pla-
za de los Derechos Humanos, s/n, Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 455793, fax (928) 306763,
durante el plazo de presentación de proposiciones, en
horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares obra insertado en la página web del Gobier-
no de Canarias: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será la
siguiente: grupo C, subgrupos 4 y 6, categoría D. Gru-
po I, subgrupo 1, categoría B.

En el caso de empresarios no españoles de la
Unión Europea que no estén clasificados, deberán acre-
ditar la suficiente capacidad económica, financiera
y técnica en la forma y condiciones establecidas en
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, según las circunstancias de
cada licitador.

8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de
la Consejería de Turismo, cuya dirección es la des-
crita en el punto 5 de este anuncio, antes de las 12,00
horas del vigesimosexto día natural siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se admitirá la presentación antes
de las 12,00 horas del día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con

el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío y comunicar el mismo día al órgano
de contratación, por fax, télex o telegrama, la remi-
sión de la proposición. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición en el ca-
so de que fuera recibida fuera del plazo fijado en es-
te anuncio.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN YAPERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los licita-
dores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas tendrá lugar dentro de los diez días natura-
les siguientes al de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción del anuncio de licitación será por cuenta del ad-
judicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de marzo de 2007.-
El Director General de Infraestructura Turística, Ma-
nuel Pérez Toledo.

Viviendas Sociales e Infraestructuras 
de Canarias, S.A. (Visocan)

1374 ANUNCIO de 13 de marzo de 2007, por el que
se convoca por el sistema de subasta, proce-
dimiento abierto de licitación, la contrata-
ción de la ejecución de las obras Pista en Ba-
rranco La Palmita, término municipal de Agulo
(La Gomera).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viviendas Sociales e Infraestruc-
turas de Canarias, S.A. (Visocan-Empresa Pública),
Sociedad Unipersonal.

b) Dependencia que tramita el expediente: Divi-
sión de Infraestructuras de Visocan, S.A.

c) Número de expediente: VI-069-G-07.
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2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: pista en Barranco La Pal-
mita, isla de La Gomera.

b) División por lotes, número: ninguno.

c) Lugar de ejecución: isla de La Gomera.

d) Plazo de ejecución: once (11) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto total es de un millón dieciséis mil
novecientos sesenta euros con cuarenta y seis cénti-
mos (1.016.960,46 euros).

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Viviendas Sociales e Infraestructuras
de Canarias, S.A. (Visocan). División de Infraes-
tructuras.

b) Domicilio: calle Tirso de Molina, 7, Edificio Is-
la de Tenerife, 1ª planta (Santa Cruz de Tenerife)/ca-
lle Luis Doreste Silva, 101, 8º (Las Palmas de Gran
Canaria).

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38005/Las Palmas de Gran Canaria-35004/San
Sebastián de La Gomera-38800.

d) Teléfonos: (922) 101700/(928) 937100/(922)
141599.

e) Fax: (922) 222548/(928) 243129/(922) 871563.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta las catorce (14,00) horas del últi-
mo día del plazo de presentación.

Portal informático o página web donde pueden ob-
tenerse los Pliegos: http://www.gobcan.es y
http://www.visocan.es

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: grupo G, subgrupo 3, categoría d.

b) Otros requisitos: según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce
(14,00) horas, del vigesimosexto día natural conta-
do desde el día siguiente al de publicación del pre-
sente anuncio. En caso de coincidir en sábado o fes-
tivo, se pasará al día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la relacionada en
el Pliego de Condiciones Administrativas.

c) Lugar de presentación: registro de la empresa
pública Visocan, S.A., calle Tirso de Molina, 7, Edi-
ficio Isla de Tenerife, 1ª planta, 38005-Santa Cruz de
Tenerife, en calle Luis Doreste Silva, 101, 8º, 35004-
Las Palmas de Gran Canaria.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: no.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Usos Múltiples I, 9ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir con sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: diez (10,00) horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Teléfonos: (922) 101700/(928) 937100/(922)
141599.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en los
periódicos de cada provincia, por una sola vez, co-
rrerán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo de 2007.-
El Director Gerente, Carlos Ascanio Cullen.
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Administración Local

Ayuntamiento de Vega de San Mateo
(Gran Canaria)

1375 ANUNCIO de 14 de marzo de 2007, relativo
a la adjudicación de contrato para la realización
de la obra “Instalación eléctrica en el Cole-
gio Público Rafael Gómez Santos”.

Alos efectos previstos en el artº. 93.2 del Real De-
creto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, se hace públi-
co que el Sr. Alcalde-Presidente, mediante Decreto
de fecha 10 de agosto de 2006, resolvió adjudicar a
la Empresa Monelgrac, S.A., el contrato, tramitado
por procedimiento de emergencia, para la realización
de la obra “Instalación eléctrica en el Colegio Público
Rafael Gómez Santos”, por el precio de 115.830,49
euros y la Junta de Gobierno, mediante acuerdo adop-
tado con fecha 13 de marzo de 2007, resolvió adju-
dicar a la misma empresa; en concepto de obras com-
plementarias al proyecto originario; obras por importe
de 19.473,16 euros.

Vega de San Mateo, a 14 de marzo de 2007.- El
Alcalde, Gregorio González Vega.

Otros anuncios

Consejería de Turismo

1376 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 5 de marzo de 2007, so-
bre notificación de Resoluciones de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente inco-
ado con motivo de denuncias o actas de inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que de no efec-
tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
la misma podrá considerarse Propuesta de Resolu-
ción.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-

Boletín Oficial de Canarias núm. 72, miércoles 11 de abril de 2007 7767



gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de  Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de marzo de 2007.- El
Director General de Ordenación y Promoción Turística,
Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº - - - de Resolución de la Dirección General
de Ordenación y Promoción Turística, folio - - -, nº - - -.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B.e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

TITULAR: Nélida Nieves Santana Montesinos.
ESTABLECIMIENTO: Apartamento Elida.
DIRECCIÓN: El Pilar, 3, El Paso, 38750-El Paso.
Nº EXPEDIENTE: 19/07.
N.I.F.: 78410321D.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de Ute
Westermann.

Examinada la siguiente acta 11576, de fecha 10 de
agosto de 2006, se le imputan los siguientes

HECHOS: tener en explotación turística el apartamento
denominado “Casa Benito”, sin tener la pertinente auto-
rización de la Administración Turística competente, según
consta en el acta de inspección 11576.
FECHA DE INFRACCIÓN: 10 de agosto de 2006.

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos 8
y 12.1 del Decreto 23/1989, de 15 de febrero, sobre Or-
denación de Apartamentos Turísticos (B.O.C. números
46 y 60, de 3 y 28 de abril, respectivamente).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1, en
relación con el artº. 76.19 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de
19 de abril), modificada por la Ley 19/2003, de 14 de abril,
por la que se aprueban las Directrices de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15.4.03).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES:
grave.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
6.000,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y el Excmo. Sr. Consejero de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
ficadas como graves es competente para la resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
Resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B.f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. Isabel Fernández-Truji-
llo Junquera e Instructora suplente a Dña. Purificación Oli-
va Ruiz y Secretaria a Dña. Nieves Livia Pérez Bravo quie-
nes podrán ser recusadas por los motivos establecidos en
el artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y en la forma prescrita en
el artº. 29 del mismo cuerpo legal.

7768 Boletín Oficial de Canarias núm. 72, miércoles 11 de abril de 2007



Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Santa Cruz de Tenerife.- El Director
General de Ordenación y Promoción Turística, Raimun-
do Domínguez de Vera.

1377 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 5 de marzo de 2007, so-
bre notificación de Orden/Resolución de ex-
pediente sancionador, a titulares de empresas
y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Orden/Resolución en el expediente incoado con mo-
tivo de denuncias o Actas de Inspección formuladas
contra los titulares de empresas y actividades turís-
ticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y, siendo preciso su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Orden/Resolu-
ción recaída en el expediente que les ha sido instruido
por infracción a la legislación en materia turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de marzo de 2007.- El
Director General de Ordenación y Promoción Turística,
Raimundo Domínguez de Vera.

Resolución de la Viceconsejería de Turismo del
Gobierno de Canarias, recaída en el expediente san-
cionador nº 181/06 instruido a Bulevar Beer, S.L., ti-
tular de la explotación turística del establecimiento
denominado “Restaurante Pizzería Boulevard”.

Examinado el expediente sancionador tramitado
por el Servicio de Inspección y Sanciones, instruido
al establecimiento y titular que se cita, iniciado por
Resolución del Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística de 11 de septiembre de 2006.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del
expediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las
siguientes actuaciones: Acta nº 10585 de fecha 14 de
noviembre de 2005 con motivo de las siguientes de-
nuncias/reclamaciones formuladas por: María Elena
Porto de la Guardia y seguido contra la empresa ex-
pedientada Bulevar Beer, S.L. titular del estableci-
miento Pizzería Boulevard.

2º) El 11 de septiembre de 2006 se ordenó la ini-
ciación de expediente sancionador, que lleva el nº 181/06,
formulándose los hechos imputados y nombrándose
al Instructor y Secretario del procedimiento.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instructor
del procedimiento con fecha 13 de noviembre de
2006, formuló Propuesta de Sanción de multa en
cuantía de mil quinientos diez (1.510,00) euros.

3º) No consta en el expediente que se haya pre-
sentado alegaciones a la Propuesta de Resolución.

HECHOS PROBADOS

Se considera probado, en virtud de las inspeccio-
nes y actuaciones referidas en los antecedentes, el si-
guiente hecho.
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Estar abierto al público en general sin la autori-
zación preceptiva para la entrada en servicio y el
desempeño de la actividad turística reglamentada de
Restaurante en el momento de levantarse el acta de
inspección nº 010585, lo que se desprende de la re-
ferida acta de inspección y de la consulta efectuada
al Servicio Administrativo de Turismo del Excmo. Ca-
bildo de Tenerife el día 22 de agosto de 2006.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el pre-
sente expediente sancionador han sido de conformi-
dad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Cana-
rias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así como con el De-
creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han
observado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expedien-
te son tenidas en cuenta a la hora de emitir la pre-
sente Resolución.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se
ha tenido en cuenta el principio de proporcionalidad
que establece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), así como los criterios que se regu-
lan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19.4.95), que se indicarán.

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad ad-
ministrativa de la empresa expedientada. A la hora
de imponer la sanción se ha de tener en cuenta el cri-
terio del lucro ilícito obtenido al estar abierto al pú-
blico en general sin la autorización preceptiva para
la entrada en servicio y el desempeño de la actividad
turística reglamentada de Restaurante en el momen-
to de levantarse la referida acta de inspección.

Sexta.- Los hechos imputados, infringen lo pre-
ceptuado en las siguientes normas, vienen tipifica-
dos como se indica:

Normas: artículo 6 de la Orden de 17 de marzo de
1965, por la que se aprueba la Ordenación Turística
de Restaurantes (B.O.E. de 29 de marzo.)

Tipificación: artículo 75.1 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con el ar-
tículo 76.19 del mismo cuerpo legal, modificada por
la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprue-
ba las Directrices de Ordenación General y las Di-
rectrices de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 73, de 15 de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida para resolver el presente expediente sancionador,
de acuerdo con el 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril), y el artº. 4.2.m) del anexo al De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turis-
mo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),

R E S U E L V O:

Imponer a Bulevar Beer, S.L., con C.I.F.  B38722617,
titular del establecimiento denominado Restaurante
“Pizzería Boulevard” sanción de multa por cuantía
total de 1.510,00 euros. 

La presente Resolución no pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo
del Gobierno de Canarias, en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, de
acuerdo con lo prevenido en los artículos 114 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un represen-
tante y no se haya acreditado dicha representación,
deberá aportar Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Una vez firme la presente Resolución se procederá,
en su caso, a dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artº. 17.7 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo, en relación con el artº. 81.4 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias, referente a la publicación de la san-
ción y anotación en el Registro General de Empre-
sas, Actividades y Establecimientos Turísticos.- Santa
Cruz de Tenerife.- La Viceconsejera de Turismo, Pi-
lar Parejo Bello.

7770 Boletín Oficial de Canarias núm. 72, miércoles 11 de abril de 2007



Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1378 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 5 de marzo de 2007, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Línea de me-
dia tensión y Centro de Transformación
prefabricado subterráneo, ubicada en peato-
nal paralela a la calle Ahulagar, término mu-
nicipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº AT
06/278.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 06/278, denominado: Lí-
nea de media tensión y Centro de Transformación pre-
fabricado subterráneo.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Costa Marina
Marbella, S.A. con domicilio en calle María Auxi-
liadora, 28, local 5, término municipal de Telde, so-
bre el establecimiento de una línea subterránea, tri-
fásica, de circuito dúplex, a 20 kV de tensión de
servicio, con origen en C-104.006 “El Sagrado” y el
apoyo A-101.184 y su final en CT de proyecto, con
longitud total de 420 metros y sección de 1 x 150 mm2

AL, ubicado en peatonal paralela a la calle Ahulagar,
afectando al término municipal de Telde.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado,
situado en peatonal paralela a la calle Ahulagar, con
capacidad de albergar transformadores de una potencia
igual o inferior a 1 x 630 kVA y una relación de
transformación de 20/0420 kV, así como un aislamiento
de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
70.363,68 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y for-
mularse al mismo las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de marzo de
2007.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01), Juan Antonio León Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1379 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 22 de marzo de 2007, relativa a
notificación de incoación de expedientes san-
cionadores por infracción a la legislación de
transportes por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 22 de marzo de 2007, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente: 

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna incoación de los expedientes, como conse-
cuencia de las denuncias recibidas contra ellos a
efectos de que aleguen lo que a su derecho conven-
ga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por el Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por el Decreto 562/2004, de
20 de febrero, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y vista la Propuesta de Resolución de la Jefa de Sec-
ción de Transportes y Comunicaciones en funciones,
Dña. Ermelinda Velázquez Linares, de fecha 22 de
marzo de 2007, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en relación a
los expedientes instruidos por este Cabildo por infracción
a la legislación de transporte por carretera, advirtiéndoles
de que disponen de un plazo de quince días hábiles
para comparecer en el mismo y manifestar lo que a
su derecho convenga, aportando o proponiendo prue-
bas de que en su caso, intenten valerse, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 210 del Regla-
mento que desarrolla la Ley de Ordenación de los
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Transportes Terrestres (Real Decreto 1.211/1990, de
28 de septiembre).

1. EXPTE.: GC/200509/O/2006; TITULAR: UTE Ur-
baser Ingeniería Medioambiental Canarias; POBLACIÓN:
Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCULA: GC-0791-
BZ; FECHA DE LA DENUNCIA: 6 de abril de 2006,
10,30,00; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en
relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehícu-
lo ligero, careciendo de autorización; INSTRUCTORADEL
EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Car-
ballo Estévez. 

2. EXPTE.: GC/200800/O/2006; TITULAR: Pérez
Iglesias, Pedro Ángel; POBLACIÓN: Antigua; MATRÍ-
CULA: GC-1002-AS; FECHA DE LA DENUNCIA: 10
de julio de 2006, 10,33,00; INFRACCIÓN: artº. 141.19
LOTT, artº. 1 O.FOM 3399, de 20.12.02 (B.O.E. de 9.1.03);
CUANTÍA: 1.001,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.e) LOTT; HECHO INFRACTOR: realizar
transporte público de mercancías con vehículo conduci-
do por conductor de un país tercero (no de la U.E.), care-
ciendo del correspondiente certificado; INSTRUCTORA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Lina-
res; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isa-
bel Carballo Estévez. 

3. EXPTE.: GC/201194/O/2006; TITULAR: Perfora-
ciones Canarias, S.L.; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: GC-2632-BD; FECHA DE LA
DENUNCIA: 30 de octubre de 2006, 11,47,00; IN-
FRACCIÓN: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.6
LOTT, artº. 102 LOTT, artº. 157 ROTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.f) LOTT; HECHO INFRACTOR: la realización de
transporte al amparo de autorizaciones de transporte pri-
vado complementario para vehículos ligeros que no cum-
plen alguna de las condiciones del artº. 102.2 de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres (16/1987, de
30 de julio); INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña.
Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EX-
PEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

4. EXPTE.: GC/201266/O/2006; TITULAR: M.F. In-
sular, S.L.; POBLACIÓN: San Bartolomé; MATRÍCULA:
GC-5331-CD; FECHADE LADENUNCIA: 17 de noviembre
de 2006, 11,25,00; INFRACCIÓN: artº. 140.26.4 LOTT,
anexos 2 y 3 ATP; CUANTÍA: 2.001,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.g) LOTT; HECHO
INFRACTOR: transportar productos que necesiten regu-
lación de temperatura durante el transporte, a una tempe-
ratura distinta de la exigida durante el mismo; INS-
TRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda
Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

Si decidiera hacer efectiva la sanción antes de
que transcurrieran quince días desde la presente no-
tificación, la cuantía pecuniaria propuesta se reduci-
rá en un 25%, según lo dispuesto en el artículo 146.3
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres. El pago deberá realizarse mediante ingreso en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar ex-
presamente el número de expediente que correspon-
da y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes del Cabildo Insular de Fuerte-
ventura, personalmente o por correo.

Puerto del Rosario, a 22 de marzo de 2007.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

1380 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 23 de marzo de 2007, relativa a
notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transportes por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 23 de marzo de 2007, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente: 

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna incoación de los expedientes, como conse-
cuencia de las denuncias recibidas contra ellos a
efectos de que aleguen lo que a su derecho conven-
ga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por el Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
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reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por el Decreto 562/2004, de
20 de febrero, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y vis-
ta la Propuesta de Resolución del Jefe de Sección de
Turismo y Transporte, de fecha 23 de marzo de 2007,
es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las Resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo Insular por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

1. EXPTE.: GC/200229/O/2006; TITULAR: Beach
Sports and Fashion, S.L.; POBLACIÓN: Pájara; MATRÍ-
CULA: GC-6825-BW; FECHA DE LA DENUNCIA: 21
de abril de 2002, 17,20,00; INFRACCIÓN: artº. 142.25,
en relación con el artº. 141.13 LOTT, artículos 47, 103 y
104.2 LOTT, artículos 45 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado en ve-
hículo ligero careciendo de autorización por no haber
realizado su visado reglamentario; INSTRUCTORA DEL
EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Car-
ballo Estévez. 

2. EXPTE.: GC/200296/O/2006; TITULAR: Silva So-
sa, Yazmina del Pino; POBLACIÓN: Tuineje; MATRÍCULA:
8338-DLL; FECHA DE LA DENUNCIA: 14 de marzo de
2006, 17,50,00; INFRACCIÓN: artº. 141.31, en relación
con el artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102 LOTT, artº. 157
ROTT; CUANTÍA: 1.501,00 euros; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; HECHO INFRAC-
TOR: la realización de transporte al amparo de autoriza-
ciones de transporte privado complementario para vehículos
ligeros que no cumplen alguna de las condiciones del artº.
102.2 de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres (16/1987, de 30 de julio); INSTRUCTORA DEL EX-
PEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIADELEXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo
Estévez. 

3. EXPTE.: GC/200485/O/2006; TITULAR: Rodrí-
guez Borges, Manuel A.; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍ-
CULA: GC-4315-BM; FECHA DE LA DENUNCIA: 10
de abril de 2006, 10,00,00; INFRACCIÓN: artº. 142.9
LOTT, artº. 119 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HECHO
INFRACTOR: no llevar a bordo del vehículo la autorización
de transporte; INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA DEL
EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

4. EXPTE.: GC/200550/O/2006; TITULAR: Rodrí-
guez Borges, Manuel A.; POBLACIÓN: Puerto del Ro-
sario; MATRÍCULA: GC-4315-BM; FECHA DE LA DE-
NUNCIA: 6 de abril de 2006, 11,24,00; INFRACCIÓN:
artº. 142.9 LOTT, artº. 119 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b) LOTT; HE-
CHO INFRACTOR: no llevar a bordo del vehículo la
autorización de transporte; INSTRUCTORA DEL EX-
PEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Car-
ballo Estévez. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso el número de expediente referenciado
y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de este Cabildo, personalmen-
te o por correo. Para ello dispondrá de los siguien-
tes plazos: si la notificación de la liquidación se
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fe-
cha de recepción de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente; si la notificación de la liquidación se
realiza entre los días 16 y último de cada mes, des-
de la fecha de recepción de la notificación hasta el
día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fue-
ra hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si ven-
cidos los plazos de ingreso, no se hubiera satisfecho
la deuda, se procederá a su cobro por la vía administrativa
de apremio con los recargos e intereses de demora
correspondientes. El recargo ejecutivo será del 5%
y se aplicará cuando la deuda tributaria no ingresa-
da se satisfaga antes de la notificación de la provi-
dencia de apremio y no se exigirá los intereses de de-
mora devengados desde el inicio del período ejecutivo,
conforme con lo dispuesto en los artículos 28 y 161
de la Ley General Tributaria en su nueva redacción
dada por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

Contra la presente resolución podrá formular re-
curso de reposición ante el Presidente de la Corpo-
ración en el plazo de un mes, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, según redacción dada por la Ley 50/1998, de
30 de diciembre, de medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social, a contar desde el día siguien-
te al de la notificación, como requisito previo a la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo que
habrá de formularse ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición del re-
curso sin que se notificare su resolución se entende-
rá desestimado y quedará expedita la vía contencio-
sa-administrativa.
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El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será de dos meses contados desde el
día siguiente a la notificación del acuerdo resoluto-
rio del recurso de reposición, si es expreso. Si no lo
fuere, el plazo será de seis meses y se contará a par-
tir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con
su normativa específica, se produzca el acto presun-
to

Puerto del Rosario, a 23 de marzo de 2007.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

1381 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 26 de marzo de 2007, relativa a
notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transportes por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha si-
do adoptada en fecha 26 de marzo de 2007, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente: 

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

Intentadas las notificaciones, sin que las mismas
se hayan podido practicar a los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna resolución de los expedientes, como con-
secuencia de las denuncias recibidas contra ellos a
efectos de que aleguen lo que a su derecho conven-
ga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por el Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por el Decreto 562/2004, de
20 de febrero, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y vis-
ta la Propuesta de Resolución del Jefe de Sección de
Turismo y Transporte de fecha 26 de marzo de 2007,
es por lo que se acuerda: 

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo Insular por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

1. EXPTE.: GC/200422/O/2006; TITULAR: Antón
Pérez, Javier; POBLACIÓN: Pájara; MATRÍCULA: 9809-
CZH; FECHADE LADENUNCIA: 21 de marzo de 2006,
8,34,00; INFRACCIÓN: artículos 142.25 y 141.13, en
relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; CUANTÍA: 400,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehícu-
lo ligero, careciendo de autorización; INSTRUCTORADEL
EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SE-
CRETARIA DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Car-
ballo Estévez. 

2. EXPTE.: GC/200458/O/2006; TITULAR: Yesos y
Escayolas Matheu y Gopar, S.L.; POBLACIÓN: Puerto
del Rosario; MATRÍCULA: 6287-DCD; FECHA DE LA
DENUNCIA: 27 de marzo de 2006, 8,45,00; INFRAC-
CIÓN: artº. 142.8 LOTT, artículos 47, 103 y 104.2 LOTT
y artículos 45 y 158 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.b); HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado en vehículo lige-
ro careciendo de autorización, por no haber realizado su
visado reglamentario, cuando este se solicite acreditando
el cumplimiento de todos los requisitos exigidos para su
otorgamiento; INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE:
Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA DEL
EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

3. EXPTE.: GC/200645/O/2006; TITULAR: Quesada
Melián, José Antonio; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 8501-CRH; FECHA DE LA DENUN-
CIA: 29 de mayo de 2006, 12,43,00; INFRACCIÓN: artº.
141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT, artículos
47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; CUANTÍA: 1.501,00
euros; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte público de
mercancías en vehículo ligero, careciendo de autoriza-
ción; INSTRUCTORA DEL EXPEDIENTE: Dña. Erme-
linda Velázquez Linares; SECRETARIA DEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

4. EXPTE.: GC/200759/O/2006; TITULAR: Colegas,
S.L.; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍ-
CULA: GC-1140-BZ; FECHA DE LA DENUNCIA: 15
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de mayo de 2006, 9,12,00; INFRACCIÓN: artº. 142.9
LOTT, artº. 119 ROTT; CUANTÍA: 201,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº.143.1.b) LOTT; HECHO
INFRACTOR: no llevar a bordo del vehículo la autorización
de transporte vigente; INSTRUCTORA DEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez. 

5. EXPTE.: GC/200760/O/2006; TITULAR: Michael
Frank Thurman; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCU-
LA: 3678-DKX; FECHA DE LA DENUNCIA: 23 de ma-
yo de 2006, 9,26,00; INFRACCIÓN: artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 70 y 133 LOTT, artículos 41 y 174 ROTT, artº.
2 Decreto 159/1996, de 4 de julio (B.O.C. de 2.8.96);
CUANTÍA: 4.601,00 euros; PRECEPTO SANCIONADOR:
artº. 143.1.i) LOTT; HECHO INFRACTOR: realizar la ac-
tividad de arrendamiento de vehículos sin conductor, ca-
reciendo de autorización; INSTRUCTORA DEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ana Isabel Carballo Estévez.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso el número de expediente referenciado
y presentando copia justificativa del mismo en el
Área de Transportes de este Cabildo, personalmen-
te o por correo. Para ello dispondrá de los siguien-
tes plazos: si la notificación de la liquidación se re-
aliza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente; si la notificación de la li-
quidación se realiza entre los días 16 y último de ca-
da mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día cinco del segundo mes posterior o,
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Si vencidos los plazos de ingreso, no se hubiera sa-
tisfecho la deuda, se procederá a su cobro por la vía
administrativa de apremio con los recargos e intere-
ses de demora correspondientes. El recargo ejecuti-
vo será del 5% y se aplicará cuando la deuda tribu-
taria no ingresada se satisfaga antes de la notificación
de la providencia de apremio y no se exigirá los in-
tereses de demora devengados desde el inicio del
período ejecutivo, conforme con lo dispuesto en los
artículos 28 y 161 de la Ley General Tributaria en su
nueva redacción dada por la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre.

Contra la presente Resolución podrá formular re-
curso de reposición ante el Presidente de la Corpo-
ración en el plazo de un mes, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, según redacción dada por la Ley 50/1998, de

30 de diciembre, de medidas fiscales, administrati-
vas y del orden social, a contar desde el día siguien-
te al de la notificación, como requisito previo a la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo que
habrá de formularse ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición del re-
curso sin que se notificare su resolución se entende-
rá desestimado y quedará expedita la vía contencio-
sa-administrativa.

El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será de dos meses contados desde el
día siguiente a la notificación del acuerdo resoluto-
rio del recurso de reposición, si es expreso. Si no lo
fuere, el plazo será de seis meses y se contará a par-
tir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con
su normativa específica, se produzca el acto presun-
to.

Puerto del Rosario, a 26 de marzo de 2007.- El Se-
cretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martí-
nez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Dele-
gada de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

Ayuntamiento de Ingenio
(Gran Canaria)

1382 ANUNCIO de 12 de marzo de 2007, relativo
a la aprobación definitiva del Plan Parcial del
Suelo Urbanizable Sectorizado No Ordenado
Industrial (SUSNO-I3) Lomo Cardón y recti-
ficación del mismo.

D. Domingo González Romero, Alcalde Presi-
dente del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Inge-
nio,

DECRETO

Resultando que mediante los oportunos anuncios
en el Boletín Oficial de Canarias nº 132, de 10 de ju-
lio de 2006, y, en el Boletín Oficial de la Provincia
nº 80, de 26 de junio de 2006, se hace público que
por el Pleno Corporativo, en sesión de fecha 15 de
marzo de 2006, se acuerda el establecimiento y ad-
judicación del sistema de compensación para la ges-
tión del Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado
No Ordenado Industrial (SUSNO-I3) Lomo Cardón
a la entidad mercantil Promovican, S.L., con apro-
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bación definitiva de los respectivos Estatutos y Ba-
ses de Actuación de la Junta de Compensación, del
Proyecto de Compensación, del Plan Parcial y del Pro-
yecto de Urbanización. Asimismo se anunció que el
mencionado acuerdo es rectificado por el adoptado
por el mismo órgano en sesión celebrada el 1 de ju-
nio de 2006, que corrige los errores detectados por
la Ponencia Técnica de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en su
sesión de 24 de marzo de 2006, en el documento del
Plan Parcial, aprobándose la corrección a su vez en
los datos concordantes del Proyecto de Compensa-
ción y del Proyecto de Urbanización.

Resultando que en el referenciado anuncio del
Boletín Oficial de la Provincia se publican también
las normas (ordenanzas y articulado) del referido
Plan Parcial de ese sector.

Considerando que en ejecución de la legislación
aplicable, la preceptiva publicación debe serlo del acuer-
do íntegro de la aprobación definitiva, y en atención
a la publicación efectuada en aquellos anuncios, res-
pecto al Plan Parcial que nos ocupa, se hace necesa-
ria la publicación de sendos acuerdos en todo su te-
nor literal, haciéndose innecesaria no obstante, la
repetición de la publicación de las normas (orde-
nanzas y articulado) del mencionado Plan Parcial
que lo fueron en el anuncio citado en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de fecha 26 de junio de 2006.

Avirtud de la legislación de Régimen Local de apli-
cación,

HE RESUELTO: ordenar la inserción en los Boleti-
nes Oficiales de Canarias y de la Provincia de los acuer-
dos, en su contenido íntegro, del Pleno Corporativo
en sesiones de fecha 15 de marzo de 2006 y 1 de ju-
nio de 2006, de aprobación definitiva, entre otros, del
Plan Parcial del Suelo Urbanizable Sectorizado No
Ordenado Industrial (SUSNO-I3) Lomo Cardón y rec-
tificación del mismo, respectivamente, cuyos textos
se adjuntan como anexo.

Así lo mando y firmo.

Ingenio, a 12 de marzo de 2007.- El Alcalde Pre-
sidente, Domingo González Romero.- Ante mí, el Se-
cretario General, Domingo Arias Rodríguez.

A N E X O

El Pleno Corporativo de este Ayuntamiento, en se-
sión extraordinaria y urgente celebrada el 15 de mar-

zo de 2006, adoptó, entre otros, previa ratificación
de urgencia, el siguiente acuerdo:

“2º) ACUERDO SOBRE INICIATIVA DESARROLLO
SUSNO-I3. LOMO CARDÓN.

Por Dña. Catalina Sánchez Ramírez (AGS/CC),
Concejala Delegada de Urbanismo y Vivienda, se da
lectura a la siguiente propuesta dictaminada y enmienda
a la misma:

“Por la Junta de Gobierno Local se acordó asu-
mir la iniciativa presentada por la entidad mercantil
“Promovican, S.L.” para el establecimiento del sis-
tema de ejecución privado por compensación para la
gestión y ejecución del Sector de Suelo Urbanizable
Sectorizado No Ordenado (SUSNO-I3) de Lomo
Cardón, incoando al mismo tiempo los expedientes
para el establecimiento del sistema de ejecución re-
señado y adjudicación de la actuación a la misma en-
tidad mercantil con aprobación inicial de los Estatu-
tos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación,
así como del Proyecto de Compensación, del Plan Par-
cial y del Proyecto de Urbanización de ese sector.

Habiéndose dado cumplimiento al trámite de in-
formación pública y notificación personal a los titu-
lares del suelo afectados, resueltas las alegaciones for-
muladas, aprobado provisionalmente el Plan Parcial
efectuado el trámite de solicitud del informe pre-
ceptivo y no vinculante a la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias y al Ca-
bildo de Gran Canaria, sin emisión del mismo, y a
la vista del Informe Técnico-Jurídico de fecha hoy,
se propone al pleno corporativo la adopción de acuer-
do en el siguiente sentido:

Primero: establecer el sistema de compensación
para la gestión del Suelo Urbanizable Sectorizado No
Ordenado SUSNO-I3 Lomo Cardón, adjudicándole
la actividad de gestión y ejecución del mismo a la en-
tidad mercantil “Promovican, S.L.”.

Segundo: aprobar definitivamente los Estatutos y
Bases de Actuación de la Junta de Compensación, sin
variación alguna respecto al texto aprobado inicial-
mente.

Tercero: aprobar asimismo definitivamente el Pro-
yecto de Compensación y facultar al Sr. Alcalde-
Presidente para aquellos actos en que sea necesaria
su intervención por la ejecución del sistema.
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Cuarto: aprobar también definitivamente el Plan
Parcial y el Proyecto de Urbanización, sujeto este úl-
timo en su ejecución y puesta en funcionamiento a
la búsqueda de la solución de la conexión de la ur-
banización a las redes municipales de saneamiento
y abastecimiento de agua, previa prestación de ga-
rantía por importe del 15 por ciento del presupuesto
de ejecución del referido proyecto, quedando el Ayun-
tamiento exonerado de cualquier responsabilidad
que pudiera plantearse por la entidad mercantil pro-
motora en caso de eventuales problemas a la hora del
funcionamiento de la urbanización.

Quinto: requerir a la entidad mercantil “Promo-
vican, S.L.” para que en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente a la notificación del presente acuer-
do, proceda a la constitución efectiva de la Junta de
Compensación mediante escritura pública la que de-
signen los cargos del órgano de gobierno, de conformidad
con lo previsto en el artículo 83.6 del Reglamento de
Gestión y Ejecución del Sistema de Planeamiento de
Canarias.

Sexto: facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la de-
signación del representante del Ayuntamiento en el
órgano rector de la Junta de Compensación.

Séptimo: notificar personalmente a los propieta-
rios de suelo en el sector el presente acuerdo y pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia, con el
anuncio a aquéllos, al no incorporarse a la iniciati-
va, de que podrán adherirse a la Junta de Compen-
sación dentro de los dos meses siguientes a la noti-
ficación del presente acuerdo, con la advertencia de
que la no adhesión dará lugar al inicio del expediente
de expropiación de sus fincas a favor de la Junta de
Compensación.”

“ENMIENDA

Por la entidad mercantil “Promovican, S.L.” en re-
lación con el Sector de Suelo Urbanizable Sectori-
zado No Ordenado con uso industrial SUSNO-I3
Lomo Cardón, se presenta con fecha de hoy escrito
comunicando que en la determinación de la estruc-
tura de la propiedad de ese sector no se consideró la
afección parcial de la propiedad de un terreno mu-
nicipal en una superficie de 72 m2 siendo su com-
pensación de 6,90 UA, por lo que asume la pertinente
corrección del Proyecto de Compensación, cuya mo-
dificación es poco significativa y meramente aritmética,
afectando a la parcela originaria y la resultante ad-
judicada a D. Agustín Díaz Suárez, al que se le adi-
cionó por desconocimiento el bien de titularidad mu-
nicipal indicado.

Efectivamente, por error involuntario de los Téc-
nicos Municipales no se consideró que el Ayuntamiento
de Ingenio propietario de una parcela de 1.100 m2

en Lomo Cardón, dentro de la que se encuentra edi-
ficado el local social de Lomo Cardón, se veía afec-
tado parcialmente por el Sistema General de Espa-
cios Libres de Lomo Cardón, adscrito al sector
SUSNO-I3. Efectuada la oportuna comprobación re-
sulta que de esa parcela una superficie de 72 m2 es-
tá afectada por el mencionado Sistema General y sin
embargo no figura como propietario el Ayuntamien-
to en ese sector, comprometiéndose mediante el re-
señado escrito la entidad promotora de la iniciativa
a la debida corrección para la adjudicación del co-
rrespondiente aprovechamiento al Ayuntamiento de
Ingenio.

El expediente administrativo base de la iniciativa
reseñada se encuentra en su fase final, esto es, en la
del establecimiento del sistema de compensación pa-
ra la gestión de ese sector, adjudicación de la gestión
y ejecución del mismo a la entidad mercantil preci-
tada, con aprobación definitiva de los Estatutos y de
las Bases de Actuación de la Junta de Compensación,
del Proyecto de Compensación, del Plan Parcial y del
Proyecto de Urbanización, procediendo entonces que
a través de la admisión de la presente enmienda se
apruebe definitivamente el Proyecto de Compensa-
ción y Plan Parcial del referido sector, con la recti-
ficación en los documentos y planos procedentes, de
dichos instrumentos de gestión y de ordenación pa-
ra la inclusión del Ayuntamiento de Ingenio como pro-
pietario de una superficie de terreno de 72 m2 y con
la asignación de un aprovechamiento de 6,90 UA, en
tanto al no tratarse de ninguna modificación sustan-
cial a los instrumentos de ordenación, gestión y eje-
cución del referido sector, sino de la apreciación de
un error aritmético del cálculo de la asignación de pro-
piedades, no procede mayor trámite que el de la apro-
bación de la propuesta dictaminada por la Comisión
Informativa con la rectificación anteriormente enun-
ciada.”

El Pleno Corporativo, en sesión ordinaria celebrada
el 1 de junio de 2006, adopta el acuerdo que corrige
los errores detectado por la Ponencia Técnica de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias, en su sesión de fecha 24 de mar-
zo de 2006, en el documento del Plan Parcial, apro-
bándose la corrección a su vez en los datos concordantes
de Proyecto de Compensación y del Proyecto de Ur-
banización y que es del siguiente tenor:

“4º.- ASUNTOS DE URGENCIA.

4.4.- Corrección de documentación del Plan Par-
cial, Proyecto de Compensación y Proyecto de Ur-
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banización del SUSNO-I3 Lomo Cardón por subsa-
nación de errores materiales.

Por el Sr. Presidente da cuenta del informe técni-
co redactado por Dña. Josefa Sánchez González y D.
Joaquín Rodríguez Santana, y con objeto de motivar
la previa declaración de urgencia por cuanto los in-
formes técnicos se recibieron el pasado viernes, que
literalmente dice:

“En cumplimiento de lo ordenado por la Conce-
jalía de Urbanismo en relación con el asunto referenciado
y como complemento del Informe de los que suscri-
ben de fecha 21 de abril de 2006, se emite el si-
guiente

INFORME

1.- ANTECEDENTES.

I.- Tras la tramitación procedente de la iniciativa
de planeamiento, el Pleno Corporativo, en sesión de
fecha 15 de marzo de 2006, acuerda, entre otros, es-
tablecer el sistema de compensación para la gestión
del Suelo Urbanizable Sectorizado No Ordenado
SUSNO-I3 Lomo Cardón, adjudicándole la actividad
de gestión y ejecución del mismo a la entidad mer-
cantil “Promovican, S.L.”, así como aprobar defini-
tivamente los Estatutos y Bases de Actuación de la
Junta de Compensación, el Proyecto de Compensa-
ción, el Plan Parcial y el Proyecto de Urbanización
del referido sector.

En tiempo y forma legal, antes obviamente de
la aprobación definitiva del Plan Parcial referen-
ciado, se solicita de la Comisión de Urbanismo y
Medio Ambiente de Canarias (C.O.T.M.A.C.) y
del Cabildo Insular los informes preceptivos y no
vinculantes, no habiéndose emitido ninguno de
ellos en plazo.

No obstante, es posteriormente a aquella fecha
y a raíz de la remisión de la convocatoria de la se-
sión de la Ponencia Técnica de la C.O.T.M.A.C. de
fecha 24 de marzo de 2006 cuando se conoce la emi-
sión de informes con reparos, que provocan que di-
cho órgano autonómico informe desfavorablemente
ese Plan Parcial, dejándose no obstante sobre la me-
sa el tema en la sesión de la C.O.T.M.A.C. celebrada
el 3 de abril de 2006, ante la petición municipal y
por el compromiso de su corrección.

En ese ínterin, el mismo día 24, ya la Alcaldía
había presentado a la Presidencia de la C.O.T.M.A.C.
un escrito de alegaciones al respecto, que no ha si-

do contestado expresamente, salvo alguna concre-
ta cuestión vista por la Técnico de la Consejería.

Comentadas en sendas reuniones de 27 de mar-
zo y 5 de abril de 2006 entre los Técnicos de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial y los Técnicos Municipales, cuantas cuestiones
de índole técnica y jurídica estaban en entredicho
éstas fueron puntualmente clarificadas, consen-
suándose que una vez corregidos los documentos
en sus respectivos apartados e informados por los
Técnicos Municipales se elevarían a la Dirección
General de Urbanismo para que una vez prestada
su conformidad técnico-jurídica se informara opor-
tuna y favorablemente por la C.O.T.M.A.C. dicho
Plan Parcial.

Con fecha 23 de abril de 2006 fue entregado en
mano a los Técnicos del Servicio de Ordenación Ur-
banística de aquella Consejería la documentación
corregida y el informe municipal que concluye en
la procedencia de la rectificación del documento ur-
banístico (Plan Parcial) en tanto se han corregidos
los reparos impuestos y éstos no merecen ningún
reproche invalidante del planeamiento de desarro-
llo, siendo además remitido previamente vía correo
electrónico el día 21 el señalado informe.

Toda vez que no se había obtenido respuesta, el
4 de mayo del actual se solicita formal y nuevamente
el informe de la C.O.T.M.A.C., remitiéndose por
el Director General de Urbanismo, mediante escrito
de fecha 19 de mayo de 2006, copia de los infor-
mes emitidos por los Servicios Técnicos y Jurídi-
cos de dicha Consejería, con la advertencia de que
la C.O.T.M.A.C. no se ha pronunciado al serle de
aplicación la limitación prevista en la Disposición
Transitoria Tercera, 1, de la Ley 19/2003, de 14 de
abril, según la que después del 16 de abril de 2006
“no se podrá aprobar ni continuar la tramitación de
ningún plan territorial ni plan urbanístico de desa-
rrollo del planeamiento general que no cuente con
aprobación provisional adaptada a dicha Ley
19/2003”.

II.- Ya que la rectificación de mayor trascendencia
del Plan Parcial por observancia de la Ponencia Téc-
nica de la C.O.T.M.A.C. se refiere a la supresión
de la incorporación de unas superficies de Suelo Rús-
tico de Protección Agraria por el límite de ponien-
te, que se había efectuado en el Plan Parcial, para
así hacer coincidir la superficie del sector según ese
instrumento de planeamiento de desarrollo con la
establecida en el Plan General de Ordenación del
Municipio, y ello significa una reducción exclusi-
vamente de la edificabilidad y del aprovechamiento

7778 Boletín Oficial de Canarias núm. 72, miércoles 11 de abril de 2007



resultante que le corresponde a la entidad promo-
tora de la iniciativa para la gestión y ejecución de
ese suelo urbanizable, por la citada mercantil, Pro-
movican, S.L. se presenta, con fecha 18 de los co-
rrientes, escrito asumiendo esa pérdida de aprove-
chamiento.

III.- Por la entidad promotora se presenta con fe-
chas 4 y 12 de mayo de 2006, respectivamente, el
Proyecto de Compensación y el Proyecto de Ur-
banización corregidos en los datos procedentes,
aportándose con fecha de hoy tres de los planos (nº
9, 11, y 13 del Plan Parcial corregidos y visados con
fecha 31 de mayo que adolecían aún del error de-
tectado).

IV.- En tanto por error involuntario no se con-
sideró que el Ayuntamiento de Ingenio, propieta-
rio de una parcela de 1.100 m2 en Lomo Cardón,
dentro de la que se encuentra edificado el local so-
cial de Lomo Cardón, se veía afectado parcial-
mente por el Sistema General de Espacios Libres
de Lomo Cardón en una superficie de 72 m2 y con-
secuentemente debe figurar como un propietario más
en el sector, en la misma sesión plenaria se aprue-
ba la enmienda propuesta de aprobación definiti-
va del Proyecto de Compensación y del Plan Par-
cial, con la rectificación en los documentos y planos
procedentes de dichos instrumentos de gestión y or-
denación, para la inclusión del Ayuntamiento de In-
genio como propietario de una superficie de terre-
no de 72 m2 y con la asignación de aprovechamiento
de 6,90 UA, siendo esta modificación poco signi-
ficativa y meramente aritmética, afectando a la
parcela originaria y a la resultante adjudicada a D.
Agustín Díaz Suárez, a la que se le adicionó por des-
conocimiento el bien de titularidad municipal in-
dicado.

2.- CONSIDERACIONES JURÍDICAS.

Primera: al hacerse imprescindible para enten-
der la escasa trascendencia, a excepción de uno de
ellos que luego se tratará, de los reparos observa-
dos por los Técnicos de la mentada Consejería que
dieron lugar al acuerdo de informar desfavorable-
mente el Plan Parcial que nos ocupa, resulta no só-
lo procedente sino instructivo el análisis de todos
esos reparos según los informes fechados el 7 y 8
de febrero y remitidos el 22 de marzo de 2006 y
los posteriores fechados el 4 y 5 de mayo y envia-
dos el 26 de mayo de 2006, y ello teniéndose en cuen-
ta en todo momento el escrito de alegaciones de la
Alcaldía de fecha 24 de marzo de 2006, al que se
hace remisión expresa en cuanto no se transcriba
en el presente informe para evitar redundancias.

Conforme a los informes conocidos el 22 de
marzo de 2006, los reparos eran los que a continuación
se detallan, con expresión de las respectivas alegaciones
para considerarlos corregidos:

- Respecto al informe técnico:

1.- La aclaración de la solicitud de petición del
informe de forma conjunta en base a los artículos
11 y 35.3 del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias. Queda corregido con la
oportuna aclaración en el escrito de alegaciones de
la Alcaldía presentado el 24 de marzo, sin que en
puridad tal incomprensión técnica del uso de los dos
artículos sea en sí un reparo técnico al instrumen-
to de planeamiento.

2.- La falta de informe del Consejo Insular de
Aguas por afectar el sector a un cauce de barran-
co. Queda corregido con la alegación de que en el
Plan Parcial consta el respectivo plano de delimi-
tación y deslinde del cauce público realizado por
el Consejo Insular de Aguas acreditativo de que no
se invade cauce público alguno. Se aporta además
el Informe de ese organismo, de fecha 21 de mar-
zo de 2005, instado por la promotora de la inicia-
tiva para el desarrollo del sector en el que consta
el deslinde del Barranco de Malfú y su no afección
al cauce del mismo. Tampoco este reparo es de pe-
culiar importancia.

3.- El referido a que la superficie del sector que
señala el Plan Parcial no coincide con el PGO. Se
han incorporado unas superficies de Suelo Rústi-
co de Protección Agraria por el límite de ponien-
te. Este es el único reparo de trascendencia en tan-
to de él se ha alegado la nulidad de pleno derecho
del Plan Parcial por significar una contravención
de las determinaciones recogidas en el artículo 23.8
del Reglamento de Gestión y Ejecución del Planea-
miento de Canarias (al alterar la clasificación de sue-
lo) y de las determinaciones del Plan General y por
tanto del principio de jerarquía normativa regula-
do en el artículo 31.2 del Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias.

Este reparo está corregido al haberse rectifica-
do la delimitación del sector ajustando la superfi-
cie del mismo a la prevista en el Plan General de
Ordenación del Municipio, desapareciendo así el
impedimento mediante el que se aducía la ilegali-
dad de dicho instrumento de planeamiento de
desarrollo.
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4.- El concretado en el apartado de Accesos y Apar-
camientos.

Conforme corresponde a los accesos, se trans-
cribe íntegramente lo reparado y la alegación mu-
nicipal que son del siguiente tenor:

4.1.- “Conforme al Reglamento de Planeamien-
to, deberán señalar el trazado y las características
de la red de comunicaciones propias del sector y
de su enlace con el Sistema General de comunica-
ciones previstas en el PGO, con señalamiento de
alineaciones y rasantes y zonas de protección de to-
da la red viaria.”

El Plan General no prevé ningún tipo de cone-
xión específica del sector SUSNO-I3 con el siste-
ma general de infraestructura viaria. El sector es una
ampliación del suelo urbano industrial contiguo, con
casi el triple de superficie que el SUSNO-I3, y
comparte con él tanto los viales de conexión con
las principales vías como el viario interno de la ur-
banización, considerándose que ambos pueden ab-
sorber el aumento de tráfico que se genere.

Ello ya quedó aclarado en la reunión técnica ce-
lebrada.

4.2.- “En el plano de viarios aparece un solo
vial de acceso al sector y un ramal hacia la parce-
la grande que acaba en la entrada de la misma, pe-
ro en los distintos planos de infraestructuras apa-
rece una continuación de ese ramal por el interior
de la gran parcela, que discurre paralelamente al lin-
dero naciente y que, además, tiene salida hacia la
urbanización contigua, acondicionando para ello una
superficie del barranco exterior al sector que se
desarrolla.”

Es cierto que la trama viaria puede inducir a
confusión por reflejarse en algún plano el vial que
recorre la parcela principal del sector. No obstan-
te, se dan dos hechos:

La conexión sur con el viario del Polígono In-
dustrial de las Majoreras exige la invasión de una
mínima superficie (170,00 m2, aproximadamente)
del cauce del barranco de Malfú. El PGO, que se
desarrolla a una escala mucho mayor del territorio,
no previó esta cuestión de detalle dentro de un pro-
yecto de obra de urbanización. La conexión se re-
aliza en un lateral de una zona donde el Polígono
Industrial existente no sólo invade, sino que ocu-
pa totalmente en todo su ancho el cauce del barranco
sin que ello fuese obstáculo en su día para su de-

sarrollo, disponiéndose una canalización bajo el
suelo industrial suficiente para evacuar las aguas
del barranco. En este caso, en comparación con lo
existente, el reparo planteado es absolutamente ni-
mio y, no obstante, este Ayuntamiento exigirá al pro-
motor de la iniciativa las oportunas autorizaciones
al Consejo Insular de Aguas y Cabildo Insular an-
tes de la ejecución de la conexión.

Al no darse contestación a esta alegación, debe
expresarse que se insiste en el parecer de la mis-
ma, siendo de destacar que el viario al que se re-
fiere mejora la comunicación del sector, cayendo
la Técnico en una palmaria contradicción cuando
por un lado, dice “... la salida de la calle de la par-
cela 9, que se prevé por Suelo Rústico de Protec-
ción Hidrológica y en fuerte pendiente y en tanto
el Plan Parcial no puede ordenar el suelo exterior
al sector se debe, en su caso, solicitar- -quiere de-
cirse obtener- la calificación territorial, admitien-
do plenamente dicho acceso aunque exigiendo la
autorización sectorial para su ejecución, y, por otro
lado, cuando intercalándolo en el apartado de la ale-
gada insuficiencia del cumplimiento del Decreto
35/1995, de Contenido Ambiental con el que por
cierto nada tiene que ver, menciona “se estima in-
suficiente el estudio de la comunicación del sector
con el sistema general viario considerando el fu-
turo tráfico de vehículos al centro logístico”.

Por lo que toca a la falta de previsión de apar-
camientos, está corregida en la Memoria y Plani-
metría.

5.- El referido a que los Espacios Libres P-1 y
P-2 no tienen acceso libre público y que el área peatonal
P-2 no cumple con la definición del Reglamento de
Planeamiento al no tener 30 metros de diámetro; a
que existen Equipamientos que no aparecen seña-
lados en la zonificación y que no se tiene acceso
al mismo, y que no se especifican qué Dotaciones
se implantarán en la parcela P-2, mediante la rec-
tificación de la oportuna documentación del Plan
Parcial se dan por corregidas estas deficiencias.

6.- Sobre la consideración del Plan de Etapas,
en que se reparaba que la ejecución del sector se
hacía en dos etapas, una vez clarificado que el mis-
mo se ejecuta en una etapa única, se da por corre-
gido.

7.- La estimación insuficiente del Decreto 35/1995.
No se prevén análisis de alternativas. Respecto a
este reparo se alegó que:
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La única referencia que se hace por la técnico
informante es que se estima insuficiente, no pre-
sentándose análisis de alternativas.

No hay justificación y motivación alguna en el
sentido de señalar porque se estima insuficiente, y
en que apartados se estima insuficiente. Sólo por
apreciación técnica.

Sin embargo consta en el Plan Parcial un infor-
me realizado igualmente por técnico competente,
que considera justificado y suficiente el informe re-
lativo al Decreto 35/1995.

Con independencia de ello, la implantación de
un centro logístico de una gran empresa nacional,
vistas experiencias similares en municipios veci-
nos  demandaba una superficie de parcela que anu-
laba cualquier otra alternativa que no fuera ubicar
su parcela en la zona más amplia del SUSNO-I3.

Entre las páginas 36 y 47 de la memoria del
Plan parcial se hace una evaluación de las conse-
cuencias ambientales del desarrollo del SUSNO-I3
con descripción de medidas ambientales protecto-
ras y correctoras en la ejecución de la urbanización
y de objetivos ambientales a conseguir que se con-
sideran suficientes para garantizar un correcto cum-
plimiento de los objetivos del Decreto 35/1995.

Sin embargo, no sólo no se estima esta alegación
reconociéndose que no se explicitaban los motivos
de esa “insuficiencia” -que se mantiene sin excep-
ción alguna- sino que la Técnico de la Consejería,
en su informe de fecha 4 de mayo de 2006, apor-
tando nuevos datos que si no se dieron oportuna-
mente ahora pierden su sentido, señala que “... en
aras de una mayor brevedad estimó que de la lec-
tura del Capítulo III, artículos 12, 13, y 14 se po-
dían advertir las deficiencias que, aunque el con-
tenido ambiental del proyecto aborda bastantes
puntos, estaba deficiente en cuanto a que:

a) En el estudio económico no se valoran eco-
nómicamente las actuaciones positivas señaladas en
el mismo, forma de gestión y plan de seguimien-
to.

b) Se estima insuficiente el estudio de la comu-
nicación del sector con el sistema general viario con-
siderando el futuro tráfico de vehículos al centro
logístico.

c) Se estima insuficiente asimismo en cuanto a
una descripción más detallada de la conexión del

sector con el suelo rústico, en especial en lo que se
refiere al borde del barranco con el peatonal pre-
visto entre los espacios libres, así como con la tra-
ma y el tejido urbano del sector colindante, cuya
conexión no aparece descrita en cuanto a la calle
de la gran parcela.

d) Tampoco aparecen suficientemente descritas
las características básicas de las infraestructuras, con
especial referencia a la depuración, reutilización y,
en su caso, vertido de las aguas residuales. En el
plano 14 de saneamiento se remite a pozo existen-
te.

La mayor parte de estos puntos se fueron men-
cionando a lo largo del informe, por lo que se es-
timó innecesario enumerarlos de nuevo en el pun-
to referido al Decreto 35/1995.

Además de que hay que tener presente que los
reparos técnicos son los que propiamente constan
en el acuerdo de la Ponencia Técnica de 24 de mar-
zo de 2006 por la que se informa desfavorable-
mente el Plan Parcial y en él no consta más expli-
cación que aquella de que se estima insuficiente el
mencionado Decreto y de que no se presentan aná-
lisis de alternativas, en el mencionado Informe na-
da se dice sobre el apartado descrito bajo la letra
a), por lo que de plano debe rechazarse en el mo-
mento actual y en cuanto a los tres restantes aspectos
enumerados bajo las letras b), c) y d) están referi-
dos en todo caso a las infraestructuras del sector pe-
ro nunca concretamente al reclamado Decreto
35/1995. Por consiguiente, no se consideran de re-
cibo tales apreciaciones a posteriori de la emisión
de aquel informe de reparos pues rayarían en lo iló-
gico.

8.- La falta de coincidencia de los datos del
“Cuadro resumen de características de las parcelas
dotacionales y equipamientos” reflejado en la pá-
gina 34 de las Normas Urbanísticas del Plan Par-
cial respecto a los que se plasman en la página 53
de la Memoria. Se da por subsanado el reparo al co-
rregirse el error de trascripción en la Memoria.

- Respecto al informe jurídico:

1.- La falta de informes al Cabildo Insular de Gran
Canaria, al Consejo Insular de Aguas, al Ministe-
rio de Fomento y al Ministerio de Ciencia y Tec-
nología. Tal reparo que se expuso en el Informe Ju-
rídico pero no constó expresamente en el acuerdo
de la Ponencia Técnica no tenía sentido alguno en
tanto el informe del Cabildo efectivamente estaba
solicitado desde la misma fecha que se le instó a
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la C.O.T.M.A.C., el 10 de enero de 2006; el del Con-
sejo Insular ya quedó salvado como se ha dicho; el
del Ministerio de Fomento era innecesario por no
afectar a servidumbres aeronáuticas el sector y,
respecto al del Ministerio de Ciencia y Tecnología
quedó patente el desconocimiento de la razón de
su petición.

2.- La incorrección, en las Normas Urbanísticas,
de la garantía para responder de los compromisos
y obligaciones que derivan de la constitución de la
Junta, y de la terminología de polígonos de actua-
ción, en la Memoria. Ambos reparos han quedado
subsanados en la respectiva documentación corre-
gida del Plan Parcial, aunque debe resaltarse que
el dato de la garantía ya se exigía en el porcentaje
reclamado en el acuerdo plenario de 15 de marzo
de 2006, aportándose por la promotora el oportu-
no aval bancario por importe de 178.379,22 (cien-
to setenta y ocho mil trescientos setenta y nueve euros
con veintidós céntimos) con fecha 12 de mayo de
2006.

3.- La no cumplimentación de determinaciones
de las Directrices de Ordenación aprobadas por la
Ley 19/2003, de 14 de abril, en el apartado de tres
infraestructuras. Las mismas son la previsión de eje-
cución por promotores de obras precisas para co-
nexión y mantenimiento del nivel de servicio de sis-
temas generales existentes (DOG 67.2), la de
telecomunicaciones, en cuanto a reservas de suelo
para la implantación de instalaciones y conduc-
ciones (DGO 104.2), y, la de previsión para ubicación
de contenedores de residuos (DOG 42.3). Se da por
cumplida, con la corrección de la oportuna docu-
mentación, la dotación de las dos últimas infraes-
tructuras pero no así respecto a la primera de ellas.
En cuanto a ésta reiterar que el acuerdo plenario de
15 de marzo de 2006 obliga a la empresa promo-
tora de la iniciativa a la ejecución de las obras pre-
cisas para la solución de problemas de conexión de
la urbanización a redes generales, con exigencia in-
cluso de garantías, pero no se entra en la valora-
ción de este aspecto y se reincide en lo expresado
en el Informe Técnico en lo concerniente exclusi-
vamente a la red viaria, no procediendo tal alega-
to por lo ya expuesto en el Informe de los Técni-
cos Municipales de fecha 21 de abril de 2006.

4.- La nulidad de pleno derecho por la alteración
de los límites del sector. Se da por corregido este
reparo por la Técnico Jurídico cuando sin hacer ma-
nifestación expresa de la corrección sí detalla que
“se corrige la delimitación del sector, haciéndola
coincidir con los límites señalados en el Plan Ge-
neral ...”.

Segunda: no pueden escapar de valoración de-
terminadas recomendaciones y apreciaciones emi-
tidas por los Técnicos de la Consejería en sus in-
formes de fecha 4 y 5 de mayo de 2006, conocidos
en este Ayuntamiento el 26 de los corrientes. A sa-
ber:

- Respecto al informe técnico:

A) La recomendación de que en las Ordenanzas
D y E para Dotaciones y Equipamientos, donde se
fija el número de plantas a un máximo de 3, sería
conveniente también una altura máxima de rema-
te en metros dada la proximidad del sector a la
nueva pista del aeropuerto. Se tomará como tal.

B) La ahora explicada justificación de la insu-
ficiencia del Decreto 35/1995. No presentan aná-
lisis de alternativa. La Técnico en su informe de fe-
cha 7 de febrero de 2006 dice concretamente respecto
a este apartado lo siguiente: “Aunque en la Memoria
aportan algunas determinaciones de carácter ambiental,
no se ajustan a las relacionadas en el Decreto
35/1995. No presentan estudio de alternativas.”

Si embargo en el de fecha 4 de mayo de 2006
mantiene que “... en aras de una mayor brevedad
estimó que de la lectura del Capítulo III, artículos
12, 13, y 14 se podían advertir las deficiencias que,
aunque el contenido ambiental del proyecto abor-
da bastantes puntos, estaba deficiente en cuanto a
que:

a) En el estudio económico no se valoran eco-
nómicamente las actuaciones positivas señaladas en
el mismo, forma de gestión y plan de seguimien-
to.

b) Se estima insuficiente el estudio de la comu-
nicación del sector con el sistema general viario con-
siderando el futuro tráfico de vehículos al centro
logístico.

c) Se estima insuficiente asimismo en cuanto a
una descripción más detallada de la conexión del
sector con el suelo rústico, en especial en lo que se
refiere al borde del barranco con el peatonal pre-
visto entre los espacios libres, así como con la tra-
ma y el tejido urbano del sector colindante, cuya
conexión no aparece descrita en cuanto a la calle
de la gran parcela.

d) Tampoco aparecen suficientemente descritas
las características básicas de las infraestructuras, con
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especial referencia a la depuración, reutilización y,
en su caso, vertido de las aguas residuales. En el
plano 14 de saneamiento se remite a pozo existen-
te.

La mayor parte de estos puntos se fueron men-
cionando a lo largo del informe, por lo que se es-
timó innecesario enumerarlos de nuevo en el pun-
to referido al Decreto 35/1995.

Así salvo mejor criterio interpretativo, las defi-
ciencias aducidas actualmente poco o nada tienen
que ver con determinaciones de carácter ambien-
tal o con la falta de presentación de alternativas. Es
más, en el momento presente no procede hacer
nuevas aportaciones que desvirtúan la corrección
de los documentos pues no hay una segunda fase
de correcciones quedando indefensa esta Admi-
nistración, en cualquier caso, para efectuar alega-
ciones y/o a mayores, para rectificarlos.

C) El impertinente comentario de una cuestión
que no se había detectado en el informe anterior y
que no obstante se considera de importancia por cuan-
to el coeficiente de ponderación que el PGO pre-
veía para los Sistemas Generales siempre se entendió
que se trata de una minoración del 30%, y no una
valoración básica del 30% del suelo de los Siste-
mas Generales adscritos al sector. No obstante, en
este punto, al no estar claro por cuanto dice coefi-
ciente de “ponderación”, se estará a lo que se de-
cida por órgano de superior criterio. No cabe más
que expresar que en tanto el coeficiente de ponde-
ración de aplicación no es un aspecto regulador del
propio Plan Parcial y que está fuera de contexto,
tal comentario debe tenerse por no puesto.

- Respecto al informe jurídico:

A) La expresada de que el Iltre. Ayuntamiento
de la Villa de Ingenio presenta, con fecha de registro
de entrada en esta Consejería, 4 de mayo de 2006,
el documento, sin diligenciar del Plan Parcial con
las correcciones procedentes y el informe de los Ser-
vicios Técnico-Jurídicos Municipales, al que se
acompaña el escrito dirigido a la Presidencia de la
C.O.T.M.A.C. con fecha 31 de marzo de 2006, al
objeto de que por ese Organismo se informe favo-
rablemente el referido Plan Parcial. Ante el relato
de este antecedente hay que recordar que si la do-
cumentación se remitió así lo fue por consenso, en
sendas reuniones ya mentadas, con los Técnicos de
la Consejería para que sólo después de que presta-
ran su conformidad se elevará tal corrección al Ple-

no Corporativo y que dicha documentación se ha-
bía remitido incluso antes de esa fecha para su exa-
men por aquellos técnicos, sin obtenerse respues-
ta a pesar de instársele.

B) La alegada nulidad de pleno derecho en vir-
tud de lo establecido en la Disposición Transitoria
Tercera 1 de la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la
que se aprueban las Directrices de Ordenación Ge-
neral y las Directrices de Ordenación del Turismo
de Canarias.

Como quiera que el pasado 16 de abril de 2006
el documento del Plan General de Ingenio (Adap-
tación a Directrices) no contaba con aprobación pro-
visional, de acuerdo con lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Tercera 1 de la Ley 19/2003,
de 14 de abril, por la que se aprueban las Directri-
ces de Ordenación General y las Directrices de Or-
denación del Turismo de Canarias:

“... no podrá aprobarse ni continuar la tramita-
ción de ningún plan territorial, ni plan urbanístico
de desarrollo de dichos instrumentos, así como
tampoco alterar las determinaciones del planea-
miento en los suelos urbanizables y urbanos no
consolidados. Será nula de pleno derecho la apro-
bación de cualquiera de estas alteraciones y planes
de desarrollo sin previa adaptación del planea-
miento en la forma anteriormente indicada.”

Además en el apartado de la propuesta del men-
cionado Informe se propone comunicar al Ayunta-
miento de Ingenio tal norma.

Ante ello argumentar que dicho informe, en el
que se advierte sobre la imposibilidad, después del
16 de abril de 2006, de aprobar o continuar con la
tramitación de ningún plan territorial y urbanísti-
co de desarrollo por el Ayuntamiento de Ingenio,
dado que el documento del Plan General de Orde-
nación no se ha adaptado a las Directrices de Or-
denación, no se ajusta a derecho, no sólo por su des-
proporcionalidad, sino por contrario a los principios
de la buena fe, la confianza legítima y la seguridad
jurídica, además de contradecir su obligación legal
de cooperar con el desarrollo y gestión de la acti-
vidad urbanística. Ello por varias razones; prime-
ro, porque el Ayuntamiento de Ingenio ha aproba-
do definitivamente el Plan Parcial de Ordenación
SUSNO-13 de Lomo Cardón por acuerdo del Ayun-
tamiento Pleno, de fecha 15 de marzo de 2006; y
segundo, porque el Ayuntamiento no pretende en
modo alguno continuar tramitación alguna de di-
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cho instrumento de ordenación pormenorizada, so-
bre todo porque la misma ha sido ultimada con la
referida aprobación, en los términos de lo previs-
to en el Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo (TRLOTCyENC’00), el Re-
glamento de Gestión y Ejecución del Sistema de Pla-
neamiento de Canarias, aprobado por Decreto
183/2004, de 21 de diciembre (RGESPC) y el Re-
glamento de Planeamiento Estatal, aprobado por Real
Decreto 2.159/1978, de 23 de junio (RP).

Atendiendo a las sugerencias establecidas en
los extemporáneos informes de la Consejería y a
la exigencia contenida en el Pleno Municipal de 15
de marzo, el Ayuntamiento pretende la aprobación
de corrección de los errores materiales o de hecho
observados por los funcionarios autonómicos -y
así acordado en la Ponencia Técnica de la
C.O.T.M.A.C. en su sesión de fecha 24 de marzo
del actual- en el documento del Plan Parcial de Or-
denación y su incidencia en el Proyecto de Com-
pensación y Proyecto de Urbanización. Correccio-
nes estas que no constituyen alteraciones significativas
o sustanciales de los instrumentos de ordenación y
ejecución urbanística del citado sector como lue-
go se dirá.

Tercera: nos encontramos, como se ha dicho,
ante una evidente rectificación del documento del
Plan Parcial del SUSNO-I3 y los correlativos da-
tos del Proyecto de Compensación y Proyecto de
Urbanización.

De esta manera, el Plan Parcial que ordenaba una
superficie de 122.956,26 m2 se corrige para adap-
tarlo a la relimitación establecida en el PGO y or-
dena en la actualidad 116.970 m2, manteniendo la
misma ordenación, idéntica estructura parcelaria,
viaria, de espacios libres y equipamientos, mino-
rando la superficie de la parcela I-9, de manera
poco significativa, que se adjudica a la entidad
mercantil promotora del mismo y que ésta ha ma-
nifestado expresamente su conformidad, no sólo pre-
sentando las correcciones exigidas por los Técni-
cos de la Consejería, como así se lee expresamente
en el Informe Técnico “... con fecha 31 de marzo,
antes de la correspondiente sesión de la C.O.T.M.A.C.
...” y posteriormente complementado por otro fe-
chado oficialmente el 4 de mayo de 2006 -aunque
ya desde el 23 de abril estaba a disposición de di-
chos Técnicos-, sino asimismo mediante escrito
dirigido a este Ayuntamiento con fecha 18 de ma-
yo de 2006. Para el resto de los propietarios se
mantienen inalterables los derechos reconocidos

en los instrumentos de ordenación y ejecución ci-
tados.

Sobre la sustancialidad de las alteraciones de los
instrumentos de planeamiento y su incidencia pro-
cedimental, el Tribunal Supremo en diversas Sen-
tencias, por todas, la de 27 de abril de 2005 (RJ
2005\5974), viene reconociendo reiteradamente
que “... el nuevo trámite de información pública,
previsto en el artículo 130 del Reglamento de Pla-
neamiento, sólo ha de llevarse a cabo, cuando, des-
pués de la aprobación inicial, se hubiese produci-
do una alteración que defina un modelo de
planeamiento diferente en un grado tal que permi-
ta entender que se está ante un nuevo Plan Parcial
distinto del que fue sometido a información públi-
ca”. Por tanto, se trata de un pequeño ajuste a las
determinaciones de ordenación general previstas en
el PGO de Ingenio, que por error o imprevisión no
se tuvieron en cuenta en la tramitación regular del
Plan, y cuya culminación se efectúa ahora con la
aprobación de este documento de corrección de
errores.

El Ayuntamiento de Ingenio, en el ámbito de
sus competencias de ordenación territorial y urba-
nística y de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 7.3 del TRLOTC’00 tiene “... el deber de fa-
cilitar y promover en el ámbito de sus respectivas
competencias, y en las formas y con el alcance
previstos en este Texto Refundido, la iniciativa pri-
vada en el desarrollo de tal actividad”, y, no sólo
atendiendo a los intereses en presencia, sino tam-
bién con la finalidad de que prime la seguridad ju-
rídica como garantía de los derechos de los ciuda-
danos, se propone la corrección de los documentos
de ordenación y ejecución del referido Sector en los
términos procedentes.

La doctrina jurisprudencial exige para la consi-
deración conceptual como error material o de he-
cho incardinado en el artículo 105.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (RJAP y PAC)
que concurran las siguientes circunstancias (STS
de 18 de junio de 2001, RJ 2001\95112):

“1) Que se trate de simples equivocaciones ele-
mentales de nombres, fechas, operaciones aritmé-
ticas o transcripciones de documentos;

2) Que el error se aprecie teniendo en cuenta ex-
clusivamente los datos del expediente administra-
tivo en el que se advierte;
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3) Que el error sea patente y claro, sin necesi-
dad de acudir a interpretaciones de normas jurídi-
cas aplicables;

4) Que no se proceda de oficio a la revisión de
actos administrativos firmes y consentidos;

5) Que no se produzca una alteración funda-
mental en el sentido del acto (pues no existe error
material cuando su apreciación implique un juicio
valorativo o exija una operación de calificación
jurídica);

6) Que no padezca la subsistencia del acto ad-
ministrativo, es decir, que no genere la anulación
o revocación del mismo, en cuanto creador de
derechos subjetivos, produciéndose uno nuevo so-
bre bases diferentes y sin las debidas garantías pa-
ra el afectado, pues el acto administrativo rectifi-
cador ha de mostrar idéntico contenido dispositivo,
sustantivo y resolutorio que el acto rectificado, sin
que pueda la Administración, so pretexto de su po-
testad rectificatoria de oficio, encubrir una auten-
tica revisión; y

7) Que se aplique con un hondo criterio restric-
tivo.”

Al caso que nos ocupa:

1) Es evidente que de la planimetría de situación
que se incorpora en el expediente, y de la propia
del PGO de Ingenio, se deduce expresamente que
la delimitación del sector efectuada por el Plan
Parcial excede de la indicada por el PGO.

Del resto de las observaciones establecidas en
los Informes de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial, debe decirse que algunas
son erróneas como han reconocido, las otras no se
recogieron por irrelevantes, imprevisiones o erro-
res en la observancia de las normas de aplicación.
Así, figuraba en el expediente el Plano de deslin-
de del Consejo Insular de Aguas; se establecen los
aparcamientos exigidos, se adecuan los espacios li-
bres públicos (que existían con superficies superiores
a las que ahora fija el nuevo Plan que cumple); se
explica el plan de etapas que ya estaba suficiente-
mente explicitado en el documento anterior; sobre
el estudio ambiental se mantienen las consideraciones
del documento originario puesto que el Informe Téc-
nico de reparos no contiene ninguna alternativa
distinta a las planteadas en el mismo, siendo en es-
te apartado dicho Informe oscuro, contradictorio y

subjetivo, pues emite opiniones que en modo alguno
se ajustan al precepto que exige que se cumpla; o
se corrige el error detectado de la página 34 de las
Normas Urbanísticas.

También procede enumerar los errores enun-
ciados en el Informe Jurídico que no estén antes men-
cionados, tales como la cuantía de garantía míni-
ma para responder de los compromisos y obligaciones
que derivan de la constitución de la Junta de Com-
pensación, que lo es en un porcentaje distinto, el
15% y no el 6%, que no obstante ya figuraba exi-
gido en el acuerdo plenario de 15 de marzo de
2006; la incorrecta terminología empleada de po-
lígonos de actuación, y, la previsión de las infraes-
tructuras.

Como se observa, se trata de errores materiales
o de hecho dado que su apreciación no implica un
juicio valorativo o exige una operación de califi-
cación jurídica, puesto que se deducen de la apli-
cación directa e inmediata del PGO que le da co-
bertura y cuyas determinaciones obran en el
expediente administrativo.

2) Los errores se aprecian única y exclusivamente
teniendo en cuenta los datos que obran en el expe-
diente administrativo, del que forma parte el Pro-
yecto del Plan Parcial de Ordenación sometido a
dictamen preceptivo y no vinculante de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial,
que aunque aún no emitido, sí lo han sido los in-
formes con manifiesta extemporaneidad.

3) Los errores como se expresan en los indica-
dos informes son patentes y claros, no precisando
acudir a interpretaciones jurídicas para observar su
existencia como se ha indicado en el apartado pri-
mero.

4) No se procede a la revisión de oficio de acto
administrativo firme y consentido, relativo a la
aprobación definitiva del Plan Parcial de Ordena-
ción, y no se modifica el contenido de la aproba-
ción definitiva.

5) No se produce una alteración fundamental en
el sentido del acto, pues se mantiene una ordena-
ción sustancialmente similar del Sector.

6) No se genera desconocimiento de derechos sub-
jetivos, puesto que cualquier variación de aprove-
chamientos urbanísticos no afecta a más titulares
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que al promotor, que manifiesta expresamente su
conformidad, y que en cualquier caso es poco sig-
nificativa.

7) No se desconoce el mandato de seguir un cri-
terio restrictivo, pues se cumplen todos y cada unos
de los requisitos exigidos por la doctrina jurispru-
dencial.

3.- CONCLUSIONES.

Por cuanto antecede, debe manifestarse que la
operación rectificadora referida a errores materia-
les, de hecho y aritméticos, para la que se halla ha-
bilitada la Administración sin límite temporal, de
oficio o a instancia del interesado, al amparo del
artículo 105 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo precitada, es la que conviene a una activi-
dad no estrictamente jurídica sino simplemente de
acomodación de lo manifestado o exteriorizado a
la realidad plasmada en el expediente administra-
tivo.

De esta forma, efectuadas las enunciadas co-
rrecciones y atendiendo a la premisa referenciada,
la Administración Municipal debe proceder a adop-
tar acuerdo aprobatorio por el Pleno Corporativo
de rectificación de los indicados errores materia-
les o de hecho respecto al Plan Parcial y demás da-
tos concordantes de los instrumentos de gestión y
de ejecución material del sector (Proyecto de Com-
pensación y Proyecto de Urbanización), en el sen-
tido, valga la redundancia, de rectificar el acuerdo
plenario de fecha 15 de marzo de 2006, en sus
apartados tercero y cuarto, de aprobación del Pro-
yecto de Compensación, Plan Parcial y Proyecto de
Compensación para aprobar así la rectificación de
los errores detectados en esos instrumentos y do-
cumentos, manteniéndose inalterable la aproba-
ción definitiva de los mismos y restantes aspectos
del mentado acuerdo referidos a la iniciativa de pla-
neamiento promovida”.

Asimismo, por la Concejala Delegada Dña. Ca-
talina Sánchez Ramírez, se manifiesta que la siguiente
propuesta de acuerdo viene motivada por subsanar
determinados errores detectados en informes téc-
nicos y jurídicos de la C.O.T.M.A.C., así como in-
cluir el bien de titularidad municipal, siendo el si-
guiente su tenor literal:

“Por el Pleno Corporativo, en sesión de fecha 15
de marzo de 2006, se acuerda, entre otros, establecer
el sistema de compensación para la gestión del
Suelo Urbanizable Sectorizado No Ordenado

SUSNO-I3 Lomo Cardón, adjudicar la actividad de
gestión y ejecución del mismo a la entidad mercantil
“Promovican, S.L.” así como aprobar definitivamente
los Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de
Compensación, el Proyecto de Compensación, el
Plan Parcial y el Proyecto de Urbanización del re-
ferido sector. Esta aprobación se hace con la enmienda
de la rectificación del mentado Proyecto de Com-
pensación y Plan Parcial en los respectivos planos
y documentos, para la inclusión del Ayuntamiento
de Ingenio con propietario de una superficie de te-
rreno de 72 m2 y con la asignación de un aprove-
chamiento de 6,90 UA, afectando esta modificación
poco significativa y meramente aritmética a la par-
cela originaria y resultante adjudicada a D. Agus-
tín Díaz Suárez (hoy sus herederos) que se mino-
ra en esa superficie.

Ante la petición, el 10 de enero de 2006, a la Co-
misión de Urbanismo y Medio Ambiente de Cana-
rias (C.O.T.M.A.C.) del informe preceptivo y no vin-
culante del referido Plan Parcial, se informa
desfavorablemente el mismo por acuerdo de la Po-
nencia Técnica de ese organismo en su sesión de
fecha 24 de marzo de 2006, al detectarse errores de
índole técnico y jurídico, todos ellos subsanables,
en dicho documento.

Tras la oportuna corrección del documento de
ese instrumento de planeamiento presentado por la
entidad promotora del desarrollo del sector y emi-
tido el informe favorable de los Servicios Técnico
y Jurídico Municipales, con fecha 21 de abril de 2006,
se entrega esta documentación en mano a los Téc-
nicos del Servicio de Ordenación Urbanística de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial el día 23 de los mismos -previo envío ese
día 21 por correo electrónico del mentado informe,
puesto que así se había consensuado-, solicitándo-
se oficialmente el informe de la C.O.T.M.A.C. nue-
vamente el 4 de mayo del actual, siendo remitidos
mediante escrito del Director General de Urbanis-
mo, con registro de entrada en esta Administra-
ción Local el 26 del mismo mes, los informes de
la Técnico y Jurídico de la Consejería citada.

Para evitar redundancias en el relato de los res-
tantes antecedentes y cuantas actuaciones admi-
nistrativas se han llevado a cabo para la resolución
de los reparos observados y la aprobación de la pro-
cedente rectificación de ese instrumento de planea-
miento urbanístico, del instrumento de gestión y del
de ejecución material (Proyecto de Compensación
y Proyecto de Urbanización, respectivamente) en
los datos afines, se está a lo previsto en el escrito
de alegaciones de la Alcaldía a la C.O.T.M.A.C.,
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de fecha 31 de marzo de 2006 y los informes de los
Servicios Técnico y Jurídico de este Ayuntamien-
to, fechados el 21 de abril, 22 de mayo de 2006 y
31 de mayo de 2006, que se asumen íntegramente.

Así considerados rectificados por los Servicios
Técnico y Jurídico cuantos errores materiales o de
hecho se han detectado en los documentos, y al mis-
mo tiempo plasmada oportunamente la rectificación
de la titularidad municipal de un trozo de terreno
de 72 m2 calificado como Sistema General de Es-
pacios Libres Lomo Cardón, con su debido apro-
vechamiento, se propone al Pleno Corporativo la
adopción del siguiente acuerdo:

Único: rectificar el acuerdo del Pleno Corpora-
tivo, en su sesión de fecha 15 de marzo de 2006,
en sus apartado tercero y cuarto en el sentido de co-
rregir los errores materiales o de hecho detallados
en los Informes Técnico y Jurídico mencionados,
así como la inclusión del bien de titularidad muni-
cipal con su correspondiente aprovechamiento, de-
tectados todos ellos en el Plan Parcial y datos afi-
nes o relacionados en los instrumentos de gestión
y ejecución material del sector (Proyecto de Com-
pensación y Proyecto de Urbanización, respecti-
vamente), manteniéndose inalterable la aprobación
definitiva de los mismos y restantes aspectos del
mentado acuerdo referidos a la iniciativa de pla-
neamiento promovida”.
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